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PROLOGO 

EL ESrAI3ll::ClMl~NTQ., iPf'.B:FECClONAMl15NT0 Y ,CONSOLtDACJON~ 
DE.L DER12CHO' DEL MAR1: HA PONST rrofno UNA PREOClJP.AClÓN -
EXPRE.SADA REC I eNt,EMENTE. POR PUEBLOS Y 00B:J.ERNOS .• UNA ·"""' 
PREOGl{PACIÓN .QUE :SE HA PROYE,:CTADO HAéf,A LOS {)R;.é:ANJSMOS 
lNf:BRNACI:ONA'JJES,i l.:OS ,Q'UE Df:: 'VJVB·RSA 'MANERA) HAN INST:RUI 

ME·NT.t\P.O PE1iE 1RMfNAD:O$ ME.eAN':fSMOS Y :PRO€EDJMil;NTOS QUE ·~ 

RESPONDAN A E~STA 'PREOCUPAC í O.ti, 

EN LA PA~.TE OPERATIVA;, ESTO ES'.1 Er~.j, LO$ PROCESOS ifNsrr ..... 
TtJÍDO,S: HASTA AHORA.1 SE Dl$TlN6UEN: DOS /ELEMENTOS: UNO.~-

EL FORMAL,, INTEGRADO POR LA DETI;Rt-ltNAClÓN .DE .LAS R:E""' .... ~ 

GLAS; QUE CU:BRAN: 'fODOS LOS ÁMBitós ;:OS I .. A MATEJUA;· Y ........ ... 

OTRO"' J:L DE' LA VQL.úNT'Al) POLÍTICA ]Ji; LOS GOBIERNOS QUE 

ES., 'EN ÚLTIMA I NS"tANClA LO QUE LO HARÁ P0$JBLE· • 

. Il.E ESTOS: .. ., NOS INJER.~SA ESTtJD,lAR BÁSI:C:AfH:NTE EL SEGUNDO 
Y EN .ÉL1 LA PRECISIÓN DE_ LO$ 1FACTORES JNiERNACl'.ONALE.S;..., 
PE ]JlSTINlQ. ORDE·N Gll.IE INCIDEN EN. LA TOMA DE DECISI{)N~s: 

Y QUE J1AS,TA AHORA MARCAN Et CARÁCTER DE LO$ RESULTADOS 
Y EL RUMBO J=trtURO DE LA ACTIVIDAD-QUE _SE 'f>REVEE PARA ._ 
tSTA. 

LA CONS'LDERACION DE TAtES FACTORES; QUE R,l;SPONDEN A SI_ 
TUACJONES PERMANENTES· O CIRCUNSTANCl'ALES.,, NOS PERMíTl
RAN EVALUAR, f:N SU EXACTA IlJMENSI.ÓN SU PESO EN .LAS DEt~ 
SlONES Y CONSECUEMrEME'NJE; LA NECES~tPAD DE $lJ CON$.J,]JE·--

RACI ÓN ,PREVIA O SIMUL"fANl:A PARA aL LóéHO PE MeJORE.S RE 
SUl.TADOS _, 

PARA ELLO, $E TRAr'ARA: 



l Los ANra~E:OEN~ES_ HISTÓRICOS PE~. PROci;:sp DI; C:O'."' 
DfFICACIÓN 'PEL D!:RECHó DEL. MAR;I PARA DETERMI--.· 
NAR SUS AL:CANGES Y .PAR:TIC!l:JLAFfl'.DADtiS ~ 

11 LA CQDJFlCACJON EN LA EPOCA coNreMP.ORANEA1'.-
óA ''PJ\RTlR DE CÚANJJo? .6.0óMO? ,¿JA_-':C~'.UE C0RR~SPON'-

D:E!?· -~.QUJ~JÉ1~:E'$ l~AN .~B1SQRVlPD lL:A :Rf:'$PXJJ\tSAi!lLíDAD"'"" 
D~ S:U ¡RiéALfZA·C.[óN'? .• 

llt LQ.$ FACTORE.s~ QUE IEN CADA MOMENTO~ CQ.f\lfl;RgNcJAS.1 

HAN .GRAVJTADQ .EN ,FORMA J'.)EctsJVA 17:N LOS RE:SULJA 

oos:.~ 

IV CONCLUSJ 00NES. 



INTRODUCCION 

EL PROCESO DE CODIFICACI6N DEL DERECHO DEL MAR TIENE .
SLJS ORf GENES DESDE TIEMPOS MUY REMOTOS.; S:IN EMBARG.O,. -
LOS PRÓCE'DIM1ENTOS QUE .S.E HAN SEGUlDC);, HAN SQFR IDO.--"""' 

TRAN&FORMACJONES lMPORTANTl::S.~ YA .QUE LOS l NTERl:.SES Y -

PR~:CTlCAS ne LOS .EST.A'.DOS HACEN ¡QLJE EL .:URDEN .• ,JURfJ) tCO . ..; 
DtL MAR.1 TENG'A ONA '.NATURALEZA D INÁMICA.1 MOD IFl CANDO' --

AS f EL CONTENIDO :nl: SUS NORMAS Y AGREGANDO PfHNCIPIO.S:._ . . 

NUEVOS.1 MlENTRAS SE PRODUCEN CAMBTOS t;N lHVERSOS SECTO 

RES QUE SON LOS QUE VAN A P.ROVOCAR TALES MODlFICACIO-
J4ES. 

TAL VEZ E.S1'E PROCES'O PODR.ÍA UBICAR.SE POR ÉPOCAS Y DE ... 

SstAS LA .QUE PARTICULARMENTE Nós: INTERESA,., ES LA QUE -

PODRfAMOS LLAMAR LA ÉPOCA CONTEMPORÁNEA,, CONSIDERANDO~ 

COMO TAL.- .E'..L PERIODO DE VIGENC{A DE LA CARTA Di¡ .LAS -

NAtlONES UN IDAS Y EL PUNCI ONAM tENTO DE LA ORGANIZACIÓN 
QUE. DE ELLA SURGg. CABE MENCIONAR QUE EN ))iJ:CHO PERIODO 

TAMBU~N RES.URGE EL PROO!:DIMlENTO DE. LA CREACIÓN DE CON 

VENCIONES AMPLI'AS.1 EN LAS. .QUE QUEDEN CONTENIDAS LAS -

REGLAS N~CESARI.AS· QUE HARRÁN DE' GUIAR LAS ACJlVIDAJ:)ES_ 

DE LOS ESTADOS EN LOS ESPACIOS MAfrINOS. 

CONFORME: .A Lo ANTER IOR.1 EL.. PUNT-0 DE PARTIDA DE NUESTRO 

ESTUDlQ,,. se 0uBICA EN E:'L AÑO DE 1945 ·E'.N' DONDE EMPIEZA -
• ~ OS' • 

LA ACCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS Y EN .ELLA ON NUEVO -
ESFUERZO ORGANIZADO DE LA .COMUNIDAD lNJERNAClONAL POR"
L.A ACTUALIZACIÓN Dí;'.L DERECHO DEL MAR POR LA VfA DE LA 
CODlFICACJ6N1 

Los AVANC.ES ClENTl'FICOS y 1ECNOL6GICóS HAN PERMITIDO ... 

LA EXP.LOT.ACl6N DE LOS RECURSOS MARINOS_EN CONDlClONES .... 
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TOTALMENTE DIJ=ERENTES A LAS !QUE PREVALEC'fAN EN EL PASA 

DO, EL INTERÉS ,¡;;oR LOS RECURSOS MARINOS Y OCEÁNI CQS HA 

SlDó EN LOS ÚLTIMOS AÑOS., OBJEiO DE. PARTICULA.R IMPó.R....,
TANCIA POR TOJJOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD INTERNA-
ClONAL.r TANTO POR SU VALOR..; YA SEA ECONÓMICO.,. ESTRAT.t..,. 

GJCOJ COMO NUTRIT1VO Y ENERG~TJCO. DE AH1 LA NECESTDAD 
DE UNA REGLAMENTACIÓN í 

S l BIEN HEMOS HECHO REFERENC 1 A AL PROC.E.SO CONFORMADOR_ 
DE lJNC ORDEN JÚRlDrco DENTRO DE UN ESPACIO ESP!l:cIFlCQ.,
EL FlN FUNDAMENTAL DE NUESTRO ESTUDIO, RADl:CA EN .LA _ .... 
DETERMINACIÓN b!: l..OS FACTORES POLÍTICOS INTBRNACJONA---
LES QUE DE UNA U OTRA FORMA HAN GRAVITADO EN LOS CASOS 
DE ACUpRDOS ESPEC>ÍFlCOS., O GRAVITAN AÚN EN LA POSlBlLl 
DAD PARA LA APOPClÓN DI: ACUERDOS EN MATERIAS. DETERMlNA 
DAS •. 



- l ANfcCEDENTES H I STOR l ;CDS EN LA :coNPORMAeTON' 

DEL DBRl::CHO DEL MAR. 

DESDE LA ANTTGlJEDAD;1 El MAR HA T~NtDO UNA GRAN' lMPO~~ .... 
tANCíA PARA ,.L._OS: ,pU~BWOS1 PUES ERA :E.L MEíHé DE' CQMüNICA 
'ClClN PARA f:IL ni;.stfRF{OL_L() DttL :COME.Retó 1 PbR EJEMPLO: LO$ 

fi.GlPCl'OS 1JE.:$ARROwLAR0N' UNA INTENSA ACTlVlDAD COMERCIAL 
:Có.N LOS DEMÁS' PUEBLOS .. APH'OVECHANPO $'U FJWORABLE SITUA-· 

CTON GE·OGRÁFlCA ENTRE Los MARES HOJQ y :MeurrE:RRÁNECll ,... 
FUNDANDO POR DOQHlf;R C()LQNIAS COM.ERClALE';S QUE ERAN A .... 

' ' 

SU VEZ 'PüEJtTO'S Y ALMACENES .PARA LOS PRODUCTOS QUE'.JRA':'"' 
F'I CAJ3ANJ (1) ., 

EG'fPClOSi FENICIOS Y CARtJ\GlNESES.,. AL $.UR.~AR LO'S: :MARES. 
SE DABAN CUt;NtA DE LA IMP,.óRTAN~ClA QUE REP.RE_SENTABA su 
DOMINIO Y DE AH[, LA NEGE$1DAD n1;: POS~l:ERlJ~.) INCLUSO .. --.,,_. 

POR L.A FUERZA Sl HUBIERA s IDO NEC:E.S'ARil.0. f UE ·,POR f;~Lo_ 

QUE EO$ FJ:NlCIOS Y CARtAGfNES,ES TRATARON DE: EXCLUIR DE 
. . .. . 

to.$ MARES' RECORRIDOS POR sus ES.CUADRAS,, lA tonos. !.;.OS --

OTROS NAVEGANTES, (2J .. 

AL 1GUAL. @UE LOS PUEBLOS ANTERIORES,, GR~Cll\ m:G.ISTRA ....... 

UNA AMPLIA TRADICfÓN' MARINA QUE LA LLEVA A PREt~NDER -
LA EXCLUSIVIDAD SQBR8 LAS AGUAS DE LOS MARES CJRCUNVE""" 
.CINOS (3)., ADl:'.MÁS Dt _QUE c.oNslneRABAN AL .MAR COMO AI..,Gd 

. 
(1) .Endclop-e_diá Hustrad'a Gumbte. México~ D. r. Ed. Cumbte, $ .. A ... 

(1;966. Tomo 4, P·P~ 115 - ll9· 

{2) ~obarzo, AlejaQdro ~· R~gimen Jurí'dico del Alta Ma.r. Méxko. 
Ed., Porr.lía> S.A .• 1'970~ p. 1 - - · -

(3) Idem. 



n1vrNó-E1N VlRTúD nE- Los MÚLTfPLés BÉNEFicros tiÜE- ne EL -
PODÍAN OBTENEH., (l¡}, 

&:N TALES OONDI.CIONES.1· ES FÁCJL NOT:ó:R. Q0E DESDE LA ANTl 

GWEDAP EL N'A>R AbQUfl~tó UNA IMP.ORTANCIA Rtzl.JEVANtE 1i;N LA 
VlDA DE AQOl;I..LO~ :PUE1l5LOS AL HACER DESCANSAR :EN EL.1 LAS 

. RAZONES DE :SU GfV\NbEZA Y PROSPERI1JAD1 PQR OTRA .PARTE . .,-
- RESALJ'.A TAMBlEN EL :HECHO 'DE LA NO EXl$TENC.lA DE UNA -~.·""'

RE'.GLAMENTACJÓI'lJ __ ,eó{'1ÚN PARA s.u· UTlLIZA:C!ÓN y APROVE:.CHA.;. ... 
[4IENTQ., POR LO Ql.J!i l.A. F'll!:RZ.A Y: EL PóDEH DE' LOS ·PUEBLOS 

ERA·LA FUENfE DE TOD'O: ORDEN. Es AS-{,, QUl2 ENC(!)NTRAMOS -

.©UE. EN LA ,f\t·fTIGUElDAD Nó EXISTÍ.A UN Rt=G1-AMENTO ES'Pi;CJAL 
S013Rg Et MAR1 LOS •. PUI;BLOS QUÉ '!EN:lAN MÁS. DQM!Nló DE --
-LOS' MARES POR -su F.UERZ:A;,. -:fiRAN ~LóS QUE P.J;;RMrr.fAN LA NA

vs·~'AOl óN_, a .N6. 

- LO$ ROMANOS POR SV PARTE,; NO' ·CONSIDERABAN- AL MAR 'CóMO"""" 
PROP l'EDAD.t .S:I NO PARA -USO COMÚN, Ut..P l ANO.; DECÍA QU_ E_- :POR .. - . - -- - -· - . . - . - - - -

SU NATURALgZA Et MAR !:$'TABA A'.BlERJO A TO.DOS Y CEL$D..r. _,... 

EQUIPARÁNDOLO AL AIRE.¡ DEC:JA QUE ERA UNA C0$A COMÚN A 
i;onA t.A HuMANl1JAD-l ·{5) .• , INcLosoJ EN LAS: lN;sti:rurAS· DE 

JUSTlNl.AN01~ TP.MBI.ÉN SE CALlFtCA AL MAR: éóMO: UNA COSA • 

.PpBLlCA JUNTO CON gt AlRE Y E~ AGUA CORRIENTl::.1 (6}. 

A E$TA ÉPOGA, CQRRESPONDEN. TAMf5IÉN LAS P.REOCU?AC.tONtS~ -
1DE LOS ROMANOS POR DECIDIR 1'SI tJN PROPlETAJHO RIBEREÑO 
pcmíA PROHIBIR PES.CAR FRENTE A SO' PROPJ:EDAD y DETERMí-

(4) Mate1, Alberto •. Curso de Historia Universal. Mexi~o~ Ea •. Na
- ci·cma·L. 1956. p. +· _" .• ,el marfavorabl.e_, o temible es Neptu 

no y e.l mar" qu.e limita sus· costas .e.s Anfrtti.té, su esposa 11
• -

(5) Soba.r:zo, Alejandro. Op~ ci·t •. p,. 2. 

{6) Las. lr1s.t-itutas., son :prinél'pio.s juridi.cos deJ J)erecho Romano. 
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NAR LA POSES.íÓN DE tJNA '1$LA11
7 CoN: LO '(>UAL P.OD.EMOS 1JrE-... 

C!R1
.1 QUE ES A@Uf DONDE. COMJENZA A SURGIR t:L :CONCl:.PTO -... 

DE MAR TERRJT.GRlAL.1 AÚN CUANDO NO 16XlStíA REALMENTE ......... 
UNA DOCTRINA. .QUE :ESBOZARA ES.T1E PRfNCIP . .JQ., 

F.INAL:MaNTE..t' SON MUCHAS L.AS REFERENCIAS ·QUE Nos .. HAC~N ... 

SABER :QU.E t.:OS ROMANQ.S DEF.END'TERON LA t:rJ31;RTAD DE NAVE
'GAC:JÓM Y .DESARROLLARON PAClF ICAMENTE l?L COMER.Ció MARf-
T I MO :.. 

Ccrn:sECUENT6JVIENfE';, CUANDO LOS PUEBLOS .BÁRBAROS .Si.E ESTA

BLEcH:RoN EN tAS D'lP.ERENTES Rt'.GióNE$ DEL IMPERIO ROMA--· 
NO., NO S.E I.lIClARON RE:G'LAS PARA El.. e.OMERC.fO MAR:fTIMO: Y 

NO HABRlA PI;' SER SlNO CON EL. liRANSC.QRSO ,,DEL TIEMPO Y -
LAS .CRUZ:ADAS¡ ASÍ .COMO POR 1E.L PSSARROLLO PR,OGRESIVO -.
.QUB REGtStRA EL COMERCIO .MAR fTlMP.> QlJE CJERTAS REGLAS_ 

si:. FUERON DESARROLLANDO A PARTIR DE LA RECOP l LAC IÓN DE 
LOS BUENOS USOS Y 1COSTUMBRES DSL MAR.,. APARECIENDO AS:Í 

UNA D UAI:.lDAD EN LA L~G lSLAC:I ÓN : P.0R UNA PAR le J. se APLl 
f;ABA EL DERECHO RoMANO PARA LO'S ASUNTOS TERRESTRES; Y 
POR 0TRAJ tos usos y .COSTUMBRES ,f"ARA C!.IESiJ.ON.E.S MARlTl 
MAS. As~ISTIMOS 'CON ELLO;; .AL lNCtPIENTE SURGIMIENTO DEL 
DE'RECHO AUTÓNOMO, CON. VIDA Y NORMAS: ORI'GtNALES ,EMANA-
DAS DE LAS PR~CflCAS Y CONCEPCIONES DE I-AS DlFERENTE,S:.._ 

CIUDADES MAR'fT lMAS., YA QUE CAS1 1PUE])E AF'I.RMAR$.i;; QlJ~ ·--... - . 

CADA UNA D~ E,LLAS POSEÍA SUS PROPIOS ESTATUTOS, 

PESE A !:,.AS DIFERECN:fES ACT'lTUD.ES QUE SE OBS~RVARO'N,, LAS 
CUALES REVELAN UN INTERÉS PQR DOTAR DE. GRlTERlOS R.SC1'Q. 
RES LA ACTlVlDAD MARf1 1IMA, NO HABRfA DE SER SINO HASi:A 
LA EDAD MEDtA,, CUANDO SURGE UN GRAN NOMERO ;ni;· PENSAno·
RES Y ESrUD'lOS.OS DEL DERECHO,. QUIENES PARTIENDO DE LA - - . - - ' --- . ., . 

'.DEFENSA íJE LOS tNtERESES Ot: SUS PROPIOS ESTADOS) :EMPlE 



ZAN,A EXPONER PRINClPlOS RE.LATIVOS AL RÉGIMEN DEL MAR. 

VENE:Cl A POR EJEMPL_O~ AL CONS.fBERARSE DUEÑA DEL MAR --

ABRI ÁTIC0:1 SE ,AJR IBUÍA EL DE;RE:CHO A IMPONER TRIBUTOS Y 

EL ENCARGO DE LA VIGILANCIA Y REPRESIÓN DE LA PIRATE--
RÍA.1 (7) , 

ASf,1 VARIOS PAfSES PROCLAMARON SU SO.BERANfA EN' LOS .MA-

RES POR LAS PRETENSlóNES DE LóS D!VERSO.S ESTADOS DE --
EJl;.RCER SUS SOBERANÍA $OBRE ÉL. 

PERO UNO DE LOS HECHOS MÁS lMPORT,ANTES AL FINALIZAR· LA 

EDAD MEDJA,, ES EL D~SCUBRIMIENTO DEL NUEVO MUND0,1 YA .-.. 
QUE TRAJO CONSJGO tRANSFORMACIONES ECONÓMlCAS.1 POLJTl'"'" 
CAS Y SOCIALES .• 

CI.JANPO LOS PORTUGlJESES DESCUBRIERON EL CAMINO DE LAS -

lND I.AS.1 PRETENDÍAN SER LOS ÚNICOS: EN SERVIRSE DE Él,.. ... 

IMPIDIENDO A LOS óTR(jS PUgBLOS NAVEHAR CERCA DE LAS --

INDIAS stN su AUTORIZACIÓN. PEHO CUANDO CRISTÓBAL Co.--
L6N DESCUBRIÓ AMERICA EN 1492., SURGIERON CONJRQVI;RSlAS 

ENTRE PORTUGUtSES y ESPAÑOLES YA QUE AMaAs NACIONES. RE 

CLAMABAN LA SOBERANÍA D'E LOS MARES> 'POR TAL MOTTVO.., El, 

PAPA At.EJANI>RO VI~· EXPIDIÓ UNA BULA ulNTER. COETERA1'~ ... 

(8).,· POR MEDIO DE LA CUAL~· DlVlDIA LA SOBERANÍA DE LOS 
- .. ..o 4 • a 

MARES ·l:NTRE AMBAS POTENC.IAS.,1 QUE CONDUCf.AN A LAS TTE--

HRAS DESCUBIERTAS EN DONDE CADA UNO DE i:sros PAlSES, ---

(7) Rousseau, Charles. Derecho Internacional .Públi<;o •. Sarcelona,-
Ed. Ariel. 1.961. P~ 408. . . 

(8) Nwefhed, Kaldone G. La Vigencia. de.l Mar. Caracas, Edidones ... 
· Equinoccio, Universidad Simón BoJ1var, 1973-1974. Tomo I ---

p. us. 
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E;JERCfAN SU SO'BERANJA; (9). ESPAÑA SE CQN$lDERABA. CON 
- . .~- ~ 

~ .J)E,RECHO EXCLUSIVO SOBRE EL ÓCEÁNO ·PACifFlC(J Y l;t GOLFO_ 

DE 1MtXfCQ y PORTUGAL S013RE EL LiNDICO y l:L ATLÁNTICO . 
S1JR . ., ClOJ • 

LA BULA ALEJANDRINA, No SOLAMENIE ATRlBUfA A sst.AS nos 
NACtQNES E.b DOMl f\M''Q DE LOS MARES ENTRE LAS TlEHRAS ·Rg- .· 

PARrlD'AS stN,eJ .:Q;UE PROHlJlÍA TAMBI EN A LAS DEMAS ·NAC'Io--..
NJ:s . ., CQMERCI.AR SIN EL P1AR:~CER De LlSBOA.1 a MADR1P:t -
APARTI; SE AMENAZABA A L:OS Só~BERANO.$ OQN EXCf>MULGARLQSj . 
$ lNO . ACEPTABAN,, (11) •. 

LA MISMA BULA., FUÉ EL '1NSTRUMENTO QUE HLZO Dt~.ENCADE"-""" 

NAR iQDQ :UN DEBAtE EN TORNO A LA CONDJCI óN JURÍDICA "'"'"'"' 
.DEL MAR y es ,.~sf COMO· EL FRAILE, FRANCISCO D~ VITORIA y 
FµRf\IANDo. VÁzQuez;. DE MENcHAcA,., sORGEN coN: :tAs· N.uevAs ----

. IDEAS RE.F~RE:f'ffE.$ A LA SOBE,RAN:ÍA DEL MAR., ·so$TENtENDb .... 
. . 

EL. PRINCl:PlO. DE LA LIBERTAD DE LOS MARE.S.1 AUNQUE' !hftJBO. 
otROS Pi:NSADORE$! QUS: SE . .PRóNlJNClARO.N EN CONTRA: DE ESTE 
:PRINCTPIR, YA QlfE ·SE: OPONÍAN A LAS ,:P.RtTENSfdNES HI.STÓ,.,.. 

RlGAS DE: .!lOMl NACIÓN NACJóNAL SURGI;DAS DE CJ1~·R1AS' POifEN 
C'lAS MARlTlMAS.;1 .. C12J .. 

AHORA PRESSNTAREMOS UN BREVE ANÁL!Sls DE LAS :DIVERSAS~ 

(9) Cervantes Ahumada~. Ra11L ta: 'Soberarti'a de, Mé.xfoo sobr.~- tas. -
Aguas Territoriáles y ~l Problemá de Ja Plataforma Continen-: 
tat~ M@xtco,, lmpre$i:ones Modernas. 195Z ... p.10.~ · 

(iO) Sobarzo., Alejantiro. Op .. cit. p .. 4. 

01} NWeihed., Kaldone G. Op .• cit .. p. 115. ".,.. en.tiéndanse los. -
· de lóglaterra, Holanda y· Francia'r • 

. (12) Llegando a un punto cu1minqnte .c:on los conflictos surgidos -
· entré' Inglanterra. y los Países Bajos .en el siglo XVI.l .. 
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TEORÍAS QUE- Sl:JRGJEHON A RAÍ~Z ,DE !-.A BULA ALEJANDRlNA,; _, 
LAS CUALES TUVIERON UNA PROFUNúA INFLUENCIA SOBRE LA -

EVOLUCIÓN DEL DERECHO DEL MAR. 
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TODA LA .SITUACIÓN Q:Uli HEMOS M!lNCI.QNADO ANTERI0RMENTE'.J 
S.E A'GRAVÓ .A PART 1 R PE 1580" CUANIJO ESPAÑA Y P0RTUGAL.t 

SE Fl.JS lONP.RON BAJO F'.ELI PE l I , LO QUE EQUIVA:LÍA A PJ~E:S..,. 
ClNDIR D~ LA JJEMARCAC[ON :PAPAL., EXT'RAYENDOSE DE LA Btl--· 
LA J.JE l'4.93 Et.. ELEME.NTO QtfE CONVERTÍA A ESPAÑA Cl)J JZ;N 

"REINA 'lf S.0.BERANA DE' LOS MARE$.1. CóMO :PODEMG.S !·MAGINAR.;_ . 
. ~STA ASPIRAC.lÓN No ERA FÁC'.l:Lj PQ.R· LO QUE SURGIERON -.-
·REACCTONES NEGATIVAS,, EMPEZAND9 ~$TA$ EN LA MlSMA ESP:A 
RA~ • 

los .D.OS ,PRIMEROS JNtELECT'UALES QUE :SE OPUSIERON A .LA$_ 

PRE;ta'NSl0NE$ l;SPAÑOLAS.t FUERON '.J~t FRAflJE FRANCISCO 'D'E 
VlTORlA Y FERNANDO VÁZQtlEZ Dt; MENGHAGA1. Cl4l. 

RRANClSCO DE VITORIA ES EL PRI~füRO EN.- QPONQRS·E A LA Bu · 
LA ALEJANDRINA,, EN LO QU~ Sli RE1FlERE A .LA .PONAClÓN PE 
TERRlifORIOS y SOSTI~NE: QUE 'EL PAPA StJLO HABlA DAD'O ns
:RECHOS PARA 'l~\t·ANGE.tlZAR A LOS INDló'S1 iPOR LO T AWf0;1 NO· 
POJJÍA PAR TifERRAS.1 Nf CONFE:R IR UitRECHóS DE. OTRO' 0RDt'N;; 

YA QJJE Nó ERA EL AMO IHiL. MUNDO,,. (15) '*' 

AOE.MAS,, f'ROCtAMA COMO .DtRECHO NATURAL E'L DE. COMtRCIAR.__ 

Y NAVeGAK~ PARP. ·É\ST01 D lCE QUE 1-0S HOMBRES TIENEN TODO 

Et DERECHO DE COMUNlCARSe ENTR~ sl y ES AS·í COMO SE --

(13) Fusionada con Po.rtugal. 

(14) Franc:isco de, Vitoria, según variostra,tadistas nació err ....... 
· Alava. ferrtando de Menchaca en Valladolid" 

(15) Sierra J'. ,.; Manuel. Deréch.o Internactoná11 .eubíic().'. Méxicth ·..., 
· cuarta .edicióñ. l963 • p. 265.. · · · · · 
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:CGNSAGRA EL PRr NCJ:P ro Df: )LA LJB.ERTAJJ ]JI;. LOS MARES·.i VA 
QUli CDNS JDi;RA A ,:~STE COMO UN p,J\tRlMON ! o COMWN Di; LA HU 

'MANlbAD Y PQR LO TANT0,1 NO PlJEDE .SER :Q.BJ.ETO .:OE APROPlA. 

C:H)N .•. 

SIGUI,E,NDO A VJTORI.A,, F~RNANDO VAZGl!JEZ 'D~ MENCHACA -'-'""'-

(l512--J:5fi9).,, NIEG/\ lióS DERECHOS: .DE !JOMI NlO D.~ ESPAÑA Y 

PORTú~AL CONFORME A SH$ .PRETENSIONBS ng· TENER EJ.. 1-MP.E
RJO t>í:L. .MAR., PROCEDEN'f,ES DE' LA BUt.A ALEJANDRINA,, AFIR--
.:MANDO QUE EL MAR ~s. COMÚN A TODO.·$ y QUE NlNGÜN i:stijDO:._, 

PUE.DE .R'l;ctAMAR EL DE.RECHO EXCLUSlVó ,DE. NAVEGftC,JáN SO-
BR,t:. EL OCE~NQ.. 

CtrAN_bO· GÉNOVA Y Vi;NECt A PRETENDEN TENER LA SOI3ERAN.fA -
DEL MAR.1 'BASADOS l:N LA C0$TUMBRE., OCUPACJ.QN Y PRESCRJP· 
,cróN ... 'MENCHACA CRITICA E;STA POSTURA y HACE: ALGLJNAS A--,, 

PRE(;l.AC.IONES ATAG:J.XNDO :E$Tps: Pt.JNros • 

. EN CUJXNT© 'A :LA COST'UMBRE.r TANTO VENEC' IANOS Q:QMó GENóVE 
$ES. AFIRMABAN QUE MEDIANTE ESTA. HABÍAN ADQUlR!J)() EL IDQ. 

MI'Nt0 .DS:L MAR ABIERTO., PROHfBlENOO A CffRóS P.l1EBL'..OS NA
YEC5AR POR n1cHoS. M/\RESJ P. LO QUE VAZ@UEZ DE MENCHAC'A -

.ATACA DICIENDO QUE EL DERECHO DEL OCEÁN0 NO PUEDE SER 

ALTERADO POR DETE'RMlNADAS PRÁCTICAS.1 lJE UNO O VARIOS. -

PtJEBLOS.1 YA QUE lRIA EN CONTRA DEL DER~CMO DE GENTES. 

REFIRl~NDOSE A LA .QCUPAClóN, ME.NCHACA 'DICE .QUE ·EL MAR 
POR SER UNA .C0SA 'COMÜN·.1 N.O PUEDE SER MOTIVO· DE o.CUPA-

CTÓN;1 DEMOSlHtANDCJ D'f: ESTA J='.ORMA Q.UE :es fNOP.ER,ANlE. SI -

SE TRATA DE JlJStlFICAR LA SOBERANfA MARÍTIMA..r (16) • 

(16) At'vide Redondo, Estela.~ . la Evo1'uc.ión Hi s_tóricá del. Pri..nc.ipio 
· (.fe_ la Libertad de Jos. Marea .. Mé>dco, UNAM. Tesi:s Facu]tad de 

Derecho. 1959. p •. p .•. J0:...32. · 
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Res-PE.ero A L:A PRE:sc:RrPcróNJ AFIRMA :QtiE PJ:RTENEcE AL .DE 
RtCHO CIVIL Y .QüE Pbll L.O n"ANTOJ NO E.S COMPAGINABLE. CQN 
EJ. DE_RI;CHO INTEHNACJONAL Es ASÍ COM.O .PC>DEMós JJEGJR. ;.-;;.. 
QUE ILA TESIS DE VÁZQUJ5Z DE MENCHACA SO'BRE /EL MAR,, •Q.UE-

OARfA l)E LA S!GUfENJE M/XNER1V: 11 ES UNA C:óS.A COMÚN.1 1.A •· 
.CIJAL ·ranos PUEDEN UTILlZAR.1 MÁS NA10{1: t..A PtJ!:PI: APRO----
PlAR". 

UN .ABOGADO QUE' .SE APP·YÓ 'EN (:SfJ\$. TEORti\S PARA SEGUIR -

ARGUMENT'.AN110 .:EL PRlNCIPJO DE LlaE:RIAD JJE LOS MARES;1 -· 
FUE. EL HOl..ANDÉS HU()O GRóCI·O (1583.-J:645J,, SÓLO.· QUE: A -.
·D:f FEREN C I A DE LOS nos AlfíORES ESF!AÑOLES MENCIONADOS J\N 

TER IQRMENTJ;.,., .. É'.L LUCHO PARA DEJ=ENDER LAS "NECESIDADES DE 

HOLANDA" YA áUE A É·STA LE ERA lNDlsf>:t:NSASLE' LA LlBER-,

TADi llt NAY.t.GACJON, .PARA PR01E.GER $1,JS 1WH;RESE$ COMERCIA 
LE.$.1 t17J,. 

· [N 1601;, DüRANTt; tA GUERRA DE :[OS PAlSES· .BAJOS. C.ON. Es..
PAÑA.1 UNA FLOTILLA HOLANDESA ,OAPTBRÓ ·A UNA EMSARCACJÓN 
PORTtJGIJi;S-A.1 l-:A CUAL F!JE LLEVADA A :HóLANDA IlONDI:' Vl~NDlE 
RON sa cARGAMEN"F0:.1 ENTClNcEs LA CQMP·ANJA HoLAND.E$A :ni:. -
L.As· lNPlA.S1 ORIENTALES· ENCARGÓ A HUGC1 6ROCIO ESCRIBlR - -

UNA 10BRA QUE .PUDlERA CONVENCER A UN •GRUPtl ])E. ACClONfs'""" · 
TAS ©UE' $.E NEGABA A ACEPTAR LAS GANANCIAS OBTEN! DAS :.,..._ 

DEL APRESAMlEN:TO PORTUGUES , ÜPN ES)"E OBJETO' GRBCJ0.1 ES 

CRlBE 11DE 'IURE, PRAEDE COME:NTAIH us"',, DONDE. DEFIENDE LO 
Q.UE HIZO' LA COMPAÑlA.1 (18), 

Es EN 1609> CllANDO SE. .P IJBLI.CA UNO DE LOS CAPlifULOS DE 

.r::sTA OBRA .. rrruLA:tJO •1'MARE' LtBERUM" y PODEMOS JJEClR QUE: 

(17) Sobarzo~ Alejandr.o .•.. Op. cit. p. lL 

(18) Idem~. !P. 6 
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CON EL Tl EMPO SE CONVI.RTIÓ 1$~ LA BASE FUNDAMENTAL -E.EL· 
-. - :_ . - ~ . ,. - . . .. 

. -PRLNCIPlO· DE LA lcIBERTAD bE NAVEGACIÓN. EN SU OBRAJ DE 

FINE LAS .COSAS QUE DEBEN Sl::R COMUNES A TODOS., DLSTI'N, .... - · 

GUIÉNDQLAS DE LAS SUSCEPTIBLES DE APROBACIÓN INDlVl-''""

DUAL: 

11
,,, AQUELLAS COSAS QUE L.A NATURALEZA HA PRO 

DUClDO PARA LA UTILIDAD Del HüMBBf:,¡ UNAS ---

QUJZQ. LA NATURALEZA ©UE ·F·IJESEN· COMUN~S A Tó.,.. 
Do.s· Y OTRA$, QUE: POR LA T·ÉCNlCA Y .El •. TRABAJO:r 

LAS CONVlRrI ESEN EN PROPIAS y QUE LAS cosAS"
·QUE NO PUEDEN SER OCUPADAS,, NO PUEDEN SER --
P~QPTEDAD DE NADIE..o PORQUS TODA PROPIEDAD .., ... 
PROCEDE DE !-A OCUPACIÓN; TODA$ LAS COSAS QUE 

SIRVEN A UN. INDlVlDU0:1 PUDTE:NDO SERYt~ A .LOS 

úEMÁS SJN ALTERACIÓN,, TleNEN POH ESENCIA UN 
DOMlNlO COMÚN A LOS lNDt;VIDUOS EN- ·su TOJAL!,.. 

DAD Y DE:BEN SEGUIR A'S'í PERPETUAMENTE COMO -~ 
FUERON 'CREAD.AS POR LA NATURALEZA", (19) ~-

POR TANTO,¡ EL MAR SE ENCUENTRA EN AQUELLAS COSAS QUE .... 
NO SON PROPIAS DE COMERCIO, ESTO f:S,, QUE NO PUEDEN CON 

.. .. . 
VERTlRS~ EN PROPlEbAD PRIVADA Y POR LCl MISMO.; NINGUNA.._ 
PARTE DEL MAR PUEDE JUZGARSE TERRITORIO PROPIO IJE. PUE

BLO ALGUNO.í 

ESTABLí:'.CE UNA nrsrrNCI 6N ENTRE EL DERECHO DE' PffOPIÍ:J)ÁD.1 

EL DE PROTEccÍóN y Ei~ ni:. JUR.1snrcc16N; DECLARA QUE s1_ 
.. . -

LA PROPIEDAD ES INJUSTA EN K~LACTÓN CON CIERTA$ COSAS., 
ES BÁRBARA E INHUMANA EN RELACIÓN. AL MAR.> PUES AR:GUMEN 

(19) Grocio, Hugo. De 1a Libértad éie los Mat"es., Madrid, Instituto 
de Estudios Políticos, 1956, ·p. 55. 



TA QUE .I)lOS. HA CRl;Ano EL,_ M,'\R' Li)3RE 'P:ARA LA COMUNlCA---
·.· -¿lóN DE -LÓs PWEBLOS;; czo J ,,, 

LA O:SRA DE; GRoc::to,, TNI'ClÓ 'EN; El SIGLO XVI., LA BATALt.A~ 

i=N TORNO Al. ?RiNICIPIO I:ll: LA LJBERTAD~ O DOMlNló ,MAR,f
TlMG . .l QUE ES HNA CONTROVERSIA HfSTÓRlCA-..Jl:JRÍDlCA'"'POLf---- - ' ~ . - - - . - '. . - . - -- ; - ' ' - - _. - ·' - - . -. - - - - - - . .. ' ' 

ttCA,, SOBRE LA llll s.cut1ti:A LIBERTAD DE 'lOS MA~ES;1~· IA QUE 

$.1:: CONOCE COMO LA "BATALLA t!BRESCA'' ·~ 

'PORTUGAL REACClONÓ ANTE Et.. AJAQUS OE GRO.era y ES FRAY:.... 
SEJ:{AFfN D.E FREJTAS .QU'I EN· Ef'J, 1625 PUl3l-I.CA $U: .{)B'RA 11DE .... 
lUsTo lMPERJo Lus11ANóRUM AslATl'C011

.1 Qüi; Es tA 1REFüTA:
c1óN A LA$ DCCTRlNAS DEL nMARE lIBERUM". Rt;.C:QGE }.A TRA 

1:Yf'.ClÓN PORTUGUESA DEL MONOPOL'.IO MARfTlMO INVOCANDO .EL_ 
-.- --.-• • •- ·- --- .. . - - -"o"-; - _,· - .•. :· - •• .· - ~-

JJBRecHO EXCLUS't\10 !Dt NAVB.GAC~QÑ,1 COMERCIO y P;ESCA •. 
~. . . 

OTRO C:oWrRA,..,A'JAQUE ;pR0VTNO DE:L JURISCONSULTO; ITALIANO 
ALBER l C.O' ~ D.E bENTTLl ( 1552--1608) .1 . QUI~-EN CON~~R'í IDO .. AL . ~-· 
PROTESTA:NtlSMOJ B.USCA REFUGlO EN. lNGLATI:RRA Y LANZA S.U 
OBR'lt~- 'rlHsPANI CAE ADVOCAC ION8S 11

,,· DONDE MENClóNA LA PRO 
TECCJÓN DEL 1'T,J;RRlJORíó. :MARfNO".• 

Es, GéNTILl'7. QUIEN .DEFIENDE ·itA ?os1c10N DI: Í'NGLA'fERR.A -
DE :HABERUE$ QUI!AD-o A ·LOS HOI:..A'l\íDESES EL BOTJ,N óBTENtDO 

DE LA :EMBAR~AClÓN PóRTUGUE.SA Y HAl:l.ÉRSE'Ló MANDADO A LOS 
tSPAÑOLtS CON i;L FlN .DE RECUPERAR tO PERD!DQ (21), SEN 
TTLI., :M~NCIONA LO QUE ENTteNDE PQR tERRI,TORló., APLICA
DO TANTO' A LA rlERRAJ· COMO AL MARJ CITA A BARTOLO _,..,. _ _, 

(20) Grocio, H1Jgo .. Op. cft~ :P·P'- 93-115. 

(21) El acto rea1l:Zado por 11óS ingleses~ tiene como. base un tra-,
- tado de paz real izado entre gspaña e, lngl aterra,, por 1 o 'qi:.te 

obligaban a ,proteger a los súbdi.tos del otro en sus respect.i 
vos terd tori óS • 
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SASS'OFERRATO {22) > ·PARA REFORZAR SU com;i;,PTO DE QUE -
,;QU.IEN TlENí: PUERTO,, TIENE .$0J3ERANfA Y JURISPTCC:IÓN -

SOBRE TODO EL MAR ADYACENTE A !;SE PUBRTó A UNA ·DISTAN .... 
CIA DE 100 MILLAS SI NO HAY OTRO ESTADO QUE TENGA EL ..... 

MlSMO bt:RECHQ",, AUNQUE NO NIEGA QUE EL MAR ES COMÚN Y 
LIBRE A TODOS, 

EN l:.L AÑO DE 1635,, UN AUTOR lNGL~S ~UBLIC:A UNA"OERA Tl 
TlJLADA "MARE CLAUSUM SEO DE DOMINIO MARJSH.,. EN LA QUE 
REFUTA. A HUGO GRóCIO AFIRMANDO QLJE SE NECESJTA CERRAR_ 
EL MAR. EL AUIOR .DÉ ESTA OBRA ES JOHN SELDEN (1584-
1684). 

SELDEN QUIERE REI'llNDfCAR PARA GRAN BRETAÑAEL·DOMINTO 
ABSOLUTO .DE LOS MARES,,· SOSTil!NE QUE DE ACUERDO ,..AL ÚERE 

:CHO DE GENTES Y AL DERECHO NATURAL,, EL MAR .ERA TAN SUS 
CEPTIBLE Dt. -OCUPACIÓN COMO LA TIERRA Y QUE E~ REY· .DE -
INGLATERRA TE;Nf A lNCUESTlONABLtS DERECHOS $OBRE EL ---
''OCEÁNO J3RITÁN·ICO", AUNQUE ESTÁ DE AGUERDó EN ADMITIR 

EL TR'ÁNSITO lNOFENSIVó DE LOS COMERCIANTES Y NAV;í:GAN-

TES,, PRETENDE Q[JE ESE TRANSITO NO: DESTRUYA LA PROPIE--
DAD SOBRE EL 'MAR Y SE PREGUNTA QUE Sl SE .PUEDE TENER .... 
EL DOMINIO PRIVADO SOBRE LOS LAGOS Y RfOS;1 lPOR Q.UÉ NO 

SE ADMITE LO MlSMO PARA EL MAR? lQUt ACAS'O LOS RÍOS Y 
LAGOS NO SON PEQUEÑOS MARES·? (23) • 

(22). García Hables, Alfonso. ta Anchura del Mar Territorial. MexJ 
co,, Colegio de .México .• 1966. p. lL ·ºEn los siglos XIV y XV, 
los juristas. italianos propugnaron di·stancias cónsiderabl es 
para. las :zonas del mar en la que el Estado ribereño debería 
poseer jurisdicción". 

(23) Selden, John. Mare Clausum. Voh. 1; cap. XX. jhe Classks
of Internati.onal Law. Edited by James Brown Scott. 
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E:N '1, ·7. 02' ·suRc:;E·: Lb -O·Bº A _'!)E' ro· 'R"· 1'.~·,, -.:·u·.·~ :v··'/l;N·.··,· ü,y" ·N·.vE·•·R-·s··HoEc'K· -_... , ·. ,, .. 1 . . l:I ,. t\.I"\ u v hl:. L 1 ..,, . tt, JJ, f\ . . . .' . . 

(1673·--1743) LLAMADA "DOMINIO MARIS't> CON EL lNTER~S DE 

COMBATIR LAS PRETENSIONES BRITÁ'Nl.CAS DE EXTENDER SU SO 
BE.RANÍA AL MAR, EL HOLANDÉS CORNELIUS.1 NO TRATA UN TE

MA NUEVO.,, YA QUE G.ENTlLI Y GROC.IO LO HABtAN ESTUDlAD'O_ 
ANTERI.QRMENTE. CORNELIUS,; AFIRMA: 

¡_,. , • !ODA LA EXTENSIÓN DEL OtEÁNO NO PUEDE -

ES1AR SUJETA A DOMINHh .PERO PARTE D'I~ EL Sf 

Y TOPOS LOS ., MP.RES ÍNtERNOS RODEADOS POR Tl E_. 
RRA. •••• 11 .(24) • 

SAMUEL PUFFENDORF {1632--1694) .1 DEFI.ENDE LA LIBERTAD OE 

LOS MARES.1 ASEGURANDO QUE EL., MAR NO PUEPE SE~R PROP!E~-

DAD.1 YA QUE POR SU NATURALEZA ES .I.NAGOTABLE Y POR LO -
TANTOJ PERTENECE A TODOS POR lGUAb..1 REIVINDICANDO Asl 
LA LIBERTAD DE LOS MARES;Í(25). 

UNA DE LAS 'OERAS .MAS IMPóRTANTES): FUE sn~ DUDA LA DE -

EMER DE VAT"fEL ESCR ITf\ EN 1758. SOSTIENE QUE EL MAR -
,PUEDE SER PROPIEDAD Db UNA NACIÓN EN SU PARTE COSTERA., 
SEÑALANDO QUE A UNA NACIÓN LE .ES FACTIBLE EXt:~NDER: SUS 
DERECHOS SOBRE LOS MARES QUE LA RODEAN HASTA UNA DJS--
TANC lA INDISPENSABLE A SU SEGURIDAD Y 'DEFENSA Y ffONDE_ 

EFECTlVAMENiE'. PUEDE EJERCER ESE DOMINIO. COMO VEMOS., .... 

ES IMPORTANTE YA QUE DE ESTA TEORÍA,, VAN SU~GIE:NDó CON 
CEPTOS QUE EN UN FUTUR0.1 lBAN A TENER UNA GRAN IMPOR--

(24) ArvfdE? Redohdo,. Estela. Op .•. cit. p .• 76.~ 

(25) Puffenao~f, Samuel. The Classfos of Internatfona1 Law. 
Edited by .James Bro~tn Scott. V.ol. IL p.p •. 560--561 .. 

!; 
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TANC lA, (26). 

(.26} Espinosa de Loya., Alejahdrina. Zona Pesquera y Mar Territorial. 
México> UNAM. Facµltad dé :De.reóho. 1967. p~ 32. 11 Emer Vatte1, 
.naci6 éi1 Nuéchatel j Suiza al año de 1714. 
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· 3, . .,, ,ASP'BCTO'S PfHMAR:IOS E lNFLUENC!A ·EN. k.AS ACTIVIDADl:,S; 

CONEXAS EN EL Pl..ANO lNif.E:RNACIONAL 

CO.M() HEMOS PODl.DO APRECIAR, LAS NORMAS DE .DERECHO IN-... 

TER:NAClONAL s~ HAB'lAN E:NCONTRADO D1 $PERSAS Y S'lN NIN--
GIJN TJ;XTO CONVENCIONAL;; YA .QlJE J:STABAN SUJEJAS A UN.A -
PRÁ.CTlCA :OSQll"'ANtt:.' Y. A VECES CONTRADlCTQRlA.1 PóR L,O -.-

, . tANTO;> 'E-RA :LÓGICO ESPERARS.E QUE ~os J>,R00ESO$ ne GODIFl 

'C.AClDN. &U$ :SE. ·n·esARROLLABAN EN UN PLANO 'MERAMENTE DOC.""' 
"tifUNAL.1 S~ PREOCUPARAN POR .$lStfEMATIZAijL.QS {27) J -TODO;_ 
ESTE PROCESO DE .ODDlflCAC.lÓN, CUYAS ·NORMAS .B.ÁS ICAS E'$

'TUVí~RAN 13N lNS1RUMENJ0S MULTí LATERAGES SOLt::MNE'S DE AL 

eANC!; MUMDlALi TUVO .$U PRí'NC:: lPlO CON LAS LABORES ;DE ... 
LA 80'ClEPAD PE NAC40NES ©UE FlNAbMENT:E CULM!N.ARON l'.:N .-. 
UNA CONFERENCIA lNtERNJ\.Ci:QNAl COMO VEREMOS MÁS .ADELAN
Tt,, (2:8) • 

. DIREMOS QlJE AL FlNALlZAR LA PRlMSRA I~:U~RRA MUNPfAL., ..., ... 
LAS .NAC!ONES '.TOMARON coNetENC!A DE QUE ERA N6CESARI0 - -
FORMAR. UNA OR.,GANIZAClÓN lNJiERNACJONAL JJ~ CARÁCTER l'.INl
VE'RSAL¡ CON E'L .FtN DE FORMAR CºNV~N 10$ .©UE. OFREC;lE'RAN-' 
'"'-A··RA'N"r: •• ·.r.·A·S ··MU:'.T•u··A·.s:. D·.· i: .. ' ·1éN···n··E' º. t:'·j\ID'E. NC"l·A'. n.o· .. L· fT 1c· .. ·A·. 'Y. n· .·!'.:':. 'l·".1 T· ·:E'· ......... o:.·:., . . "1 .• __ I, · .. _· ~ _·1 __ ~-·1. _µ_., . · . _ . .1 .• · -r::· ......... ,~·--H.. ··-_E . ·.!l,: 

GR:lPAD TERRITORIAL,, TANTO PARA tos PEQUEÑOS.1 'COMO PARA 
LOS GRANDES PAlSESJ g$ ASI C:GMO SURGE LA SOCJEDAP .DE, -

NAC.lONl~s;~ "1.,.A CUAL EN lit AÑO DE 1927.., CREÓ UN, CoMJTE ...... 
P1REPARATORl(l COMP.tJESTO DE ClNCO MtEMBROS.1 .CQN EL t=IN · . .-

. . 
(27) ZackHn~ RaTph. El Dei:-ecbo del Mar .en .Evoluc.J6n~ Contriibu"-- .. 
. ci6rLde Jós" eaíses·Americanos. Méxtco~ f.J;.E· •. 1975~ p. 31 •.. 

(28) García Rob1es, Alff)n$o •. 11 Desarrollo y Codi·ficaé"ión de las .... ,_ 
· normas básicas del: Derecho del Mar hasta 1960'\ México. y él 

Régúñen de1l Mar •. Vol. L Mé.xico: Secretaríil de Relaci6nes ,..,... 
Exteriore$, 1974 ... p.p., 15-36. 
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DE QUE SE ESTUDIARAN PROBLEMAS DE fNTERÉS lNTERNACI'O.'"'"" 

NAL PARA SU CQDlFICACIÓN. FUERON TRES LOS TEMA? .QLJE -.,.;.. 

TRA1ó EL COMITÉ: 1} LA NACIONALIDAD; .2J AGUA$. tE.RRITO
RIALES Y; 3) LA RESPONSALIJ3JLID.AD DE LOS ESTADOS., ES--""" 
TOS TEMAS' FUt:RON SOME:TI Dos AL CoNst:,JO DE SEGURIDAD y ~ 
SE DIVIDIERON EN DO$ INFORMES EN LO.S CUALES EL COMlT~

RECOMENDABA QUE S'E CELEJ3RARA .UNA CONFERENCJA EN LA PRl 
MAVERA DE 1930., ES DECIR,, A LOS .DOS AÑOS DE HAF;.SR· CON'"' 

C.LUIDO SUS LABORES.~. TAMBl~N EL COMl'TE PRESE:~NT6 TEKTOS_ 
·COMO 1'BASSS DE Dlsc:uslóN" :.1 :(29> 1 

LA CONFERENCIA PARA LA CODIFICACIÓN DEL DERECHO INTER-
NACIONAI.. SE EFECTUÓ EN LA HAYA;I CAPITAL DE HOLANDA,, .-,,.. 
DEL 13 D.E MARZO AL .12·. D.E ABRIL DE 1930,, CON tA l?ARTI-..
ClPACIÓN DE 48 ESTADOS MIEMBROS, (30). LA CONFERENCIA ..... 

CREÓ TRES COMlS.I oNt:s PARA CADA UNO DE r..os TEMAS DESCRI. 

TOS ANlERIORMENT~.; POR NUESTRA PARTEJ. SÓLO HAREMQS MEN, 

CiÓN A LA SEGUNDA COMISIÓN YA QUE FUE LA ENCOMENDADA ·"" 

PARA TRATAR LAS AGUAS TERRlTORlALES,, (31h 

(29) .Garcia Roh1es, Alfonso. O¡¡. cit. p. 20. 

(30} Los Estados mi e.bros de ]a Conferencia d'e La Hayá. fueron: 
· Alemania¡, Australia, Austria., Bélgica, Brasil~ Bulgaria., _.,, 

Canadá, Colombia~ Cuba~ Checnslovaquia, Chile" .China, ,...,. ___ . 
Dantzig, Di.namarca.,. Egipto,, El Salvador, España,: Estados -.
Unidos, Estonia, Finlandia,. Francia, ·Grecia, Holclh'déi,· Hun-
gri~h India, lrlanda,. ls'landia, ltaHa, 1.lapón, Letonia, --
Luxemburgo., México, Mónaco, Nueva Zela11dia, Nicaragua, Pet'ú, 
Persia, Polonia, Portugal, Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
Rurnan1a, Suecia, 'SUi za~ Turquía, U~R .. S.S:. ~ Uni6n Sudafrica
na, Uruguay y Yugoslavia. 

(31} Posteriormente; la Conferencia Hamó a Jas agua.s territorfa 
les como mar te rri tori a l. 
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·LA -'Se'GUNiJA COMTSJ.6N.1· FORMO. A S'l.J VEZ DOS SUl3COMlTÉS., ·P.8 
RA QUE EXAMINARAN 1L;OS 15 PUNTOS· QülE EL GOMJTS PREPARA
'tOHIO HABÍA EL.AJ30RMJO RE:LATJVOS AL 'íEMA~ 

EL PRIM!:R ,SUBC~MIT1~·> ESTUDIÓ ,J:L E'STADO Y NATU.R'ALEZA .J{J. 

RfDICA ,(l~J~ MAR T:ERRlTORlAL, 'Rl;SPECTO A EsrrE PUNTO.,, lH
REMOS QUE FUE CONJ?R·OVERT!DO .[)EBIJJél A LAS DlFi::REJffES. Có . 
.RRlENTE'S ·QUE E)(fsrlAN '.EN l~SA .éP,OcA;. Slff .EMBARGO';. $.E __ ._ 

~ - . . . - -- -- ' 

LLE:GQ A LA: CONcuusróN DI; QUE ,EL MAR' TERRJTO~IAL·SE JlE'"' 

EIA CONSIDERAR COMO PARTE .Dl;·L.. TERRITORlO ·i)E Las E$f;A:--;-' 
. ' . . . . 

DOS¡ ?ERO 1RE$PECTQ A LA $OB6RANf.A Q'UE PODlAN ~'JERGER -

EST0S ESTADOS .EN ESAS ZONASJ 1FUE UN PUNTQ QUE NQ .$E ..... 

R~SÓLVlÓl. YA QUE QUEDÓ SQM~T.lDQ A LAS CóNJ).fClQ.NES .. QlJ.E 

EST.A~t.t;C~liiRA LA CoNVEN.GlÓ.N" f32>~· TAMB'lÉN SE: TRATÓ · ·SL 
· ·

11:p ASO lNGé;ENTE11 l)E BUQ.UE>$ 1~XTRANJ.E;ROS P.()_R E.r_ MAR; TERRt 
fORlAL I)E LOS ES.TADOS RTBl3REÑOS;1 Q.LJ¡::DANDO COJ~ ~AS NOR~ 
MAS TRADlClONALES net DERE.CH.O TNif.ERNAC:lONAL A PARTlE . -
DE HUGo GROC10 •. 

UN ?UNTO l'MPóRTANTJ~i' .QtJE 1RAt6 L~ COMl'SI'ÓN:J FUE LA AN-~ 
CHURA .D.EL MAR· TERRlTORlAL·. D~$])E 1928.,· É.L CQMJTé' PREPÁ. ... ... . -

RATORI'O DE LA CóNFERENCIA 'HABfA PE1lIDO A LOS 48 ESTA~_-. 
' - . ·- •. - ;,j· •• ,.· ..... - . • - --

DOS MlEM'BHOS PARTICIPANIE$;1 QUS EXPRESARAN SU :POS!C:lÓN 

RESPEcto A i:sre: PUNto, DE LOS CUALE.S s6Ló 22 EsrADÓs · -
RESP0:NlJl ERON QUE E'STABAN A PAVOR DE. LAS 3' MILLAS NÁUT1 
CAS PARA 't.Á ANCHURA DEL MAR TERR.:tTOR::íAL., (~3l. 

(32) No se resp lvio est~ punto, ya ·que nunca He.so a ser Convei:t'"
ciOn este tema,,, sólo se quedó en p)?.oyecto. d~· Convextt'i'.on, de-
hfdó a. la falta de conceriso. · 

(33) tos Estados fUéY'On; Alemani'a, Au.stri:a, SeJgh:a, D1namarca., •""' 
. Egipto., Esta<:Ios UrJ:idos, Es:topja, Fi n1'~ncH a, F'rcll1Cia, .Holandá, 

" Ind'iaj ltalia, Jap6n, Letohia, Noruega," Nueva Zelamlta~ :Pólo 
nia, PórtugaJ; Gran Breta.ña e lr'landa d~1 Norte,. Rurnama.,. ~
sueda y SUdqfrica. 
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- Es DI: HACERSE NOTAR,, QlJE NINGÜN PAÍS LATINOAMERICANO -

SE ENCONTRABA ENTRE ESTOS 22 PA:Is~s,, .SÓLO SE CONCEN--
TRARON POTENCIAS MARfTJMAS y PAf:st;s ALINEADOS A ELLAS. 

SIN EMBARGO,, CUANDO LOS DEMÁS ESTADOS PARTI'CIPARON.1 ..;.""' 

REGHAZARO'N LA TES1$ DE 3 MILLAS Y PROPUS 1 ERON .QUE SE - . 

AMP..LIARA tA ANCHURA DEL MAR tERRJJ'OR IAL.¡ TODO ESTO OCA 

. S lONÓ UNA SERIE ÚE DESACUERDOS EN VISTA :IJE LOS CUALES,,, 

EL PRÉSIDEMte 'DE LA SEGUNDA CoMlS I.6N.1 PROPUSO A LAS DE 

IJ;GACIONES,,. QUE MANlf!'ESTARAN. LA ANCHURA PSL MAR· TERRl-. . - - . . . . . . --· 

TORIAL ,QUE QUISIERAN ADOPT'/\R,, NO OBSTANTE,, SÓLO 32~ ES
TADOS' MfEMBROS ACEPTARON LA PROPUEST'A .QUEDANDO ASÍ: 

3 MILLAS·: 
CANADÁ1 CHI LE.1 .Esr ADOS UNIDOS., ·GRAN BRETAÑA 'E 
l~LANDA DE·l. NORTE., GREGlA.1· HOLANDA,, lNDl.A.; - ..... 

JAPÓN Y SUDAFRlCA, 

3 MILLAS Y ZONA CONT!GUA: 
ALEMANIA., BÉLGICA,, EGIPTO, ESTONTA., FRANCIA,, ... 
ISLANDIA Y POLON IJL. 

4 MJLLAS· 
FiNtANDiÁ.,, NORUEGA Y Su!:ClA, 

fi MILLAS·: 
BRASlL.1 CHILE;,1 ITALIA> RUMANlA.1 URUGUAY Y Yu--
GOSLAV.IA, 

6 .M.I LLAS Y ZONA CONTIGllA: .. -. .. 
CUBA., ESPAÑ~.1 LETONIA, PERSIA Y TURQUÍA. 

12 MILLAS O M~S: . 
PORTUGAL Y LA U.R.S.S.a.1 (34}. 

• (34) zacklin, Ratph. Op. cit. p. 31. 
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COMO HEMóS VISTO.: LAS OPINIQN~S ERAN MUY DIVERSAS RES

PECTO A LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL.1 POR LO CUAL NO 
PUDO RESOLVERSE ESTA PARiE O.EL PROGRAMA,, OCASIONANDO -

QUE FRACASARAN LOS INTENTOS DE LA CONFERENCIA.1 l,O ÚNí
.CO QUE S.E SACÓ EN CLAR0.1 flJE QUE LA REGLA DE LAS 3 MI

LLAS YA NO FUNCIONABA Y POR TANTOi SE .. TENDR[A QUE PO-

NER MÁS EMPEÑO PARA .RESOLVER ESTE PUNTO LO NÁS PRONTO...., 
PóSlBLE •. 

SóN MUCHAS LAS CAUSAS QUE I ND.UDABLEMtNTE. INFLUYERON EN 

EL FRACASO DE LA .SOCIEDAD DE NACIONES., PERO UNA DE LAS 
MÁS lMPORTANTES., Es· E(_ HECHO DE QUE LAS NAClONES QUE ·"'" 
SE SUSCRIBIERON AL PACTO., NO DEJARON DI: CONSERVAR LA -
TOTALIDAD DE. SUS PRERRóGA1lVAS SOBERANAS Y CON ELLAS -; 
su LIBERTAD DE. ACCIÓN .. ni:" AHl 'QUE LA SUCIEDAD lJE NAcro 
NES~ NO PUDIERA ACTUAR CON LA DEBIDA EFICACIA EN LOS -.. 
CASOS PE CONFLICTO..r ASl C~MO '.EN LAS CONPERENCJAS REALl. 
ZADAS EN SU SENO. DE ~.STO., SURGIÓ LA NECESIDAD DE ---

CREAR .UNA ORGANlZACION QUE SUSTITUYERA A LA SOClEDAIJ -

DE NAClONE:S y ES DE ÉSTA MANERA., COMO SURGEN LAS NAcro 
N.-ES UNIDAS EN UN lNT~NTQ POR REORGANIZARSE., TRATANDO -

DE EVITAR .LOS ERROR.ES COMETlDOS EN EL PASADO· 



4,""' CA:RACTERÍSTfCA$ PREDOMINANTES •. 

EL DOMINJO DEL MAR,, HA EXISTIDO Y SUBSISTIDO DESDE QUE 

OCURRIERON LOS PRIMEROS CONTACTOS ENTRE LOS PUEl;lLOS .-

ANTIGUOS EN UNA U OTRA REGIÓN" DE TAL FORMA QUE POPE-
NOS OBSERVAR UNA SUCESIÓN HISTÓRICA Y.UNA EXTENSIÓN -

GEOGRÁFICA DE LAS POTENCIAS EN EL TIEMPO Y EN EL ESPA-

CIQ,, CON. 'IJNA COflRELACIÓN DI: PODER QUE SIEMPRE HA CtJLMl 
NADO' CON INCLINAR 'LA BALANZA A FAVbR DE LA NACIÓN .Q --

NACLONES QUE MEJOR: SUPl ERAN E..JEHCER SU DOMlNió SOBRE -

EL MAR) YA FUESE MERCANTE O MILITAR, AUNQ.UE TAMBIÉN PO 
DEMOS DECIR .QUE 'LA HEGEMóNfA JJE: ESTAS POTENCIAS DEPEN-

DÍA DE' LA CONQUISTA DE. LAS COS'.fAS OPUESTAS O CIRCUNDAN 
TES. 

LA CONQUlStA .DE LO.S MARES,, HA DADO ORIGEN A LA FORMA-

CION DE NORMAS PES~TINADAS A .REGULAR LOS4 DEBERES Y' DERE 
CHOS DE: LA EMPRES1\ MARÍTIMAJ EN DONDe éL DEREeHO NACI
DO PE LA J>RÁ.CTICA..r COMENZABA A REGULAR EL HECHO NO :-,... .. 

PRACT I CADOJ TRAYENDO COMO CON.S~tUENC IA,, LlMI TAR LA AC

CIÓN DE LAS POTENCIAS Y HACER QUE CADA DJA RESPl;TAHAN_ 

.MÁS LA$ NORMAS DE DERECHO lNTERNACIONAL COMO VEREMOS -
MÁS ADELANTE:. 



1 I LA EPOCA C.ONTEMPDRANEA¡ 

LAS NACIONES UNIDAS. 

AUNQUE LA SOCJEDAD ,DE NAtlONES FUE CREADA PARA SóLUCl O 

NAR EN f:ORMA PACÍFICA LAS DISPUTAS @UE SURGIERON ENTRE 

LOS ESTADOS Y PARA DESARROLLAR LA ARMONlA ENTRE LAS NA 
CidNES,. NO TUVO EL ÉXITO .QUE DE ELLA SE. 8SPERABA1 DEB.1 
DO A LAS lNSUFIClENCJAS EN SU REALitAClÓN. PODEMOS DE
CIR QUE REPRES.ENló UNA ETAPA lMPORTANTE . ., YA QUE FUE EL 

PRIMER INTENTO SERIO Y E'FECTlVO DE UNA ORGANIZACIÓN ,.,._ 
T'NTERNACI ONAL. 

SIN EMBARGO,, 11 
•• , RECONOCEMOS QUE., DESDE LO$ COMIENZOS 

DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, ·sE COMPRENDfA QUE LA So..,. 
ClEDAD DE NACIONES.,. TENfA QlJE DESAPARECER Y NO ERA PRE 

Cl SAMENTE UNA REORGANIZACl ÓN L.ó Q.UE SE NECESlfABA.. --~

SINO ERA CREAR UNA NUEVA ORGANIZACIÓN QUE S'UPERARA LOS 
DEFECTOS .QUE HABÍAN HECHO lNSERV'lBLE A LA PRIMERAu_.. --. ..-

(35) l , 

JJE TODO EST.E ·PROCESO SURGE 'LA ORGANIZACIÓN DE LAS NA~

CIONES UNJDA$J LA CUAL 'rUE GESTADA DURANTE J...~A SEGUNDA'--
, . 

GUERRA MUNDIAL, TRAS UNA PROLONGAD~ SERIE DE ACUERDOS_ 
Y RtUN IONES EFECTUADAS DURANTE t.STA CON EL PROPÓSITO .-. 

DE FORJAR UNA ALIANZA ENTRt LOS PAf SES QUE LUCHABAN --. . 

CONTRA EL EJE. lNIClADA CON LA FAMOSA CARTA DEL ATLÁN..-
. . 

1TCO, LA ALlANZA SE FUE CONVIRTIENDO PAULATINAMENTE EN 

EL ESBOZO DE UNA 0RGAN1ZACl6N PERMANENTE DE CARÁCTER .... -.- . . . . - - . -

MUNDIAL, 
(35) .Seara Vázquez.~ Modesto. Derecho Internatioñal. PGbl ico. Méxi

co, Ed. Porraa> S.A •. 1981. Octava edición. p. 123. 
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· FUE ·EL 26: D.E JlJtHn Di¡ . :.T9'45 CUANIW SE ADO'P"fQ. LA CARTA ""° 

DE l,AS NACIONES HNJDA$J CUYOS PROP6SLTOS ERAN". (36)'~ 

l . .,.. MANTENE:R LA- PAZ Y LA SEGUR'tf>AP TNTERNAGJ QNAL~ 
DE LA S.IGUIENTE FORMA! 

A~,.. FOME.NTAR EL PRINC:tPto. DE LA XG'UALDAD DE -
l)ERt:CHóS Y DE LA LJBR~ 11l:TSRMINACIÓN DE ... 
LOS PUE.llLOSJ 

B1- IMPONIENbO 1I..A :SOLUCJÓN .P'.ACIFfCA .11E LOS 

CONFLICTOS INTEHNAClQNALES Y1 

e 1 - roMANDQ MEDJDAS GO~ECTIVAS PARA PRi=V1EN IR, ' 

.O !;LfM.I NAR 'LAS AMENAZAS A LA P·AZ1 O RHP'T'U 
·RAS DE :PAZ;1 (37), 

2.~ PROMOVER LA COOl'ERACI.Ql'J INTERNAClONA~ EN Los~ 
S.IGUJ ENTES tJZRRENOS: 

A. - ECONóMJtO; 

B, - $.0.CIAL; 

e,... CUL.TilJRAL YJ 

. . ~ ~ 

:D ..... HUMANlTARlb, (38), 

(36) Lo.s .propó$i~Q$ apa·recen ·enunciados tanto en el artículo pri
mero de· la Ca:rta, como. ·en· el preámbulo .. 

(37) La Carta~ articuló l, párrafos 1 y 2 .. 

(38} t dem. párrafo 3~ 
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LA óBGANfZAClÓN' TlliNE TAMBJ~N El PAP;EL .D,E C:ENTRO J)E "" .. 
cooRírtNACfóN .DE Los: PAí s.Es., PARA LA oBTENcróN "JJE LAS -
FINALlDADES MENCIONADAS•• COMO VEREMOS MÁS ADELANTE,, LA 

. - ·-~ 

0R6ANIZACJÓN DE LAS NAcroNE'$1 UNlI)As lBA A TENER UNA -,-

GRAN ACTfVlPAD EN LO RELATIVO· A LA ·COPIFlCACI6N DEL DE 
RI;CH() 1PE:L MAR, 

DESPlf~S PE LA SEGUNUA GUER~A ·MúNPIAL.1. LOS PAfSES tE .... --

Ní'AN LA NECESIDAD D.E coNrAR: CON RE(:UR$0S POTENC1ABLES--" 
PARA PODER JJ1=$ARROLLAR SU ECGNOMlA.1 e·s 1PQR :E:SJ0 QUE - .... 
tos EsrAPOS ON.rnos 91: 1t:NcAusARON A LA .PRorEccroN ne ,.._ 
SOS YA'ClMlENTOS. DE PETRÓLEO QtJE HAB·fAN LOCALIZADO iEN , .... 
LA 'PLATAFORMA SUBMARINA ADYAC'fiNT~ A SUS COSTAS. De. "FO,,._ 
.no ESTO,,. SURGIERON LAS 'PROCLAMAS HECH~S POR' 16'.L' PRESI-
DJ;;NTE TROMAN,, EL. 28 DE sE.PTIEMaRE ne 1945',. 

LA PRlMERA DE ElJ.AS"' SE REBERfA A QUE nEL GOBlE.RNO .DE 
LOS E·s.TADO$ UNlD.OS;1: CONSIDERABA LOS RECURSOS NATURALES 

DEL SUBSUELO Y D~L FONDO DEL MAR ]jJ:· LA .f>LATAFORMA: CON .... 

TlNENTAL .POR. DEBAJO DEL. AL TA MAR PRÓXIMA A SUS COSTAS., 

COMO· ,JJf:. SU' 'PERTí::N.ENCiA 'Y SQMl:tlDQS .A su .JuRtsntccróN 'Y 

CONTROL11
·., {3'9) ·~· 

LA SEGUNDA PROCLAMA., DECfA QUE LOS ESTADOS ÜNTJ)óS S.E ... 

RESERVABAN ;et. DEREClfO DE .ESlAJ3LECER.J "ZONAS .DE CONSER--· 

YAC.IÓN EN C.ISRTAS ÁREAS DEL ALTA MAR ·CONtl·GUAS A s:us· -
COSTAS';· CUANDO LAS ACTlVlOADE.S PES.QtlERAS HAN SJDO DES'A 

RROLLADAS Y MANTENIDAS .O PUED!:N SERLO EN EL FU1f0RQ EN 
UNA ESCALA StlStANCIAL1

') fl!O) • 

(39J Proclama numero 2667. 

{40} Proclama numero 266$ •. 



ESTAS PROCLAMAS p·oR HABER SIDO PUBLICADAS E.L MISMO Df A, 

TRAJERON' COMO CONSECUENCIA .UNA MALA INTERPRETACIÓN DE 
PARTE DE LOS PAtSES:1 PUES CREYERON Ql.)E ESTAS SE CQMPLE 

MENTABAN Y QUI: LOS ESTADOS UNIDOS NO S.ÓLO l:STABAN HE--· 

CLAMANDO LA PLATAt=oHMA CONTlNENTAl:.. SI N0 lAMBl~N LAS -

AGUAS SUPRAYACENTES A ~STA. ASIMISMO,, PROVOCARON UNA _, 
SERIE DE ACTOS UNILATERALES¡¡ .. CREANDO UNA GRAN CONFU~-...,_ 

SlÓN EN EL DERECHO TRADIClONAL DEt .MP:R YA 'QUÉ SE VEÍA 

VENIR UN GRAN CAMBlOJ POR LO QUE LA QRGANlZACl6N DE LAS 

NAC'lONES UNIDAS CREÓ LA COMISIÓN' DE DERECHO lNTERN'AClO 
NAL PARA .QUE ESTUDIARA EL TEMA,, (41) .i 

.1,- PROCEIHMlENTOf 

LAS Actrv IDADES DE LAS NACIONES UNIDAS EN E.L TERRENO -
JUR.ÍDICO SON SUMAMENTE AMPL.lAS.1 E.N ALGUNO.$ CASOS dBEDe · 

CE A MOTIVACJON.ES FUNDAMENTALMENtE "1URÍDTCAS'.; EL DESEO 
DE PROMOVER EL DESARR.óLLO DEL DERECHO INTERNACIONAL; -

EN OTROS.) Sü ACTUACIÓN ES EL R~SULIADó PE. LAS NUEVAS ,... 

CONDICIONES DE VIDA., PRODUCTO DEl- J:>eSARROLLO TECNlCO -
QUE OBLIGA A LA ORGANIZACIÓN A TRATAR ns ELABORAR UN - . 

SISTEMA NORMATIVO ·QUE RESPONDA A ESAS NUEVAS CONDICIO

NES, (42.). 

EN CUANTO AL DERECHO DEL MAH.1 LAS ACTtVlDADES DE LAS -

NACIONES UNIDAs· TIENEN UNA GRAN RESPONSABILIDAD;,; LA ..... 

{4lJ Sepú] veda Amor, Bernardo. ºDerecho del .Mar; Apuntes .sobre el 
sistema legal Mexicano". 50 Foro Internacional.. Vol. XI!l. 
No~ 2. México, Colegio de Mexico, octubre-diciembre.~ 19.72. 
p. 244. 

(42) Seara Vázquez, Modestó. Tratado General de la Organizaci6h ... 
Internacional. Mexico, if.C.E. 1980. p. 405 •. 
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Cüi\L CóNStS.rit i!N ¡;ARMONIZAR tbS 'tSF01=RlG$ D-E; LAS NAdlQ 
NES.ü (43) ~ PA'HA 1JE$ARROU .. AR LAS RE.GLAS. NECESARf.AS QUI;. 

:${Ji6N LAS ACTTVl.DADES A TRAVÉS DE LOS frtARES',, MEDIANTE~ 
UN CONVENi 1lO l NlH~RNACl·ONAL, 

2 • ... 0 RGANQS. * 

P/\RA ,MEJOJ~ CUMPIJR C0N LAS FUNCIONES .. Q!JE LA CARTA '-:E -

:ENCOMi.ENDA: it, í * IMPULSAR Et -DES'ARFWLLO PROGRESIVO DEL 
DERECHO . :lNTERNAcJoNAL Y su ,cob rFicAc tóN'; . <44J., . LA ASAM 
EL.EA :GENERAL Dl:.CIDJÓ. :EN SU RESOl..UClON 174 :([I) J L;A ._.,,.._ ... 
CRliACIÓN PE: LA COM:lS:l:óN PE. DERECHO TNTERNA'CLONAL, OPE-

RÁNDOSE AS f:, EN CJ ERTO MODO UNA TRANS'FERt:NClA .DE FUN:...·-· 
GlONES DE L.A J\SAftBLli;A GENERAL A ÉSTE ORGANO S.UBSIDIA..,

RIO. 

t'l. ·ESTATUTO DE LA GOMISlÓ.N (45-~l,, QUE CQN VARIAS :t:NNJ.EN 
l'.>AS- fNTRdPtJClDA$. PO$TERIORME'NTE 'RIGE SUS ACTIVlDADES.;1 

FUE. APROBADO o·RlGlNALMENTE'.· POR LA AsAMBLI::A GJ:NERAL EL 

21 Dg NOVIEMBRE DE 1;947, LA COMl STÓN CBLEBRÓ SU PRIMER 

PERÍODO' DE SE'.StCJNES EN EL AÑO DI; 1949. 

lA COMISIÓN ESTÁ COMPUESTA POR. 23 Mli~MBROS (46),, ELE-,.. 

t;TPOS POR LA ASAMBb.EA 'GENERAL POR UN PERÍODO D.E 5 AÑOS, 
ENTRE LOS CANDIDATOS PRóPUESTCl$ POR LOS GOBTERNOS. DE --

(43} Artículo 1, 4. de la Cªrta. 

(44} Artícu:t o 13,_ l, a. de' Ia: Ca.rta. 

{45) AneX.:o dé la resolUci'ón 174· f H). 

(45} Ori.ginalmente eran 15 in.iembrós1 pero aumentaron a 21 en 1956 
- y a 25 en 1961. 
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LOS.' 'PAf~ES MIEM_BROSJ .L.OS CUAloJ3S ACTÚAN A_-_JftlTL,O PEIRSQ.-. 

NAL COMO BXP:ERTQS EN D.E1Rf!CH() INTERNACIONAL Y N0. COMO ... 
HE?RE:Sl;NlfANTES DE 1_0$ GO.SJ,ERNOS¡ 

LA COMI s 10N sE REON~ NóRMALMSNTE EN Gr NESRA;, ·vuRANTE -
uN, SÓLO Pl:'.R fono PE 'SESIONES AL AÑO·. Sus ACTAS . y ·occo..--
MENTQS,,; AS! éoMCli s:O$ lNf ORMES: .ANl.JALES. A LA ASAMBLEA· -.-..-

. GENERAL., SE .f'UBLICAN1 t:N fub$.ANUAfUós. PE LA COMISIÓN DE 
Di;RECHO 'I NTE'RNA<;tóNAL~ 

LAS NActo.NeS UNlDAS., J'AMBJ:ÉN CUENTAN ;CON ORGANISMOS ES • 

PEClALI:tA])0.$';1 QUE TlENEN1 A $U CARG.O PRO~LEM.AS ESPt:C.f:Fl 
CQS DEL DEREC:HÓ DEL .. MAR1 LOS CUAl.J;S .1t;stlJDlAREMOS. CUAN""' 
JJO $·E.A OPORTUNO" 

CUANPd L,A ·.GbMI stgN HA EtEGlDe UN TEMA DETERM'.l:NADO DE -

SU TRABAJO Y LO HA COM_UNlCAD(J A LA AS.AMBLEA GENERAL -'"" 
'PARA QUE ÉSTA LO AP.RUE_BE_., O tUANbQ LA MISMA Lt;~ HA P~Dl 
.})o A LA COMl $TqN Q,UE TRABAJE SO:BJi!.:: µ.N fE~ DEJERMlNADó;: 
SU PROCl:DlMlENTO .ACOSTtJMB.RADó ES COMO S.JGUE: 

NOMBRA A UNO DE. sus iMlEMBROS coMQ, RE.LATOR ESPEC.lAf_ so-
. ,'BRE. EL TEMA Y ·.ÉSTE J',REPARA UN PROYECtO.> GENJ;'RALMENTE: EN 
fORMA DE -AR.tfcULOS ACOMPAÑADOS DE COMl:N.TARJOS,1 PARA sÓ. 
MElTE:RtOS. A DEBATE. y APROBl!\Gl'ÓN DE~ LA eoMr.stóN DE DERE-
QHO· .ItfFERNACJ ONAL. 

"ÜNA VEZ .QUE LA COMISIÓN HA APR.óBA])O PROVfSlONAL.M~NTE: .... 
UN ·PROYEC'f<:O DS ARTfCUl.~os., DE_CíDE: SóMETl:RLO A LOS ESTA-
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.nos. MIEMBROS PARA QUE' HAGAN OBSERVACI ONE.S AL RESPECTO. 

LUEGO LA COMISIÓN REVISA EL PROYECTO .DE ARTÍCULOS Y -.-:' 

LAS OBSERVACl:ONES.1 TENIENDO PRESl!NTES U1S COMENTARIOS_ 

PRESENTADOS POR E~CRlTO O EXPUESTOS VERBALMENTE EN LOS 

DEBATES' DE LA ASAMBLEA GENERAL. DESPUÉS DE Que: HA TER-" 

MJNADO LA REVISIÓN DE UNPROYE'.:CTO DE ARTÍCULOS,, SE PRE - - -· - -::. - - - . -. - . . - .. ' . . ·~ 

$ENTA A LA . ASAMBLEA GEN.ERAL,, LA QUE. DECIDE SI CONVOCA_ 

A UNA ,CONf,ERENCTA INTt:RNACIQNAL PARA QUE CONCIERTE' UNA 
CoNVENCION SOBRE EL TEMA,, O .BIEN, ADOPTA ALGUNA OTRA "'" 
MEDlDA. 

LA MAYOR PART;E DE.L TRABAJO DE LA COMISIÓN.., HA SIDO RE
MITIDA POR LA .AsAMBL.EA GENERAL A CONFERENCIAS D.E CóDt

FlCACIÓN,, LAS :QUE HAN AP.ROBADO CONVENCIONES Ml.JLTÍLAT~ ... 
RALES ~· LAS QUE HAN SO.METIDO A .LA FIRMA~ ADHESlÓN Y RA 

llft:CAClÓN DE LOS ESTAD'.0$. ESTE 'T·RABAJO SE DES-CRlBE EN 
LA S.t.CClON SOB.RE. ''ACUERDOS MULTILATERALES CONC.ERTADPS 
BAJO . LOS AU~PlCJOS DE LAS NACIONES UNlDAS, ' PR~VIO ·~XÁ- ' 

NEN DE LOS "FEMAS POR LA COMI'SIÓN UE DERECHO INTERNAClO 
NAL11

• 

LA CoMISI.ÓN llE DERECHO INTERNACIONAL., EN SU PRIMER PE
RÍODO DE SESIONES CELEBRADO EN 1949,, INCLUYÓ ENTRE LOS 
TEMAS' CUYA CODIFICACIÓN CONSJ.DERABA NECESARiA Y FACTt.
BLE.,. EL RÉGIMEN DE ALTA MAR Y EL RtGlMEN 'DJ; MAR Tt;RRI

TORIAL. 

Los TRABAJOS SOBRE EL RÉGIMEN D5L .ALTA MAR.. COMENZARON 
CóN EL NOMBRAMIENTO DE UN RELATOR ESPECIAL,, Q,UIÉN PRE-
seNT6 su PRl'MER lNJ=ORME AL RESP!::Cl'O A LA CoMl S'l«JN EN ... 
1950, EN UN Sl=:GUNDO INFORME PRESENTADO EN 1951.,. EL Rf:::-
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LATO~ TAMBISN TRATO J,, .. A PLATAFORMA -CONflNENTAL y- OTROS . - - .. . . . . - -
TEMAS AFINES,., TALES COMO· LOS RECURSOS DEL MAR Y SU CON 

S'ERVAClóN., LAS PESQUERIAS SEDENTARIAS Y LA ZONA GóNlf.,. 
GUA. 

EN EL MIS~O PERfODO DE SESTONES.1 LA COMISIÓN DECIDIÓ ·;-. 

lN.l\ClAR ·L.OS 'THABAJOS ·sQBRJ: EL ,RÉGlMEN DEL MAR Tl:RRl TO-. 

RlAL. ·EN $.l:J ÍNF'ORME SOBRE ESTE.TEMA) EL RELATOR ESPJ:-.
CIAL TOMÓ. E.N CUENTA LA QPlNíÓN DI: UN G.RUPO DE l:XPERTOS, 
QUE SE HAB'lA REUNlJJO EN LA HAYA EN-AáRTL DE 1953,, SO----. 

BRE VARIAS CUESTIONES TÉCNICAS RELACtONAD'AS CON EL TE--· 
.MA,, As·f, COMO QBSERVACJ ONE:S RECIBlDAS DE LOS GOBfERNOS~ 
QUE EXPOtHAN SUS :PUNTOS DE VISTA SOBRE: LA DELI'MITACIÓN 

PEL MAR TERRITORf·AL DE .nos E:STADóS AOYACENT!:S. 

EN 1954':1 LA _ASAMBtEA GENERAL PlDló A LA COMlSlÓN QUE -
.AGRUPARA SJSTEMÁ1JCAMENTE TODOS ~0$ ARTÍCULOS QUE ,MA:--

B ÍAN APROBADO SOBRE EL. ALTA MAR,, MAR TeRRlTORlAL,, ZONA 
CONT'1GUA., 'PLATAF.ORMA CONTJ:NENTAl.,. Y LA .CONSERVACIÓN Dl~ 
LOS RECURSOS VIVOS DEL MAR •. _EN 195~).,- LA CoMlSlÓN PROS¡ 

GUIÓ SUS iRABAJbS D.E CONFO.RMIDAD A LAS 1 NSTRUCCI ONES -

RECIBlDAS. 

Los RESULTADOS DE l.A CONFERENCIA- TÉCNICA INIERNAC.IONAL 
Só13RE LA. CONSERVACIÓN DE. LóS RECURSOS VIVOS .DEL MAR¡¡ ·
·CELEBRAPA EN ABRlL Y MAYó DE 1955.1 AYUDARON CONSIDERA~ 

l3LEMl:NTE A LA CóMISIÓN EN StJS LABORES. 

EN EL AÑO DE 1956.,, LA G0Mrs10N PREPARÓ s.u INi:oRMÉ l=l-

NAL SóBRI: l:L .DERECHO DEL MAR..i QUE CON1ENJA 73 PROYEC-

TOS' ng ARTICl)L0$ ·v ABARCABA EL MAR TERR'I:iOR l.AL.1 EL AL-. . 
TA MAR,, LA p,E$CA;; L.A ZONA CONTt GUA Y LA PLATAFORMA CON 
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ESTE: INFORME ¡:;UE PRl:SENTADO :A LA ASAMBLEA (iE,NERAL., LA~ 

CUAi... EL, :21 DE FEBRERO' LDI: 1957, DEClDIJÓ .CONV0CAR .UNA -

CONFERl::NClA ·¡ NTERNACfONAt DE p,¡_ENl POTENC:IAR 1 os., C::aN OB 
JEJ0 ne; ·~XAMINAR El,. DE.RE:CHO DEL MAR¡. TliNJENDO PRESEN---.
TES N0 SÓLO LO:S .ASPECTOS JURflltC:()S., SlNó tAMlllÉN kóS -

TÉCNJ cos:., BlOLÓG'l·GQS., ECONÓM!CO'S' y 'POLf''TlCOS., tos. RE-"" 

SULTAIJOS DE SUS 1RA'.BAJOS DEBERÍAN .MATER·lAkIZARSJ~ EN. ,.. .... 
UNA JJ MÁS tóNV,ENClbNJ3$ INTERNACIONALES, U OTROS INSTRU--· 

:MENTOS ANÁLOGOS ·QUE LA CONFERENCIA CONSlDERAS'E MAS ----· 
APl~O.PtADOS;1 (47J. 

(47} L.as. Nac.iones,_Uofdas . .;. J>rigenE!.s,_ organización .Y aétividadés. 
O •. N.U'.; Servic'io.s de infotmaci6n pública. CEPAL 19.'78~ --.. 
,p .. P~ 512 ... 515. . . 



II I tAS CONFERENClA'S ESPECIALlZAIH\S SOBRt EL 
. ·oe:ReCHO Í)Et 'MAR;· 

PRIMERA PARTE • 

LA PlUME,RA CoNfl;~BENGJA DS LAS. NACl'O.NES UNiPA$ SOBRE EL . .. 

DERECHO .bEL .MAR si: REUN I ó EN GlN!el3RA.i >DEL .24 DE FEBRE 
R© AL 27 Ili: ABRTl.. .OE 1958, EN LA CQ,NFER~NélA .E:$TUV.IE-- ... · 
EíóN REPRESENTADOS 86 ESTADOS., DE ·.t.;0'$' CU11.LES 79· ERAN --~ 
MIEMBROS .DE ,bAS NACIONES ÜNilDAS· y Y·-:DE . 0RGANtZACl0NES -
Esrt:c1AL1zAnAs., PeRo · No·· t1Ef>1:Nn1,~N1&s· ·pg · -1-Pis NAcroNEs· · -
UNlDAS, 

LA AsAMBLt;A GENl;RAL,.; PRESENTÓ A L;A CáNP.ER:ENCIA liL IN-.-. 

:FORME FINAL :DE LA COMISIÓN .DE DERE'Cfió lNTERNACIONAL Só 

BRE EL DERE:CHó. DEL M'AR;¡. CON UN TOTAL .DE 73 AHTfClJLOS .... 
COMO ~ASE Pf(RA SU EXAMEN Y :COD'lFt.t.::A:E:i:'óN. · 

LA CONF:ERENCIA.1 APARIE DE 'ESiOS AR.iJCULOS;;: GONTÓ 'CON ... ·- . . - '• , __ . - - - ' ' . - - - . - - . . 

30 .DOCUMENT.OS PREPARATORto·s., LO:$, CUALES FUERON HEAL-1 ZA 

D0$, POR LA SECRETAR.Í'A GENERAL .ot:: LAS NACTON_ES UNIDAS Y 

POR' Al;GUNdS ORGANISMOS ESPECIALI::ZADOS., C48) :• 

(48} También se presentarón estudios sabre'. los. diVersos temas re
dactado.s. por expertos independ:i.entes i nvi ti:tdos por el Seére
ta.:ri o Gene:ral de las Naciones.- Unidas,. - . - ·-
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LA .CÓNFERE·NClA EST.ABLECIÓ CINCO COMISIONES PRINCIPA--

LES EN VlSTA PE LA LABOR TAN AMPLIA QUE lENfA: 

PRIMSRA COMISIÓN.:: MAR TERRITORIAL Y ZONA CóNTlGUA. 

$EGU.NDA CoMl:SION .: RtGlM~N GENERAL DEL. AL TA MAR. 

'fERCERA CoMIS lÓN: LA PES.CA Y CONSERVACIÓN D,E LOS_ 

RECURSOS Vivos DEL ALTA. MAR .• 

CUARtA COMISIÓN: PLATAFORMA CONTINENTAL. 

QUINTA COMlS-tóN: EL. LIBRE ACCESO AL MAR DE LOS -· 

PAISES SIN LI10RAL:1 {4'9}, 

CADA UNA ))E ESTAS CINCO CoMJSlONES,, PRESENTÓ' UN INFOR

ME EN EL CUAL RESUMÍAN l.0$ RESULTADOS DE SUS: TRABAJOS., 

ADEM~$. INCLUÍ.AN UN PROYECTO .DE .ARTÍCULOS.; ALGUNOS .EN -

FORMA ENMENDADA 'SN LOS SIGUIENTES CUATRO PROYECTOS SE

PARADOS DE CONVENCI óN:. 

.... CONVENClÓN SOBRE EL MAR TERRITORlAL Y ZONA CoN-
TlGUA. 

- CONVENCIÓN SOBRE EL ALTA ·MAR .• 

·- CONVENCIÓN SOBRE LA PESCA Y CONSERVActóN DE LOS 

RECURSOS VIVOS DEL .ALTA MAR. 

(49) l:s.ta Comisión· no concluyó en una Convención espétial como -
las demás comisiones, s.fo embargo, sus recornendacio-nes se in 
c1uyeron en las Convenciones del Mar territorial y Zona Con":' 
tigua (art. 14); y en la del Alta Mar (arts. 2, 3 y 4). 



_. 'CoNVENcíóN :$QBRE LA PLATAFORMA CONTINENTAL. 

APARTE lJE .6STA·S ·CUATRO CONVENCIONES,, LA CONFERENCIA -
APROBÓ UN PRQTQ.C:QL.:0 :JDE FlRMA;$ FAC.UJJ~:r~rt~lfl •. $ 'SOERe 'EL --~ 
ARREGLO 0BL.1I GATOR 10 DE. CONTROVERSIAS .QUE P Ul~DAN SURGlR 

RESPECTO. A LAS CóNVf;NctoNE·S:.~ 

E$'TE PRorocowo DlSPONE ',l.A .JlJRtsrHCéIÓN .. óBl-IGAJQRtA DE~. 
LA CORTE TNTERNA'CJONAL .. DE JUSTICI A.1 O Sl LAS- ?:ARTE;$ ........ 

AS~ ~LG- ·PREFlE~E:N.,- E;L SóMEtlMl'EN.1JJ tH~ LA ·CONTB:OV~·R-$1A A: 
CoNctLt.Ac.toN Y ,ARa·1tRAJE_. LA ceNFER.ENc.r'A. rAmat'E.fil: .. APRo~ 

J3Ó :g'ESOLUCtóNOES :SOBRE VARl:QS TEMAS,, lNCLUfQA. .'"-A· guE·s,...'"" 

l't6N D.E CClNVO.CAR LA SE.Gl.:JNDA CONFERENGlA DE L.AS 'NACJ!0'""'"" 

NES l:JN:IDAS SOBRE EL DERECHO· DEL MAR . .1· (50'), 

EL ACTA }=:INAl l)E U. CONFERENCIA, S_E FJRMÓ: El~ .2:9.bE----
:ABRI L DE 1958, HASTA EL 3l Dfi OCTUBRE :DEL :MISMO ~AÑO., .
LAS CUATRO CONVENClON.$8' ESTIJV,t.ERON ABJERTAS ·,:J.\ ·tA Fl1RMA 
JJE TODOS LOS ESTADOS MIEMBRO$: DE l,AS NACLONt.S: tJNIDÁ.$;1 ... 

o DE CWALQ.U.U!R ORGANISMO EsPeclALI ZAPO y J,JE ·C!1LlAlQl.J'lER~ 
ól"R() E$TAiló AL QUE LA ASAMBLEA GENERAL INVJ:tARA A FOR

MAR PARTE. 

TODAS .LAS• CON\lENCIONES PE 195·8 .. ; QUEQARON :$'UJ6TAS A. RA
tJ f=léAClÓN" AlJtMÁS .. : .E:NTRARIAN· EN VIGOR :30 :o·rAs DESPU~~s. . . 
ng: .QUE t.L SeCREt.ARJO m~NERAL D.!: LAS NACIONES ÜNlD.AS:1 .... 
HUBIE'$E REClBIJ:)O 2.2 RATlFlCACI.ONES: O ADHESIONES.~ 

(50) o.~N.U. Servicios. de Informacifü1 PúbJicá •. Naciones Unida.s,. ~
Origen,, Orgá.tüzación y Acti\ddad~s. CEPAL. 1976 .• p.p. •. ----.-
512-515.. . 



LA CONVENCIÓN SO:BRt ~L ALTA MAR Y 5L PROTOCOLO DE FIR
MAS 'FAcuL"f'ATIVAS SOBRE LA JURISDI CC:ióN: OBLI GATORlA EN 

LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERS1.AS,, ENTRARON EN VIGOR EL 
30 DE S'EPTl EMBRE DE 1962 •. 

LA CONVENCIÓN SOBRE l..A PLATAFORMA CbNTINENTAL,, ENfHÓ ,,. 
t=N VIGOR EL 10 llE JUNIO DE 1964 .• 

LA .CONVENCIÓN SOBRE EL MAR TERRITORIAL Y ZONA CONT1IGUA1 
ENTRÓ. E'N VIGOR ~L 10 :DE SEPTlEMBRE l>E 1965., 

LA 1ÚONVENCIÓN SOBRE LA PESCA Y CONSERVACIÓN DE LOS RE
CURS.O.S Vivos DEL ALTA MAR.1 ENTRÓ EN VIGOR EL 20 DE .MAR 

.zo DE 1966.1 (51). 

EN NOVIEMBRE DE 1971J 42 ESTADOS ERAN PARTE EN LA CON
VEN.ClÓN S0.13Rl: EL MAR TERRITORlAL Y ZONA CONTIGUA; 49 _,, 
ESTADOS ERA~ p·ARTt. E.N LA CONVENCIÓN SOBRE EL ALTA .MAR; 

33 ESTADOS FORMABAN PARTE E'.N .LA CONVENCIÓN SOBRE LA --
PESCA y CONSERVACIÓN OE LOS RECURSO$. V1vo·s Dt'.L ALTA --
MAR; 49 ERAN PARTE EN LA CONVENCIÓN SOBRE LA PLATAFOR
MA CONilNENTAL y 10 EsrAnos,,'. E'.N EL PROTOCOLO DE FIRMAS 
'FACULTATIVAS SOBRE LA JURtSDICCTÓN 0BL1.GATORlA EN LA -
SOLUC16N DE LAS CONTROVERSIAS., (52). 

(51) O.N.U. Servicios de Informaci6n Pública. A.-B-C de las Nacio
rtes, Unidas. Nueva York 1981 .. p.p. 38-40. 

(52) United llations. Mul t,il ateraJ Treati.es Deposited with the .;. ...... . 
Seél'1eta ry-General Status u as a.t 31 december 1981., United -!..- ... . 

Nations Publicati on. New York. 1982. p. p. 587-609. 
Hasta di: e; embte de 1981, fueron 46 Países lb.S que ratifi cq-:
ron. la ConvenciOn sobre Mar Territorial y Zona Contigua; 57 
Estados. la ,Convención sóbre el Alta Ma.r;. 36 I:stados la Con ..... 
vención sobre Pesca y Conservación de los Recursos Vivos del 
Mar; 54 Estados la Convención sobre la Plataforma conttnen ..... 
tal y 38Estados el Protocolo de Firmas Facu\tativas ~obre -
la Juri$dictión Obligatoria: en Ja So1ucfón de las controver
sias. 
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ES IH: HAQERSE NOTAR QtJE ALGUNOS 'PAÍSES LA1TNOAMERl CA~--
- -

NOS 'RAT'l'PICARON ESTAS ÓONVENcroNES HASTA EL AÑO DE ....... .,.. 

1973. 
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l.2.- CoNVENCtóN soBRJi JiL MAR TERRTTOHTAL Y Zl>NA C0Nr1 
GUA,; {53) ;, PROPUESTA,$ ..• 

EN BASf:: AL .ARTÍCULO PRIMERO DEL :INFORME F·INAl"" ])~ LA '""" .... 

COMJ STÓN DE DERECHO trfrERNAC lóNAL1 ¡:;,t,_ PRIMER TEMA ESTU 

JJIAO.O :f»OR IL!A PRIMERA CO'MlS1,ÓN .DE !LA CO.NPER1f:NBIA,,. FUE -
E!~ 11QUE SE 1RE;RER ÍA AL 1E'$TAD:O J:l.JJR [JJ> T CO DEL 1MA:R T:EiRfH TQ--,;.; 

'J~I.AL) 

PERO r=ug EL ONr.co ne TODOS t.O'S iES.'T:AllOS DE ÁMÉRJCA. LATl 
NA QUE PRESENTÓ HN:A PROPUE:STA REl:.,J\TIVA AL TtMA. EN UNO 

:DE. l.;OS PÁR·RAFQ.S)· SE. :R]~CONOCE LA AUTOHlDA:D DEL ESTADO ...,, 
RIBEREÑO 'PARA ,REGULAR LAS Pl:$QUg'RÍA;S EN UNA F-RANJA DE 
MAR ADYACENTE .A. SU MAR TEHR::lTORIALJ :f54}. · 

CA~E: DEC:fR QUE ESTA PROPUESTA FUE RETIRADA POR EL 'DELE 

GNDO PfRüAN0.1 YA QUE M~ODlFié:A'13A J;L. :ESTAt>S 'l LA DEfIN!
CIÓN TRADICIONALES. DEL. MAR T:ER.FUTORIAL~ 

(53) Sobá.r:zo, M ejandro. ºNu.evos Conceptos en el nerecho .del. Mar''• 
Rev .. téenita: Pesquera. ;No. • 103-1'04 ... Mé:Ki¡;:n~ 1976. p.p .• 17--19. 
Ent1énclase ·como mar terti,toriC! l' a .. la zona de . .mar .a·dyaeente. 
a las .. costas de un .Estado, donde éste ej.erce .. soberanfa. que,~ 
en eselit.ia, no difiere de-]<\; que ejerc::e. sobre: et resto de s1,1 
ter:ritorlo~ Por ot.ro lado,. la tona· contigua consiste en una 
zona marítima contigua a1 Jmar :territo.ri:al ., donde ·el .Estado.: ... 
ribereño puede adoptar las 'mecti da.s de f·iscal ;,.za.cien .necesa-
ria$ para: evitar y repri'mir las infraccion~s a sus leyes .,.,.. .... 
aduaneras, fiscales, mfgra.torias .Y sanitarias que pudieran -
comet.E!rse. en su mar terri'f:orta"l .. · 

(54) :o.N .• u .. .Oocumento A/C.1/L.1$9. 
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Lp IMPQRTANTE ,pE ESiA :PROPU~$TA~ .FUE EL RECONO:ClMft'.NTO 
DE UNA ZdNA .ECONÓMICA ADYACENTE AL MAR 1E1RRITORJ,A'L EN 
LAS FWTIJRAS CONPERl:NClAS •. 

AHORA VEREMOS EL ARtlcw .. o TERCERO ~REFERENTE A L.A ANCHO 

RA DEL MAR T~RJH'fORIAL.; QUE FUE. l.INO {}~ !;OS ,Ptn1:fYOS .PRfN 
CtP/\LES Dg LA COMISIÓN RELATJVA AL. MAR lE,RR,itóR;tAL Y -
Z'ONA CONTlGLJA¡ · . 

COMO YA SAB'EMO$ 'EL .DERECHO lNTERNAClONAL;1 NO AVTORI Z'A:-. 
A E.X!ENDER EL .MAR TERRl:lóRlAL MÁS. At.:LÁ .DE. ,DOCE ·MJLLAS. - - __ ,, - - - ·~ - ' . - ' .. - --··-- --- . - - . . . ' - - ·-- ·-·-· ' ,... ",,. ~ 

NÁUTICAS (22.22 t<Ms~),, SIN EMBAR'GO .. t l:L ARTlCl!JLP J:ERGE

RQ; DB:L.. lNFORME FINAL JJE LA CóMI stóN ·DE 'DERECHO lNlERN'A 
ClONAL1 RE.CQNOCl6 ~UE LA PRÁC7ltlCA lNTERNACa.oNA4 'R.8SPEC 

10 A LA DEL.lMlTACfON DEL MAR TERRITORIAL.» Ne· E:S UNJFQR: 
ME:1 

LA REGLA DE tA$ TRES. MJL~A§),. RÉSULTÓ $gR ANJ\CRÓNlCl~; EN 

LA P'RÁCTICA iNtERNACtONAt.1 J>EMOSTRAD'O. E;N. t.A 'CD.l'lJ=fiREf\J""''"" 
ClA DE LA HAYA D'E l930f SIN EMBA:FtGO'"' ·EN LA .'PRIMERA CON: 
FER8NCIA .DE LAS. NACIONES UNlt)AS SQBRI;. EL DBRBCHO DEL .... 
MAR,.. LAS PQT'ENCtAs MAR.fTIMAS ·y PESQUER,As: coM'O EL RerNo 
l3NlDO: DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA ltl?L NORTE . ., .JAPÓN: Y 
ESTADOS UNIDOS.,, CONSIDERARON U\ REGLA ·DE 4AS lRE'S MI----. 
LLAS COM.0 UNA ''NORMA EN :P:LENlfUD PE '$iJ VlGOR'i'¡,1 <S5L 

MEXICO PRESENTÓ AN7fE L.A CONFERENCIA;; EL 7 .DE MARZO Dg' - - - . - . .. ; - . . . - - - . . 

19$8,, lJNA PROP'UES:TA PARA LA ELABORACI6N DE UN CUADRO ~ 
SlNÓPJilC0.1 QUI: ffE·rti:JAS,E LA .PRÁ.CT IéA l;)(lSTEN:rg RESPE'.C

ro A 'LA ANCHURA J)~ 'LAS ZONAS' DEL MAR ADYACENTES A LAS 

{55) Ga.re1a, Rob'Tes, Alfonso .. La Anchura délMár 'T.errí·toríal. Mexi 
'Có • .Colegió de Méxi'co,. 1906. p.p.. J1.;.73. · 
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COSTAS DE LOS ESTADOS~. 

LA IDEA FUNDAMENTAL .. ERA DEMOSTRAR COMO EN LA ·CoNFEREJi 
CTA DE LA HAYA DE 1930,, Q.UE .LA TESIS DE LAS TRES Mt---

LLAS YA NO ERA UNA .NORMA DEL DERECHO !NTERNACJóNAL VI

GENTE. 

:AL :SOMEifBRSE !LA !PROPUESTA A LA :CoMtSIÓN:, EN SU 14A~ _,_ 

SESIÓN.1 13 DE. MARZO DE 1958,, FUE AP:f{úBADA CON 39 'voros 
A FAVÜR" NlNGUNO .EN CONTRA Y 26 ABS'tENClQNE·S·.1 POR LO -
CUAL. LA CQMIS.lóN ADOPTÓ UNA RESOLUCI:ON E.N LA QUE PIDIÓ 
A LA SECRETARÍA JJE LA MISMA.,, 11QUE. ,pJ{l;PARASE EN CONSUL

TA ;CON LAS D.ELEGAC :IONES, UN. CUADRO $\J,NÓPT I CO DE LAS -

.DlSPOSlClONES,, DE LAS LEYES Y REGLAMíiNTOS VIG~NTES EN_ 
LOS EStADOS REPRESENTADOS EN' LA CQNf:'ERENClA1 EN 'LÓ Q.UE 

ATAÑE .A LA ANCHURA Y RÉ·GIMEN JURfDlCO DE LAS 'ZONAS DEL 

MAR ADYACENTES A SUS COSTAS· Y A .LAS .R:EJVJ NDlCi\ClONES -

.QlJE SOJ3RE EL TEMA HAYAN FORMULADO O:FlClAl..MENTE LOS Gó-

, BIERNOS DE DICHOS ESTADOSJ· CON ANTERIORIDAD A 1-A FECHA 
bE APERTURA PE LA CONFERENCIAit, EN ClJMl?LlMIENTO A LA ... 

RESOLUCIÓN_. EL CUADR() SINÓPTICO FUE PUBLICAD() Y DISTRJ_ 

BUfDO COMO POCUMENTO DE t.A CONFERENCIA~ EL 13 DE ABRIL 
DE 1958. 

EL CUADRO DEMOSTRÓ QUE ALREDJ:DOR DE ·nos TERCIOS DE LOS 
ESTADOS COSTEROS DEL MUNDO,, HAB.~AN FIJADO A SUS RSSPEC 

ttvo MAR TERRITOR!AL ANCHURAS SUPERlORES A LAS TRES ....... 
M lLLAS" AUNQUE SIN EXCl:Dl:R EN LA MAYÓRÍA DE LOS CASOS., 

LA ANCHURA DE POCE MILLAS. 

E:L PUNIO SEGUIDO DENlRó DEL MGTODó b'E TRABAJO ne LA Co 
MISIÓN,, FUE LA PRESENTACl6N DE PROPUESTAS PE LAS D.Js ... ..-
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TlNTAS, DELEéACIONES SOBRE LA ANCHURA DEL MAR TERRITO-
RlAL, LAS CUALES DEMOSTRARON UN CAMBIO RADICAL EN LA -

POSTURA DE LAS TRES. MILLAS., COMO VE:RJ;MOS EN SEGUIDA: 

l ..... PER-8j PROPUSO EL RECONOCl MIENTO DE. UNA ZONA ·'"" 

~CONÓMl CA ADYACENTE AL MAR TERR 1 TdiR I AL, 

2. - .MtXI CO;; PROPUSO LA ELABORACIÓN DE UN CUADRÓ -
SUJÓfl!lCO :QUE :REFLEJASE LA J'RÁCTJCA EXISTENTE 
:RESP1EC'f:(). A LA ANCHURA DE LAS ZONAS .DEL MAR' AD 

YACl;:NTES :A LAS COSTAS DE LOS ESTADOS., noNDE -
PRETÉNOfA D~MOSTRAR QUE'. LA TESIS DE LAS TRES:

Mil LLAS YA NO ERA NORMA VIGENTE. 

3 •. - MtXlCO Y LA INDIA; PROPUSIERON EL, 2·9 DE MARZO 
. DE 1958.1 f=JJAR LA ANCHURA DE SU. MAR IERRlTO-
RÍ AL HASTA UN LfMI TE DE DOCE MIL.LAS, 

4 .... MÉXICO.,. LA lNbIA Y CANAP~.1 DENTRO DE'. LAS NEGó 

CJACIONSS INFORMALES DE LA COMISIÓN., .DEClDIE'

RON AMALGAMAR LAS DOS PROPUESTAS. SIN EMBARGO,, 

CANADÁ EN SU AFÁN DE ENCONTRAR UNA FÓRMULA' - ... " - ' ·1 -

PRECJSA, PRESENTÓ OTRA PROPUESTA; 

CANAD.Á,, PROPUSO UNA ANCHURA DE TRES Ml LLAS, -
COMBINADA CON UNA ZONA AJJlClONAL. DI: NUE:.VE ,,.. ...... 
MILLAS~: EN LA QUE Et ESTADO RIBEREÑO' J.)EBERfA ...... 

TENER RESPECTO A LA PESCA, LOS MISMOS DERE---
CHOS QUE EN SU MAR TERRltORIAL, ,(56). 

(56) O .. N.U. Documentas oficiales de la_ Conferencia de Naci<mes .. ,.. 
Unidas sobre .el Dereºcho del Mar. V.al • U.. Nueva York. 1958. 
p. 132. Documento A/Conf. 13/C.1/L77/Rev. L 
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5, ... MSXICQ,, LA [NDlA Y ,CANADÁ .SE UNIERON Y PRESEtll 
. -

TARON UNA PROPUESTA ,EN DONDE SE: ,EStABL.ISCÍA -.-
QUE EL 12stADO TJENE DERECHO. A FIJAR ~·A ANCHU

RA DE s:LJ MAR TERR'lTOFHAL iHi\StA SEIS M,Jl,1LAS:1 ·~ 

QUE'.PANDO ~Nt.l:NDIDO QUE SE Rl:CONOCERIA A CIJAL~ 

QUIER ESTADO UNA ANCHURA J)E MÁS DE sets MI----
. LLAS.,., Pl;R.0: QUJ: No i;:xceDtE.SE A LAS DOCE MILLA~ 

. S'J 'ESA ANGH{JRA HAB.1"A .SIDO FlJAJJA ANtE~S Dl:L 24 
DE :F'EBRERO lJS 1958, (5{). - LA PrROPUESTA DJSP©~ 
N'f.;A ADENÁS, QUE CUANIJO bA ANCHURA DEL MAR: TE.., 
RRl'IORIAL :OE UN ESTADO FIJE.BA M.ENOR DE. JJO.~E -
'M[,~I .. AS,,. ÉSTE TENDRlA UNA ZONA ,DE. PESCA CONTI
GUA A su MPirr f ERR ITORlAl.1 QlJE 'SE EXTENDER;lA ..... 
HASTA. lfN. LÍMITE :ne DOCE MÍLLA:S y EN 4A CUAL ,... 
TENDRÍA l~OS MISMO$ .I)ERECHQ$ l)E 'PESCA. QUÉ. ,EN ... 

SU MAR TE.RRlTORIAL~ 

6, .... :CANAP.Á,, PRóPl1$Q UN MAR TERRlfORTAL DE SEIS -
MI LLP..$.1 MAS UNA .ZONA .EX.CLUSl'lA D~ PSSCA HASTA 
DOCE. MíLLAS. 

7.·"'"· ESTADOS UNTDOS,,. PROPUSO EL 12' DE ABRIL DE. -~-
19S8 UNA ANCHURA DE, THtS MtLLAS PARA EL MAR ... ~ 
TtRRlTOR:iAL;1 MÁS NUEVE MILLAS AbJCl'ONALES CON 
'DERECHOS EXCLUSIVOS· DE PESCA.1 (58) ., 

8,-- ESTADOS UNIDOS,,· PROPONlA .. QtJE EN, LA ;ZONA ADI--
··· c·rONAL, Et Es1An0 TENDRtA DERECHOS: J)(; PESCA,,__ 

... . . " ,. 

(57) F"echa de apertura. de· la, Conferencia~ 
(5f3) como podemos ver, :Estados .Onidc>s pte~ent6 una. ,propuesta ......... 

i gua1 .a la ae ca.na.dá e1 29 de marzo de 195H. 
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1:-ES DE CUALQUIER ESTADO QUE "HAYAN PESCADO RE 

GULARMENTE EN ES·A ZONA CON1TGiJA ¡_,, DUR'ANT~ -

LOS ÚLTIMOS- Cl·NCO AÑOS,, 1ENDR.ÁN EL DE,RECH0.1 "'"' 

S:lN LIMITACIÓN DE TlEMPO) A CONTINUAR Pf:SCAN
DO EN DICHA ZONA~ (59), EN LA :gEGUNDA SEMANA,.... 
DE ABRIL 'INTRODUJO QJT;RA PRO.PUESTA., LA CUAL -

-~ 

DABA AL :MAR TERRITORIAL UNA ANCHURA DE SErs· -
MILLAS y UNA ZONA ADICIONAL. HA.StA OE Doce - ... -
MILLAS,,, MEDIDAS A PARTH~ ·ne LA COSTA. 

9.- SRJ-LANKA.1 PROPUSO UNA ANCHURA DE SEIS MILLAS 

NA01.ICAS PARA E'L MAR TERRITORIAL. 

10,, - YUGOSLAVIA,, . PREVEÍA UN LfMlTE MÁXnm .DE DOCE. 

MILLAS PARA EL MAR TERRITORIAL, 

11. - GRECIA> J:STABLECÍA LA .REGJ.;A DE LAS TRES MI--

~LAS .PARA EL MAR TERRJTORIA~ •. 

12.- ltALIA.1 PROPUSO SEIS MILLAS MÁXIMAS PARA EL -
MAR TERRITORIAL. 

13.- PERÚ,, -PROPUSO QUE 11CADA ESTADO ES COMPETENTE~ _ 

PARA FiJAR SU MA~ TERRITORlAL.1 CONFORME A UN 
LÍMITE RAZONABLE,, TOMANDO_ENCUENTA LOS FACTO• 
RES GEOGRA'FICOS:; GEtíLÓGlCOS Y BlóL~GlCOS EN -
RELAClóN CON: LAS NECE$-:lPA:0ES ECONóMI:CAS Dt SU 

POBLACIÓN;,- SEGUR lDAil Y 'DEFENSA". . - . 

14; - COLOMBIA,, POSTULABA DOCE MILLAS UNlfO~MES DE 

(59) García Robles., AlfonsoF Op. cit .•. p. 85. 
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15 • ..... U ... R ,,:s • $ •. , :p !JABA UNA ANCHURA DE HAST~ :Oli "'""'"""--""' 
''·

1CI ERTO<S 'LÍ.MifTES" P·ARA EL,. MAR TEl{RttQRl.A1L. 

16. - GRAN BRETAÑA1 ·$):IS MILLAS PARA 1~il MAR: ifERR.ITO .. 
RlAf..,l 

17 ...... BOECl A.1 :UN tfMI TE 'D.E $.ElS Mll.LAS PARA Et MAR_ 
TERR ITOR lAL. 

l. 2 1 .1 •. ~ Ri:$0LUCJONE:S. 

LAS, ,'P.ROPUESTAS Q:UE EXPUS'fMOS ANTEFUORMgNt!i,.. s.·E HffSOL.-

Vf,ERóN DE LA S lGUlENTE MANIZ.RA: 

l.,.. Pl:Rü ... ,SU PROPUE·STA FUE. RETJRADAj· YA QUI: MO!Jl-
FICA'SA EL STATUS Y DEJ=l:NldIQN i[RADICI.QNALES ..., 

DEL MAR TERRJTQRlAL. 

2 .-- EL ClJADRO S.lNOPTlCO DE MÉXiCo., Fue PUBLICADO 

Y DlSTRJBU.ÍDO COMO DOCUMENTO .DE l.A CoNFEREN-

CIA1 EL. 3 DE ABR:tL DE .1958~ 

31''-' LA PROPUE.STA. DE'. M~x.rco y LA IND·IA FUE ACEPTA
DA POR TODAS LAS Di:UI;GAC'lONes, 

4.- LA PROPUESlA ne·, CANADÁ> QUEDO ·PENDJENTE. 

5, ~ 'M~XíCO;., LA INDIA Y CANADÁ. LA PROPUESTA TRt--
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·p" """~·-'-A ~·· . . ..,.. ,. .... I":' r· /\ ·. . ·e· .. - -· . . . . .. . ARLll · ·1~.Q S"A.;1 tvr l'ZO n 1-A . -ONFERENCIA.r POR NO 

REFLEJAR UNA PRÁCTICA INTERNACIONAL CONTEMPÓ-- . -, . . . - . ' . - . . . -

RÁNEA> MOTIVO POR E.L CUAL FUE RETIRADA. 

6'.- CANADÁ. 'lA PROPUESTA .SE VOTÓ ~N DOS PARTES: -

E:L PR lMER J~ÁRRAFOJ EN :EL .QOE SE IFI JABA UN Lf

MlTE iM~XlMO- .·.DE SE.I:S MILLAS PARA ·E.L MAR TERfH ... 
TORlAL.; FUE RECHAZAI'.I() :POR ONCE VOTOS A FAVOR~ 
CVARENtA Y .OCHO EN CONiRA Y VElNTlTR:f~S .ABSTEN 

CIONE.S; EL SEGUNDO PÁRRAFO.;. POR EL QUE SE ES- · 

TABLECf A UNA 11ZONA CON .DERECHOS EXCLUS !VOS D'E 

PESCA HASTA ·JJN LIMITE Dl2 DOCE MILLAS';,,. FUE A

P.RóBADO P.QR 37 votos .A 'f'AVOR., 35 EN CONTRA y 
9 AssrENC.lON ES i 

7.- EsTADúS UNIDOS. QUEDÓ RECHAZADA SU. PROPUE.STA. 

8¡- LA P~OPUESTA DE ESTADOS UNIDO$ FUE.RECHAZADA., 
PUES EL :DELEGADO MEXICANO EXPRESÓ QUE :'LA PR!l 
PUESTA AMERl CANA, LEJ.OS DE CONSTlTUl'R UN ADE

LANT0.1 ENTRAÑABA UN MARCADO RETROCESO,. SI --

B:fl:N LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL HA. SIDO. ...... 

OBJETO DE. UN LIGERO AlJMENT0.1 AL AMPLIARSE PE._ 
TRES. A SElS MILLA$,,: LOS DERECHO$. EXGLUS:I:VOS ... 

DE PESCA DEL ESTADO RIBEREÑO EN LA ZONA CONTl 
GUA A SU MAR tERRlTORtAL . .1 PRÁCTICAMENTE HAN .... 

DESAPAREt'ÚDO ..... • y LOS ESTADOS R IBEReÑoS QUE

DARf AN SUJETOS A UNA SERVIDUMBRE I LlMI TADA". 

9,- SRl--LANKAJ. RETIRÓ SU PROPtJESTA .EN FAVOR DE LA 

FORMULADA POR M~xtco y LA INDIA. 



11, -- GRI;:C'IA R:!~TrR© SU PHOPUESTA C.ON EL FlN .DE NO_, 

FRACASAR: EN LAS vorACIONt:s .• 

13. .... LI\ .P.ROPUEST'A DE PER:U NO FUí! AC~PtAt>A POR LA 
CaN.P:E.R:E:NCl,AJ MOtIV© POR Et •. CUAL EXPHE'S'Ó Ql!JE:. 

ILA 11J'$M.A .:ESTABA NEGADA A CAMáfAR. LAS Rfi{jLA$~ 

TRADtC:lbNAL:Es· DEk MAR TE1RRJTORJ:AL •. tN CONSE_,, 

C~ü'ENCIAi .Dl'CHA PROPHESTA .FIJlE: R.EttRADA_,. 

14 ¡, .... .p,Olt $3 VOTOS A FAVOR~ 42: EN CONf1R.A ·Y i ABS--· 

TENCfClNES.;¡; LA P.ROP'.IJEStA .DE COLOMBIA FUE R6•-
CHAZADA1 

15¡,-' U.R •. S.S,,, SU PROPUESTA ;FUE RECHAZADA CON 44___ 
VOT'OS EN CONTRA., 39 A FA'W:i.J~ Y 9 ABSTENCIONES; 

lfi • ..., LA PROPUEst.:A DE GRAN BRETAÑA FUE RE'.CHA'ZA!JA, 

., 17.~ Sl:JEC.JA. se RECHAZ6 su PR'OPl:fE.STA ,POR 46 VOTOS 

J:N CONTRA., 16 A FAVOR Y .1:4 . AHS1fENélONES ~ 

AL CONCLUIR 11.AS VOTACIONE$,, .'SÓLO EL SE,GUN1Pó PÁR·RAfO .D.E 
LA PRCJPUESTA DE CANAIJÁ. HABÍA S.IJ)O APRO:BADQ,, RELAT'ivo A 

UNA ZON'A CON. DERE'CHOS EXCLtJSJVOS DE f>ESC:A:. 

OrRo .J)E LOS :fEMAS rlNCLUfDO EN EL FORMA.TO 'DE LA PRIMERA 
COMI s"roN. (60J,, ·FUE EL. M~tODO DE' kAS 11L..ÍNEAS· D~ BASE' ,__. 

(60) De acuérdo .con el artícu;lo: 5 . del i'nforme: fi111aq; de la Comi---
. sioo de Derecho Internac,ional. 



RECTA", PARA LOS ,CASOS EN @UE LA COSTA .LITORAL ES PRO

FUNDA;/ O. CUANDO HA:Y UNA FRAN.JA DE tSLAS ,A LO LARGO J)E 

LA COSTA" ".SITUADAS EN $U PROXIMIDAD lNMEDJATA.. 

MÉXfCO.t PRQPWSQ QUE LAS LfN!:AS· BE BASE REe.TA NO SE TRA 
ZARÍAN HACJ.A ELEVACIONES ,EN BAJAMAR~ COMO RóGAS '$EC'AS 

Y BANCOS DE ARENA,, NI A PARTIR p¡ ELLAS,; A MENOS. ,QUE -

se. HAYAN ,CóNSTRUfDO S:OBRE ELLAS FAROS o lN.STAl.AéJ:ONES.·. 
ANÁLOGAS QUE .. SE ENCUENTRE:N eóN.S"rANt1S:MENTt: :SO~RE EL N.ir-
VEt Del.. AGUA.1 f61}:. 

LA PROPUES:fA FO~ ADOPTADA :CON 35 VOTOS .A FAVQR.1 13 SN 

CONTRA Y 18 ASSTENCi©NES Y FUt lNcORPORADA EN EL PÁRRA 

FO 3 DEL ART{CULO 4~ PE. LA CONVENC10N S.QBRE ,EL MAR Ti;'"" 
RR'lTORl/\L Y ZONA 'LON"flGUA CEL~BRADA EN .GJNt;BRA EN 19$& 

CH}Ll:_,, PREYEJA QUe CUANDO EL MÉ'T{)l)b· DE LÍNEAS DE, BASE_. 
RECTA FUESE IJSADO. CUANJJO HUBI1iSE UNA .FRA:NJA J'.l~ fS.1.ASJ._ 
lJEBl::fUA E:STAR' .A LO LARGO PE LA PRó:KJMIDAD INMEDJATA DE 

LA tOSTA,,. ($2~). :ESTA PR<lPUESTA NO FUI: ACEPTADA 'POR 29 
VOTOS EN cON!RA.:;1 21. v-oTOS A FAVOR y '6 ABSWENCl'ON ES • 

OTRO PUNTO 1:.St'UDUfüO FUE EL DE LAS BAH f AS1 f63J 1 EN-----
1 l~NDASE COMO BAH'fA;, LA ESCOTft!DURA B'lEN DETERMlNAPA Cl.J 
YA PENEí:RACIÓN t1:ERRA ADENíRO., EN RELACIÓN CON LA AN·
CHlfRA DE SU BOCA . .1 ES tAL QUE' CONTI ENE AGUAS CE'.RCADAS -
POR• .LA COSTA Y CONSTITUYE AGGO MÁS: QlJE UNA INFL~XlON .... 
IJE LA COSTA, 

(61') Q, • .N.U. Dócumento A/C~l/L99. 

(6_2) •O .. N.U •. Documento A/C.~ 1/L.100. 

{63'.) Art:fcu•1o 7 de1 informe rina:1 de la Comis-ióft. de Derecho foter 
naci'onal .• 
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GUATEMALA, P1RQPUSO {64}; QUE Sl I..A lillSTANClA .EN"tR1E LAS 
Lf NEAS D.E BAJAMAR D&' LOS PUNTOS 1NATURALE$ . ENTRADA DE .,., 

UNA BAH fA ·NO EXCED f AN DE .2~ M. l LLAS (:.65 ~.; SE PO~R fA TRA 

ZAR UNA L.f1NEA DI;. DEMA·RCAClÓN ENTRE LAS PóS LJNEAS DE ;.. 

BAJAMAR., POR TANTO, LAS A$0AS Ql!JE HUBIESEN ·QtfE))At)Q. EN
CERRADAS POR :DilC:HA LfNEAJ SE :CONSJI'.rERARfAN COMO AGIJAS - . - --· - - "' - . . - --·-- ·- -· -, ' .. ~ - - ~ 

LA PROPUESTA FUE /l:Ct!PTAilA E INCORPORADA ÁL ARtfCVLO :¡, 
.PJi.RR·AFC:l 4 DE LA CONVENCIÓN. 

LA CoMr:s I~N DE. D.ERgcRo· fNTERNACI.oNAL, 1EsTABL!:c ró QUE ....... 

LAS. 1''BAHfAs· HIST·Ó.RICAS".; Ql]E SON AQllEL.LAS Q.OE UN ESTA"' 
DO CONSrDERA Q!JJ; SE. J::NCUENTRAN; \aAJo· SU S'QBERAN.'.fA EXGL.U 
StIVA)· 'f'.UNDAIJO. EN RAZONES HISTORíCAS.,. YA SEA ·CAUSA DS .... 

. . 

UN usio tONTÍNVO)· lNDlSPENSABLE y SECULAR,., ó. J~fEN C()N - . 

~AS E EN· UN .ACTO s,JM6ÓL reo RELATlVAMENT.E AN_TlGUfJ QJJE 'Nó 
HA SlDO DISPUTADO'; NP' SERf:JXN MAT;ERHl Dl~l- RÉGIMEN PRO-

PUE.$IQ PARA LAS, -BAHf'AS EN ·G,ENERAL.t SIN Mt;Nc·roN:AR Al:GU-· 
NA NORMA AL RESPECTO. 

'SIN EMBARGO.; ll.A, MAYóf<ÍA ns LOS Es¡Anos LATINOAMERl CA-

NóS QUJ; TEN~f.AN ·O DEMANDA~AN :13AHfAS Hl$T6RiCAS .. .1 INTENTA 
RON ASEGURAR .LA EXISTENClA '01: UN R~'GIMEN ESPECIFICO EN . - - - - -- -- ., . - ' -- - . . 
LA rMAJ"i:RlA-! EN .FORMA lNDlVIDUAL1 {06) • 

(64} O.N.U .• Documentg A/C.1/L,Ht5. 
' - .. . 

{65} ta Comfsi611 d'e Oe.recho Internaciortéil ptí$tulaba 15 millas en 
· su .artículo séptimo. · 

(66) :El estuario del .Rf·O de la ,·Plata dé, Argeoti11a y Urugu~y; la.:s; 
.bahí.as de Sama na,, O coa y. NeJtia· de la Réplíb 1 i ca DoJT!itri'cana. y 
'el Go1fo de Fcmséca dé 1Nicaragua; Hondura~ y el Salvador.~. 
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_EANAMÁ.! OOPATROClNÓ C'ON' l.A lNn ! A {67) .,. -UNA PROPUESTA -
Q.UE CQNT~NfA UNA .SUGgRENCIA .D.E RESOLUCIÓN SOBRE. -LAS ..,

AGUAS Y BAHfAS HI 'STÓRlCAS ! LA PROPUES·TA FUE ·ADOPTABA "'"' 

PóR 51f VOTOS A PAVOR1 2 EN. GONTRA Y ]0 ARSTENCION~.$ Y 
U-ESEM130CÓ .t:N 'LA RESQi..!UCtóN Vl I DE LA C0NPE8ENCIA QUE A 
StJ VEZ PEDÍA. A LA ASAMBLEA JlENERAl.. '.DE 1,AS NAClHNliS ÜNl 
DAS.1 LA IJflCI'.ACT6N :OEL ;EslUDJ1Q. DE LA MAT:I~R.lA &N. CUES--· 

t:t;e)N,.,,' :PERO :No; '.C'OBR'Ó lMPD:RTANC'.tA ;E_Ni ;,E'L APaANTO PE LA -. 
M. --,·-,, .. ,- ·: "> -__ . ,-, -·, ·-,--- '" ' - ' ,- ':f"'. .. , ' •, .. _' 
. AJ'ERlA Y NO SE .i.N1-RODt10P l~. LA vGNVENCJ ON. 

SOBRE EL :tsfUEllO DEL 11PASO INQCENTE-11
., CANADÁ.1 l)INAMft:R ... 

CA;1 ITAL[A y YUGO$LAVlAJ PR0P0NfAN· QUS ·i:\Z\RA coNstne:RAR, 
S.E "!NOCENTE;' ÉL PASO OE tos: BUQUES- DE PESCA EXTRANJ.~,... 
.:RO·$J. :g$TOS D:E:l3'ER_fAN .CUMPLIR, CON .·LA.$ tEYESi Y ,RE'GLAMEN-
ros 'DlC.1ADOS •y P1;JBLICADOS POR el. ESTADO RlBEREÑO~ 'LA ... 
~DJ;A ,PRINCIPAL ERA QUE LOS SUt1UES QUE No· :CUMPLlERANi .... 
DEJ.ARAN DE ·P!iSCAR EN $0 M.AR' TEJ{RITOR!AI.:..~ 

éSTA PROPU~STI\,, PROTE.GlA UNA ])JE LAS FUNClONSs CONEXAS_ 
DEL 'MAR tERRlTDRlAL,, 'DENOMINADA "SOBERANfA D~L ESTADO __ _ , . 

RI)jEREÑó so~RE'.. $(.JS RECURS'b.S") FúE: REJlRADA POR' l,A$ ----·-
'U 'T ··, .- 'l"E' N. ·1" ' . ¡:N ' 11 ,. fJ. 1 A PR"'PU¡:; TA BDJ'TÁM I '"' e 'A .. RO p,Q¡.' - .• 0. ~nS.;; ... ,, :FM\ OR • ' .... • !, . ~ ,, \.it, .. .-S .... ' . !:\,;. .l'. .. Ch --

(68') ..,. Q.i:JE TAN SÓLO DtSPONlA Rl3GLAS' VAGAS S'XN MAYOR lN~ 
t.ERbS~ 

LA DELEGACl.~N MEXICANA,, AL CONSIDERAR QUE LA PROPUE'STA 
nt: LAS CUATRO POTENCIAS .PROTEGÍ A LOS lNTERESES' DEL Es'""' 
TADO RIBEREÑO Y CONFORME A l.-A REGLA DE :P:ROCEDlMlENTó .... 

No .• 31 bE LA CONFERENCIA:, LA 'REfNTRóDUJO A 'NOMBRE DE -
M~XtCó. 

,(:.67) O.N.U. :Documento A/C.l/L •. 158/Rev.J. 

(68.} :O.N •. U. DócCUmento .A/C. l,/Llj2. 
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LA. ··p·.R··o· p· ·u· E,.ST"' ·p·,.'1E· A,na·· pp1:n:A 'P'Q~·R·· · ?9· · '\ZnTn~ n h'.ttVQD" ?? ,E·.il.t 
-_: ~· -~·.'·,.·----'--·--·-'.:~'··'.\J. __ -~J.1.-· .... ,..,.:.f1.U..--~' ~- '- __ ' ~:- '·-.·-~.-'.~~~; , .. , ... , ··.··-:ti:t,111/;f;:_ .• .i;¡- -..?. ·-J~ 

CONTRA Y JA A6STENC!ONES E lNCóRPORADA t:N EL ARTfCIJlO~ 
14) PÁRRAFO 5 DE LA CONV~NClÓN. 

1.2.2 .... LAS DlVERSAS TENDENCIAS Y SU INFl..l.JENCIA EN EL 
PLANO ZNTERNAG IONAL ._ 

!EN LA CoNVENClÓN DEL ,MAR Ti:!RRrroR1AL y ZONA CONTIGUA.1;... 
Nos VAMOS A ENCONTRAR' DOS OORFHEN'tES I:MPORTANTES:~. POR~ 

!lJN LAJ)0 LAS DE' LO.S vRADICIONAllSTAs·., COMPUESTA POR LAS 
P.OTENCIAS MARfTlMAS: Y NA:VALES V POR .. ~L .OlRO LAD0:1 LOS:_ 

J[JRJSJJlCClONAL:I:s .DONDE ESTABAN INMERSOS. LOS ESTADOS ~.,.. 

,Que PRETEND{'AN UNA MAYOR JURTSDlCC:lÓ,fll MARfTIMA . .1 EN Es.,..· . 

'frE GRUPO $.E ENCONTRABAN: ·LA MAYOR PART'E DE LAS NAClONl:S: 
LATtNOAME:Rl'CANAS Y' LAS :DI~~ MEDló 0Jt1ENTE li Es trE: HACER
S.E NOTAR ... QUE LA UNIÓN SOVlETLCA APOYABA Al:.. SE'Gt1Nll0 -·""" 
GRUp,Q, .AUNQUE .l:N ESA ~ÉPOCA XOD,l\V'f.J\, .NO $E ALINEABA COMO 

UNA POTl::NCIA NAVAL, 

DESDE l1N PRJNCI:PlO.r LAS. GRANDES POTENClAS: SE HABÍAN' H! 
CLINAOO POR. UNA DfSTANClA DE TRES MlJ-LAS PARA EL MAR ..... 
TERRITORlAL~ PERO Méx.Ico: · P.rl1rq A LA CoM1s1óN QUE si; ~
HIClERA, UN CUADRO SI'NÓPTICO EN Ló QQE ATAÑE A LA ANC'HU 
RA y RÉ(;lMeN DEL. MAR TERRftólU AL..r PARA veR CUALES ERAN 
LAS1 POSTURAS DE LOS PAfSES Y AS! TOMAR UNA JJET,ERM.!NA:--
ClÓNL LAS f>Ol'J:NClAS TRATARON DE OBSTACQLIZAR LA ELABO~ 
,RACIÓN DE: DICHO' CUADRO:, Y~ QW~ ERAN LAS ÚNICAS QUe APO 
YAaAN LA \f'ES!S: D.!: LAS TRES :MlLLAS.1 PERG TUVIERON UN R.O 
TUNDO FRACASO E'N CUANTO A SUS PROPÓS lTOS Y AS í' QUEDÓ -

DEM~O$TRADb QUE DICHA POSTURA ERA O:BS.OLETAJ YA QUE: UNA 



MAY.ORJA 1PE :Obs ·rt::R,CJO$ H/(B;lA HECHO PROPIJSStAS AR·Rl'BA -
DE :¡_As~ TRES .MIL.LAS HASTA UN L.ÍM:IIE DE .LAS POCE MlLLAS'-

PA'RA El MAR TERRJTQRIAL. 

A PESAR DE HABERSE iíRAtAPO OTROS T~MAS COMO.LA ZONA ... ,_ 
CQNTlGt.J'A.; LAS BAHfAS, LAS BAH!AS HJ:STÓRICAS. (69).,. L(;- · 
.NEA'S:' DE lB~S:E ~REiCTA \(],.())' Y EL :PASO INOGENTE :DE B.UQHES~ . 

- - • L -- '.. • ~ •• • • - - -· • ·---~ - ~-- - - -- - - •• - • ••• - ·- - - -

i(JX, 1JONVEN'.C~(ÓN ND ifUVO El :tx:lIO; ~UE Db ELLA S.E ESPERAaAi - . ' - . - - . . - ·- - - -~- - - - . - . - '' ' . -. . - - . . - - " 

PUES ;Q.USDO S1N RESOLVERSE EL 't:EMA ,PRINCtPAL ;QUE .FUE LA ., .. . ~ . - - .. - . ' ,, . " -, .- . - - -- -· ·.:· - . __ , - _. - - - -' .- - -- -- - ·.- ·- -

ANCHtlllÁ Pl:L MAR TERRrro~J AL., >DEBIDO A LA DISCR·EPANCIA 
DE ·CRlTERlOS EN CUANTO A É.Si1Aa Es. POR ESTO QlJE P0DEMOS 

DEPIR;.i QUE NO ruvo CJNA GRAN' RELEVANCIA .EN El :PL:AN'O {N- . 
TERNA:CI.ONALJ AUNQUE EN UN fUfOijO.,., 'ESTOS> PRlJiJCl'lrros, .. 
1BAN A SSR LA· BASE. llEL NUEVO DER;EcHo· DEL .MAR. 

{69) varga$ A.··~· ,Jórg?. TerminoTo la sobre Derecho ~el Mar. 
Méxi·co, Geñtr.o de Estu. lO~ c<mom1cos y Sqcia es e · Terc.er 
·rw1undo •. 197!1. :p •. p .. 49-50. · · 

(70} Jdem. p,.Jl., 177-178. 



EN PRiMER L!UGAJt,, SE ÉXPQNDHA EL CONC:l$.PTQ BEL "ALTA _,....,.. 

MAR11 APROBADO' iEN· L.A CóNVl2NC.1 ÓNJ, QUEO~NDO DE 1LA :STGCJ,fEN 

TE MAN9RA: ns:g IENTSNDE.RÁ .POR AL,T'A 'MA'R'io!·. LA PARTE' DEL -

MAR NEl P,ERTENECIENJ:E 1A'I,.. MAR TER'Rl'.PO.Rl*L NI A LAS', AGUAS 
'1NTER10RE:$ PE .UN 'Es-tADO,,. 

ADEMÁS; ,MENCI1DNA J:l.UE ~STANDO El. AL.TA if-1.AR AS:J,;E'RTO A: i'O'"" 
:DAS LAS NACIONES') Nl'NGÚN EsfADO PQD~4\ PRE'.rENDER' LEG;ftJ 
MAMEN.TE s,OMEtER .cuAL©UJER PARTE ·D.e.·~i A. su s.oaERANlA.-,, 
TAMBTS'N, S'EAPROBARC>N LAS tüATiRóLl:S~RTADES: DE.NAVEGÁ-. - . - ' -- .-- - - ---- - __ , - .... - -: -- . ' - - - - ' - - .. -: - .. . . ' 

1Cl'ÓN~ PE:S'GA~ TE,~DSR .CABLES Y TOEU3RJA'.s' ·SUBMAFtIN1\S Y ,lJE 
VOLAR SÓ13Rli 'tL ALTA MAR. 'JJESPUES; 'Si;.AGREG6 ON S~GlJNDO~ 
PARRAFO ,A·PETtct6N- DE MgXJCb Y 1GRAN~J3.RETA:Ñ:i\ .'l:N DONPE -. 

SE Dice:: '''E.STAS. LIJ3ERTAUES y crtR,AS .. RiI;CoNéé:t.DA$ PQR e.os 
.PRlNC.f:!Pt.os: D~l Jll2RECHO TNTl;RNÁCtiOfi@L.il ·s"EttAN EJERCIDAS:_ . 
POR TODOS 1.0S Es.tAIJO'$ CON LA PEB'J'.É>A _<;ONSI;]trERAClÓN ·BARA 
L()S lNTJ:RES1ES PE OiROS ESTADOS BN1 su ·i=J.eR:cttTO Dei: LA .... 

LIBERTAD DEL J\LTA MAR'' i (l.1). 

AHORA, .PRS;SBNTAR .. ~MOS. t..AS PROPUESTA'S QJJE $:E SUSClTl1,RQN,_. 

SOBRE EL rEMA.1 E·N .LA CoNVl:NClÓN SOBRE .si ... 'ALTA ·MAR': 

1 ~·· ,..., M.éXJCO.r PRESENTÓ UNA. PRQPtJESTA dR~ll:NtADA. PRJ N 
CIPALMENTE A LA :L°xBERTAB DE. PESCA;1 AL ESTA'B:Li:: 
CER QUE ÉSTA 'DEBERÍA DE RE$TIHN61Rs.E. .ÉN LAS 
Á.R. E-A·s· ',DE'L' A'LT' /Í MA_R __ AD-. '<l.'Í\C .. -E· .. N-··r·E·-s-.. A' 'LAS" 'M''A'R.'ES- 'T--,E: 

,RRITORtALES._ n;. tos· Es~~os Rl:BER,E~tlS1. C72J •·. _ .. 

(71) Art.ículo ~egundo d .. e. la Convenci:on .. · 
{'lZ) o.N.U. Oócumento A/C.2/L. •. 3. 



- . - -

·g .... MtXlGO~,,. PROPUSO EN--FORMA COP;LCfROClNA'DA CON _,_, 

NORUEGA.. LA :REPÜBLI CA AR·ABE HNJDA y YUGOS:LA-
VI A C73) l QUE ~AS RE'G'LAS ¡~ENERAtss DtRI CÚDAS'-' 

A TODOS LOS BUQUES QUE iENAffáQt.AR·AN l3AN0ERAS -
'EN EL. ALTA MAR.1 N0 PE.B~R!AN1 PREJU:ZGAR.EN .NADA 
·1-A CUESTlÓ'N' D~ LOS BU©UES QUE: ésruv:ri:·S:J;N AL -

. . 

SERVrélO 'OFÍC:fAL DS UNA ORGANl;zACIÓ'N IN'.11.SRGQ"-" 
Bf:~N;4MENTA.L. Y .QUE r;NARB0LARAN Ll\ J3ANÚEl{A DE -"' 
LA ·O.RG'ANlZA~l·Óf{, 

3 •. - URUGUAY .1. P1ROPÜS.O LA· P1R'.ttVE.NCíóN :nE .. LA CONTAMI.
NACIÓN 'DE ;LOS MARES., Nb SÓLO POR' LA EXPLo.rA~

Cf ÓN :Da UJS FóNPóS MARJ1Nó$· Y :SU. $UBS:UELO ,.:.-

(74) ;,. s:rNQ l)E LA. EXPLÓRACJ.ÓN DE DtdHASA~~EAS .• 

4~-- ARG'ENWTNA., 'SRI-LANKA ·Y LA JNPJ~,, PROPVS.J:a-E.JiJN"""" 
.QtlE: :se 'DEBBRIAN TOMAR .MEP.~IDAS PARA LA P'REVJ;N~ 
éIÓN DE .L~ CóN.TAMINACíóN ·DE' ·LOS MARes., P·OR GL 
VERTIMIENTO DE ·E:LEMEN'í.OS R'Aill QAC1I.VGl$ Y LA -

COQPERAGI 6N 'DE LA~ QRGANrlZAC.J'QNES JNJ:ERN'AClO~ 

NAt.f:S, Có.MPETENTE:S PARA TOMAR MEDIDA.$ SIMJL_A-- ... 
RES.,, r·1sJ J 

EN ·CUANTO AL .tJ,BRI: ACCESO AL. MAR \DE LOS PAÍSES SlN L! -
TORAL.1 1ENeMOS LAS: SIGUlENTE.S :PROPUE'StAS: 

5. - :BOLHllA1 HABlA HECHO TRES PROPUE'.StAS,, JNCLl1SO 

(73) 10 •. ·N.·U •. [)ocumen:to A/'C.2/L.51. 

(74) As.f lo pos•tu1abai el artfcufo 48 de1 i.nfoY:me. final de 1a Ca ..... 
· mtsiori de óere~ho Internacionªl. 

(75) O.N.U .• Docurn1:m'to A/C .. 2/L.121/Rev •. 2. 



UNA DE ELLAS LA EFECTUÓ CON PARAGUAYJ PERO 
FUERON RETIRADAS IN.MEDIATAMENTE., (76). 

SIN EMBARGO,, PROPUSO QUE LOS ESTADOS SIN. LlTQ 
RAL DEBERÍAN TENER LIBRE ACCESO AL MAR. PARA ·- .,. ' ·-- ·- - .. . . -~· 

ELLO .1· LOS ESTADOS R lBEREÑOS VECl.NOS. A ÉSTOS.1_ 

DEJ.3ERIAN GARAMTIZAR: 

A. - AL ESTADO SIN LITORAL.1 EN CONDICIONES .DE 

RECIPROCIDAD,, EL LlBRE TRÁNSJTO POR SU TE 
RRlTORJO; 

B i,... «A LOS BUQUES QUE ENARBOLEN LA BANDERA DE 

.ESE ESTAD0.1 EL MISMO TRATO QUE A· SUS PRO

PIOS BUQUES.1 O A LOS; J.3UQUES: DE CUALQUIER_ 

ESTADO., EN CUANTO A LA ENÍRAQA A LOS PUER 
TOS MARÍTIMOS Y A SU lJTlLJ;ZACIÓNi 

l..3.1,- RESULTADOS, 

SE EXPONDRÁN A CONTlNVACTÓN., LAS RESóLUCIONE'.s QUE TU:--:

VIERON .LAS PROPUESTAS DESCRITAS CON .ANTERIORIDAD, 

1.- LA PROPUESTA DE M~XlCO,, SE VlNCUL6 CóN OTRAS: .... 
DE ESTAPOS LATINOAMERICANOS Y SE INCORPORÓ EN 
EL ART'fCULO 2~ DE LA CONVENCIÓN DE. GINEl3RA Só 

(76) La propuesta .hecha eón Para.guay, está en el documento -----
A/C.5/L.6 y 'las otras dos propuesta.$, corresponden .a los do .. 
cumentos A/C .. 5/L.13 y A/C~5/L.23. 
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BRE EL ALTA MARJ EN 1958., EN EL CUAL SE PRE---. . . 

VEE LA LIBERTAD DE NAVEGACJÜN., PESCA, TENDIDO 

DE CABLES Y TUBERfA SUBMARINAS Y EL SOBREVUE

LO EN EL ALTA MAR. 

LA PROPUESTA FUE ACEPTAD,A POR 24 VOTOS A FA-
VOR., 20 EN CONTRA V 26 A:SS'fENéIONES. 

2, ..... SE ADOPTÓ LA PROPUEStA .D'fi M;r:xteo POR 24 VOTO.$ 
A FAVORJ. 12 e:N CONTRA Y·14 ABSTENCIONES,, lN,...;.. 
CORP.ORÁNDOSE A LA CONVENCTÓN EN EL ART f C{JLO -" 
SífPT1MO. 

· 3,- LA PROPUESTA .QUE PRESENTÓ URUGUAY.J INCREMENT6 

GRANDEMEN1:E EL DESARROLLO· ns 'l:A TE'CNOL,OGTA, -
AL P.bRMlTlR LA EXPLOTACt6N· ne .. LOS F'ONIJOS MARI_ 
NOS Y DE -SU SUBSUELó i;N GR'ANDES' 'EX1EN.SlóNES. 

4 ..... LA PROPUESTA DE ARGE~NT!Nlt . .í .SlU-LANKA Y i.A --
I NDTA Fl)E UN GRAN APORTE PARA :EL DERECHO DEL . . - -_ - . 

MA'R Y SlJ CODI Fl-CACIÓN., YA· QUE SE HABf AN· HECHO 

OBSERVACIONES SOBRE LA MAJ'E.fUA EN El lNFORME_ - . 

'FINAL DE LA CoMlSlóN ni: DERECHO INTEHNACTONAG 
PASANDO POR ALTO UN PlJNT.ó·DE C3RA.N·t:MPORTANCJ.A 
LA PROPUESTA FUE ADO.Pt:l\DA ~coN: 58' VOTOS A FA-

VOR.1 NINGUNO E'fi CONTRA Y N:JNG(JNA A:BStENCIÓN' Y 
.SE INCORPOR6 AL ARTÍCULO 25· ;J)E LA CóNVENCI ÓÑ_ 
SOBRE 'EL AL TA MAR, 

5 ...... LA PROPUESTA DE BOL!VlA~ FUE ADOPTADA POR LA_ 

QUINTA CoM,ISIÓN~- CON 37 votos A PAVOR.- NtNGiW
NO EN CONTRA Y 15 ABSTENCIONES .E lNtRODUt.lDA_ 
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A LA C()NV~NC16N' .Ef\1 EL ARTICULO J. EslA PRCl'"'-'"' 
'P' ·,'lJES<J" 'A'. PUi"'.'' ·o··:T:R· 11 ·n·E L' )\•Ó G' DJ'\'.t.l.ti'""'" c··.s~•-R""•·--u· r=;-' o"·N· es ... • e-.: , ' .. • .. i:, "· ... ·, ..• M .~ · n~ n'~l~,úi;;;~ _:Q,J'.'JT ll:S.'_~L .. r:;. 

PARA LA .CQDfFlCActóN :n~t. DE.RECHO DEL MAR1 SO
BRE EL T~MA.i {77 l. 

lNTERSSE:S EN PRESENCIA Y ELEMENTOS QUE, INTER
V.IENEN EN LAS· .OECf$:t0NES .• 

UNO' D.E LOS PUNTO'$ MÁS RELEVAtfr~s ,EN LA :CONVENCIÓN BE~.=-. 
ALTA MAR,, ES. El,. '.PRl,NG.lPIO DE LA LJBERTAO DE LOS• MAR'!;$;, 

YA QUE ,$ 'l ~NfFtCA QtJJ; .EL ALTA MAR DEBE g'S'iíAR AB:I~R·TO' A 
TODOS: LOS PAf$Eá DEL MUNDO,, CON. LA CONDICIÓN DE Q'tJE --. . -- . - ' - - - - - - ' - . - ' - . - - ,_ . -· .' -~- . . ' - - - - - -· . - - -- --

NlNGU~O DE E·STO.s,,, PODRÁ TE~Rtó BAJO su EXCL.USlVO DOMJ 
Nf(>,,, 

. 'DE LO ANTERlOR,, PODEMOS AFlRMAR QUE A. LOS PAtSE.s DESA
RROLL-ADO.$:l TANTO. COMO A LOS 'P-AfSES, SN VfAS DE DE:$ARRO
LLO L,ES. l:,S J.MPóRJANTÉ CONSERVAR .ESi.E PRI N.~;l.P Ió Y.A QUE 
DE ·~L J)EPENDE :EL COMERCIO Y LAS COMWNlC'AC:t©J:ilJ:S .A NJV.E L 

INTER.NAClóNAL., 

EN LA CONVENClÓN;1 G.OMO YA S$EM0$,, SE 'RfiCONQ:ClERON 'E .... 
.I NCOR~P(JR,ARON CUATRO LlBl:RtADES DE LAS CUIXLES PODEMOS -
Di::STACAR LA U~ ,NAYEGAC1ÓN Y U. 'DE. P.ES.,CA., Y/A QUE SON _..., 
LAS QUE MÁS· 1RELEYANCJ'A TIENEN EN .EL PLANO li'iTER.NActo-
NAL., l\SÍ COMO; CONTROVERSIAS'., 

LA. LrBERTAD DE NAV~CiAC.liÓN~ POR '.t:JEMPLO,, t:.St'Á .MUY ...... 
LIGADA .AL CGMSRCtO· INTERNAClONAL.1 Lo QUE TRAJ~ COMO CON 

{77) OA~ .. u. Docwuento .A/C.5/L.26. 
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S'EGl:IENCIAJ 1QHE: tos PAfS!;S DES'ARROLLAD0S J)LJEÑOS DE F~Q

TAS ME'f~CANTES .ALTAMÉN1TE DESARROLLADAS,;1 OBTENGJl;N UNA ........ 
GRAN VENTAJA SOBRE LOS PAISES· EN V fAS DE J)ESARROLLO, 

1PoR o:i-Ro L_ADOJ; 1Esros 1PA fsE.s DEPl:NlJEN DE LA ExPmrrACI 6N 
E 1MPQR1AC l'ÓÑ: :OE rn!ENES 'EN GRAN ME'.DlPA¡j· .POR LO 1QUE EL 

TRANSPORTE: MAR ITIMó ES UN ELEMENlTO' lMP0RTANTE EN SU ~P. 
'LANZA DE :PAGOS)· tO Q'UE TOPO ESTO bGASJ:óNA;, QUI: LOS ...,_...., 
PAfSl3S T{5NGAN POCA INFLUENCIA SOBRE LA$'>DEClSlf.OJ~n:sJ EN
CONTR.&NDóNOS ASf.; CON UNA ÑAVEGAClPN··c6MERc:I.AJ .. CERRADA 

'EN DONDE: LAS POTENC'IAS TIENEN DON Y ·Ml«NI)O,, ES POR .ÉS'T() 
QUE LOS PAfs~s PQCO DESARROLLADOS 1..:uc-H~N ··POR' tJNA S<Jt.l;J-. 

.CION MAS .EQUITATIVA,. QUE HA~tA .EL ,MOMi;NTll -NO HA 'TENlDO 
'GRAN :t~XI ro·1( 

PO.R ESO SE D.FCE QUE EL PRlNC.lPTO DE LA LIBERTAD DE Los: .. 
• • - -• - - r • • •• • ' - ' -- --- •• ~ - - • • : -- ' ' • • 

IMAR~'S,, HA EINf.RADO J~N CRI:SIS DEBilJO A 405 Ci\MlllOS .Q'UI! .... 
S.~ HAN MANIFESTADO EN 1..A ACTUALfrbAP:1 :poR LO$ .AVANCES -
GlENTf'!=I:COS: Y TECNOLÓGICOS~· EN CONTRASTE .A LA S:l'FUA-. ...... 
cróN QUE ·.Exr~rfA- cuANoo se -Gesrt5 ·coNsut:Tu1n_NARlAMENTE_ 
:~r:t EJ.. PAsAaO ~ 

EN CUANl'O A lA ~lB~RTAD D.E PJ;:~CA., POilt;M'O$ Dl~CIR 'QUE -

TENÍA SENTIDO ~N' ClERT~ ,~POCfl..t CUANDQ .$E .PENSABA QlJ¡; ... 
HAalA ABUNDANCIA SN Rl3LACI6N CON: LA P~MANPA :IJE LOS PRO 
Duetos .QUI; EL HOMBRE RE'CLAMABA ne LOS r~1ARt:s'i PERO LOS~ 
PAlsES ABUSARON 'DE E:STA LIBERTAD., SOBRE TODO AQUELLOS - . - - - .. - ' - - - - - - - - .: .. - - -- - - ' '· - ~ - .- - ' . . - - - . - - - - ---- -- - -:---

QUE. POSEÍAN¡ TECNOLOGÍA MÁS .AVANZADA P:ARA LA PESCA Y CO 
- ".. . 

MO .'NO HAJ3.fA UN .CONTROL;1' '0CA$IONARON .QUE SE' .:EXTlNí3l)JE-
R~AN VARIAS ES.P,EC.I:ES;; PGR TAL MOTIVO' 'LO$c hSTAl)G,$ EN ............ 

VfAS' DI: DESAR_ROLL~ HAN 1FAVÓRECIDO su HE.GLAMEJ.JTAC ION y 
RESTRICCIÓN A iRAvi:s. DE DERt;cHOS 'PRErf=ER.i:NClAL.E$ DE PE§. 

.. 
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CA.1 PARA (..;OS ESTADOS RIBEREÑOS; MEDIDAS PARA LA PROTEC 
CIÓN Y CóNSERVAé:IÓN DE: LOS -REéiJRSOS VIVOS DEL MAR; CON 

TROL.; ASf COMO SUPE:RVISlÓN DE LOS .MÉTOifüS Y PRQCEDl..,-

MI ENTOS DE PESCA. 
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l.·4, .... CONVENCIÓN SOBR~E PESCA Y CONSERVACIÓN DE LOS RE,.. 
CURSOS VIVOS DEL At.TA MAR! PROGRAMA DE LA CONFE'"" 
RENCIA. 

LA CoNVENClóN SOBRE PESCA Y CONSERVACIÓN bE LOS RECUR
SOS VIVOS DEL ALTA MAR,, E.S OBRA DE LA TERCERA COMISJÓN 
DI; LA CONFl'.:RENCIA DE GI NEERA DE 1958,; CONTANDO CON 22 
ARTÍCULOS DE LOS CUALES., 14 SON LOS QUE TRATAN EXHAlJS

TIVAMENTE LA MATERIA, 

EN· LA tNTROD.UCClÓN DE LA CONVENCÍÓN.1 SE PUEDE NOTAR UN 

RECONOCIMlENTCJ A LA I NFLUENClA .QUE PUEDE TENER .EL .DESA 

RROLLO TÉCNÍ en SOBR.E LA EXPLOTAC:.LÓN DE LOS RECURSOS Yl. 
VOS BEL MAR Y HACE UN LLAMADO A LA COOP.ERACIÓN INTERNA 

ClóNAL., PARA TRATAR DE DAR SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS -
QUE SE SUSCITAN SOBRE EL TEMA. 

POR Ld PRONTO,, EN LA CONVENCIÓN SE ENTENDERÁ POR "coN

SERVACfÓN PE LOS RECURSOS VIVOS DEL ALTA MARu.1· AL CON

JUNTO DE MEDIDAS QUE PERMITAN OBTENER UN RENDIMIENTO -
ÓPTIMO Y CONSTANTE DE ESTOS RECU.RSOS.1 DE MANERA QUE --
AUMENTE HASTA EL MÁXIMO EL ABASTEClMlENTO .DE ALIMENTOS 

Y ng OTROS PRODUCTOS MARINOS,, (]8) 1 

A CONTINUACIÓN PRESENTAREMOS LAS PROPUESTAS, ASf COMO,..,.. 

LAS RE$0LUCJONES QUE SE. TUVIERON DE tSTAS EN LA CONVl:N 
ClÓN, 

(78.) Art1culo 22. de 1a Convención. Vargas .A., .Jo.rge. Terminología 
del Derecho del Mar. Op •. cit. p.p. 79 ... ao. 
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l. - 'ÜHI LE .1 CO§tA. RtC:A,,, ECUADOR:: MÉ)(:!:CQ.;- NtCARAGUJ\i .. 
·BI:,RMAN:lA;, INDONE'SIA.1 LA .REPfJ13LlCA DE :CoREAo1 -. 
FILIPINAS, LA-:REP08.LICA JJ~ VIETNAM Y ;YUG0SLA

V1A PRESENTARON A LA J;eR.CERA COMISIÓN., UNA -
PROPOl;>STA QUE FUE ADOPTADA POR 3$ VOTOS A FA= 
VORJ 28 :EN CONTRA Y 7 ABSTENClONES·.1 PE,RO NO -
$E lNTRODtJJO A LA CONVENC.fÓN;1 {79) .• . 

2, ... DESPUÉS :LOS M.f$MO$ COPAT{tOCi'NADORE1S DE' LA .AN~ 

Tl:~IOR P'RóPUl;STA., PRESENTARON OTRA .(80J_. LA ..... 
DUAL fUE' APROBAJJA CON 39 VOTOS A FAVOít,, 22 EN 
'dONTRJl. Y lf ABSTENClQNES (.81). 

ilA PROPUESTA ESTABLECt6 QUE: :E.L ESTADO Rl1:3ERE 
:fi~o .. PóDRIA ,ADOPTAR UN¡l.LATERALMeNTE LAS MEDl----· .-·-- - ·' . - - - ,, -_ - . --- -- ·- - - - . - . --

PAS DE CONªERVACI9N' Ni;CESAR IA$: PARA PR.ESeRVAR 
l.OS PECES Ci OTROS RECURSó,S MARINO'S1 '2.N eUAL-
QUl'ER PAR.1]: DEL, ALTA MAR .ADYACENf:E .A SU 'MAR'. -· 
TERRJTORtALJ s~i. es QUE LAS N'EéOClAC'lONE$ CON 
LOS DEMÁS 8S.fADOS iNTER!iSADOS1 NO HUBIESEN. DA 

BO LUGAR A UN ACUERDO DENTRO PE UN .PLAZO DE 6 
M~SES. 

PARA QUE 1EL l:STADó RIBER~ÑO PUDI~SE ADóP1AR _., 
UNILATERALMENTE LAS MEDIDAS: DE CONSERVACIÓN"-

~ T • ·t> 

SE LE CONDl'CION6: 

(79} o.:l'l.U~ I>ocumento A/C.3/t..65 

{SO) o.N.:u~ .Documento A/C.3/L.66/Rev.h 

(lll} Se incorporo al art.fculo 7~ de, la Convend6n de Ginef>ra so--
bre la Pesca y .Con,se.rvación de los .Recursos Vi vos del Alt~-... 
Mar de 1958. · 
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A. - A QUE LAS MEDlDAS DE CONSERVACIÓN RES.PON-. 

Dí'ERAN A UNA NEéESIDAD URGE.NTE • 

B.- A QUE.LAS MEDIDAS ADOPTADAS, SE FUNDARAN_.. 
EN DICTÁMENES CTENTfFTCOS PERTINENTES; Y 

c.- A .QUE DICHAS MEDIDAS NO DISCRiMTNARAN DE 

HECHO, O DE DERECHO A LOS PESCADORES· EX'"'-
TRANJ:E.RO'S·., . ~ 

LA APORTAClQN PRINCIPAL FUE EL ESTABLE.ClMIEN.-. 

Tó PE LOS 6 MESES PARA LAS NEGOCIACIONES (.82)) 
EN LUGAR DE "PERlODOS RAZONAJ31...ES' DE TIEMPO;; ... : 

.QUE POSTULÓ LA COMI SlÓN Di; DERECHO lNTERNACI O 

NAL.- COMO l.JN . .PLAZO VAGO V At\1JH GUO, AMSAS APO~ 
TACIONES,, lNCORPóRARóN EN LA .CONVENCTÓN., UNA_ 
ZONA DE CONSJ:RVAClÓN ·DE 200 MILLAS A PETlClÓN 

DE COSTA RlCA.1 MÁS NO TUVO UNA APLICACIÓN --
PRÁCT.I CA. SÓLO M~XICO,, IJE 5 PAfSES LATTNO.AME
RlCANOS., RATIFICÓ LA CoNVENCJÓN, 

3. - OTRA PROPUtS'TA> ESTUVO A CARGO DE M~XlC0 . .1 VEo-
NEZUELA.1 BTRMANrA Y LA REPÚBLICA DE COREA .... ,..., .... 
(83J. SE :POSTULÓ QUE TODOS LOS ESTADOS.,· TlE-

NEN DERECHO DE: QUE SUS NACIONALES SE DED.!QUEN 

A LA PE~A EN ALTA MAR.- A RES.ERVA DE: 

A¡ ... SUS OBLIGACióNES CONVENCIONALESJ 

(82) La propuesta anterior ·nb determinaba ese plazo.. 

(83) O .• N.U~ Documento A/C.3/L.49. 

·i 



B.- MANTENER LOS INTERESES Y DERECHOS DEL Es
-TAOO RIBE:REÑOJ EN CUANTO A LA PRODUCTIVI

DAD DE LOS RECURSOS VIVOS EN CUALQl:H ER ,.. ... 
PARTE DEL ALTA MAR. .ADYACENTE A SU MAR TE
RRITORIAL) (84). 

C, - LAS DlSPOSlCIONES POSTULADAS E:N LA CONVEN 
ClÓN SOBRE EL TEMA QUE NOS TRATA1 

1 •. 4,1, ... SITUACIÓN .DE LA PESCA ~N EL MUNDO, 

PODEMOS 'DEC.lR QUE EN LA ANTIGÜEDAD LOS PUEBLOS PfiSCA--

BAN PARA ALlMENTARSE;1 f:OMANDO :DE_L MAR s6Lo LA CANflilAO 
QUE LES ERA NECESARIA. ESTA CONSERVACIÓN "VOLUNTARIA"...., 
DE LA RIQUEZA DEL MARJ ESTABA DICTADA POR VARIAS C'AU~-

SASJ UNA DE ELLAS ERAN LOS ME'.DlOS LIMITADOS PE QIJE DI~. 
PONÍAN PARA PESCAR., POR EJEMPL0.1 EN AQUELL-A ÉPOCA LOS~ 
BARCóS ])E PESCA NO PODÍAN PERMANECER MUCHO TIEMPO EN -

EL MAR,, YA QUE CORRlAN EL PELIGRO DE QUE ·SU CAfH3AMENTO 
ENTRARA EN .ESTADO DE DESCOMPOSICIÓN; POR LO QUE SE --

VEf AN P.RECISADOS A REcJRi::SAR A TIERRA· FIRME INTERRUM----

p IENDO SUS OPERACJONES DE,, CAPTURA Y ASf'., OFRECÍAN .A .-

LOS PECES UNA OPORiUN]DAD DE soaREVIVIRÍ 

A MEDIDA QUE 'COME.NZ6 A AUMENTAR EL NÚMERO OE PESCADO--
- - - • - - .. ;f - - -

R.ES EN DETERMINADAS ZONAS Y .QUE FUERON PERFECCIONANDO-

SE LOS SISTEMAS EMPLEADOS EN LA PESCA., 1f>OGO A POCO -·--

. 
(84) Artf cu'l o 62, párrafO 1 de 1 a co.nvenci6n sobre Pesca y Conser 

vaci6n dé los .Recursos Vivos del Alta Mar. -



EVOLlJC'fONÓ LA CONYI:CClÓN EN18E El:. MUNDO MARitJMQ. PE --
<;fUE ERA lNl)iJ1S'PENSABLE .ABOP1AR DETERM'lNADAS MEDlUAS TEN 

lJU:NlE.$. A. LA PRóTEC:ClÓN Y CONSERYAClóN DE tAS Rl.QUEZAS 
ICTfOLÓGlCAS1 1($5). 

COMO' SE SAI3E1 LA PESCA SE HA PRACilC~DQ MÁS lNTENSAMEN 
T:E EN LA PROXIMIDAD b.E tos GRANDES CENTROS DE "CONSUMO;¡ 
EN DONDE: sE ELABORAN, MEtODOS REFINADOS Y DIFER6NClALES 
DE PESCA. fs: A PAR·Tl:R ne. LAS :M'ILENARlAS T1bCNl CA$ Pe$-
@UERAS QIJE SE. DESARROLLARON !;N LA$. CQSl'.AS.1 DE DONDE --· 

SURGEN PROCEDlMIEN10S JNDUS~R JA.LES. DE GRA.N :¡::f lCACtA., -
MI·SMOS GlUE MQ\lf LIZAN MODERNOS M~!ó:OOS P.E DESPLAZAM}EN ... 

TO A GRANDES DlSlAN.CJAS~ TÉCNICAS ESP,ECIAL'ES PAR'.A .LA .... 
CAPif,.l:JRA o0!3 GRANDES: :MASAS E IN'$TALACJONES PARA SU CON ...... 

SERVACJóN¡ 

'EN CAMBJO,, LOS PAf ss:s l:N VfAS DE O.ESARROLL,01 HAN: PRAC---- - - ' ~ - - . . 

T.ICADO LA PESCA COSTERA Y E:N AGUAS TE'RRlTORTALJ;S;1 DEBJ, 
. PO A QUE' ÉSTA 'IJíi'PENOE DE MÉTODOS MA:s O MENOS PRlMffl-

VOS.,, QUE SON :CQ.N LOS Q.U~, CUSNTAN oicHQS P.Á~sts 1 EN con 
TRAS1r,I:¡ LA CAPTURA EN ALTA MAR REQUIERE DE .EQlJlPQS ........... 

TÉCNléQS $()FJ,s:Tl1CADos.. ¡_os CUALES SOLO ESTAN AL ALCAN.o. 

. CE DE LAS GRANDES POTENCIAS Y SUS ALIADOS,,. OE: AHI QUE 

LOS P'AÍSES, POBRES SE INTERESAN EN EJERCER. JURI.S'PlCCI·ÓN 
EN LOS MARES ADYACENTES· A sus COST'ftiS y A PrsrANCIAS LO 
MÁS ALEJADAS POSlBLES1 A FlN D.E ;ELIMINAR tA :COMPE:TEN..-... 

ClA CON 'EXTRANJEROS 1.ECNOLÓGICAMENTf:. AVAN.ZAIJOS.t C86J. 

(85} Sobat'ZJ)~ Alejandro .• Op. cit. p; Só. 
' . . - . . . . - .. 

(86) Szekély~ Albert. MéxJco, y el Dsté.tho· !nter)íáéiona.1 'del Mar. 
México). lnsti.tuto de lnvest.igadones. Jur>ld.icas, UN:AM. 1979. 
p~ 18. .. . 
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l.4.2.- SITUACIÓN DE LOS RECURSOS VIVOS DEL AL.TA MAR -

EN l..A ECONOMJ A MUNDIAL. 

LOS RECHRSOS DEL :MAR1 ADQUIEREN UNA GRAN I:MPORTANCIA.1 

POR CHANTO CONTRIBl:JlRÁN A RESO_LVER LOS PROBLEMAS BÁSI
COS DE ALIMENTACIÓN QtJE ENFRENTEN LOS PAÍSES .DEL MUN-

DO. 

LEOPO~DO SOLfs,, MENCIONA QUE tos RECURSOS MARINOS PO--

DRÁN .SERVIR A LOS PUEJ3LOS,, SlEMPRE Y CUANDO SE CUENTE...,.. 

CON: 

l.-. FUERZA DE TRABAJO Y CAPACJTACI6N SUF'ICIENTEJ 

2.- EL CAPlrAL NECESARIO. 

3 • .,_ RECURSOS NATURALES, Y 

4,- LA TECNOLOGÍA EXISTENTE.1. SIN DEJAR .DE OB,SER--

VAR QUE DEBE EXISTIR UNA INTERDEPENDENCIA ,EN.,. . . - . -. 
TRE ESTOS FACfORES,; (87) • 

DURANrE EL PR.úCESO HIST6RICO DE UNA MALA DíSTRIBUClÓN _ 
. - - ~ " -

DE LOS BENEFICIOS DE LA PRODUCCIÓN, SE HA LLEVADO A ..--. . 

LOS PAISES 6N VÍAS DE DESARROLLO A QUE SE ENFRENTEN A 

MERCADOS INTERNACIONALES CERRADOS QUE LOS OBLIGAN_ A RE 
llRARSE DE LA COMPETENCI.A.l NO SÓLO PORQUE CARECEN DE -

TECNóLOGf A., 'SINO PORQUE EL PROPIO MECANISMO DEL MERCA-

(87) Sólís, Leopoldo. Et. Al. Méxi,co y el Régimen. del Mar. México, 
· Secre_tar1a de ReJac~ones Exteriores. 1974. p.u126. · · 
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DO SI;. ENCARGA PE APOYAR A LOS PAlSES DESARRóLLAD0$ Y 

DE. GRAVAR A LOS PAÍSES TERQERMl:.fNDlSl'AS,, YA SEA MEDIAN- . 
TE BAJAS DE PRECH)S.,, CUOTAS Y RESTRTCCl'ONES(. 

Los RECtJ.11··sos DE'L .MAR PUEDEN SER UNA ·DE 'LAS SOLUClONES . - '-" ------·------~ 

;P.ARA LOS PROBLEMAS. QUE AQUEJAN AL MUNDO,, SIEMPRE Y ---~ 

Ct:JANJJO LA EXPLOlACtf5'N PE ESOS RECURSOS SEA EQ·.U.fTATíVA'"'
y EN LOS CASOS. EN LOS .. GU,ALES .LOS 'PA f:sE:.S .:POBRES NO PUE

DAN EXPtOTARtos ... L.OGHEN LA MANERA D.E ASOCIARSE CON LAS 
GRANDES· POtENCil.AS PARA SU .1PR0Pió BENEFICIO Y ASJ ABRJ!R 
NUEVAS FRONTERAS PE DESARROLLO. 

DE TOIJQ Ló ANTERUOR.,. PODEMOS DECIR QUE LA T{{QlJEZ,A :Mi\Rl 
TIMA DEBE f;Uil)AR$E PARA ,BENEFICIO '.DE TODOS LOS PAfSES 

Y NO SÓLO lJE UNOS CHANTOS.1 COMO DE HA· EST'AQQ HACIENDO_ 
HASTA LA FECHA., 'COAJ)YUVANJJO DE ES,J'l\ FO.RMA · A TENER l.JNA 
AllTÉNTICA COOPERACIÓN INTERNAClONAL1. 

114.3.- CRITERIOS J)E GlA8iPlCACIÓN DE LOS INTERESES EN 
0.0NFLIClfO * 

AHORA.1 HAREMOS UN BREVE AN~LISI S !JE LOS PUNTOS TRATA-
DQS EN LA CONVENCIÓN. 

tos ARTÍCl:JL.OS 3"' 4 y .S SON LOS QUS HAN ESTABLECIDO El .. . . 
PRINCIPIO ne CONSERVACIÓN DE tos RECURSOS. VIVOS DEL AL 

TA MAR.1· EN DONDE' SE HAN MENClONADO TAMBIÉN ÁREAS DETEll 
MINADAS. ·COMO : 

1 ...... MEDIDAS UNILATERAL.ES D.E CONSERVACIÓN (ART •. 3»; 
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2·~ - ACUER:D0S l3fLAT.!2RALES O Ml1Lflt.A1ERAt:gs DE. CON-
Sf:RW\ClÓN (Amr 1 4).,, y. 

3·, ..... PARTlClPAC!.6N 'l)E NACl.ONALES DE T.ER©ER0S ',J:srA
úos., (AR!. §'}. 

PoD.~Mos DECIR Ql:}p. EL ARlfCU.Ló 9 DE LA CoNVENClÓNJ .. RE:-~ 
PRESENTA UNA DERROTA POR DECtRLO ASf .1 DE LA TR'.ADlCIQ:-'""' 

NAL .Ll~ER"fAD. PE, PESCA -~N ~L .ALTA .NAR..1· · YA QUE !JN TERCER 

EsfADO DEBERÁ ACEP:fAR LAS NORMAS1 PUE'S'TAS EN VIGOR .P0R 

OTR0S ESTADOS SIEMPRE Y CUANDO" ESA Z0NA. YA ESTUVIESE_ 
REGCJLADA P.OR bSTOS •. CLARO QUE PUEPEN AP6LAR A ~0$ 'MBCA 

NlSM0$ EN' BASE AL 9~ .A'RTfCtJLO, EN 1~L 1QHE .S.E DlCE ·QUE,¡_""""' 

LA COMISIÓN IMP.O.NDRÁ PROCEDlMlENIOS ESPi;CIAL...ES;, ,i;N. CA

SO DE ©UE LOS 'ESTADOS.'' NO S0LUClONEN, Et. PROBL:EMA EN FO~' 

MA PACfFitAa 

POR OTRO tAD.O,, EL ARTÍCULO 6~ SE. ESFUERZA POR REGLAMEN 
TAR EL PR!NClPitJ "ENUNCIADO. EN SU PREAM13ULO EN TtRMlNOS 

- - ' . . ' 

teCNlCOS Y E$TR.fGTAMENTl=. CON$l:R~ACIONTSTAS,.,. CONtt\N.00: ,_ .. 

CON .. 'E'L R·-E-·,s· P'A' "0 DEL. ,A,R'T'f c·u·L·· o·. '7º .E.,·, e-· UA' L·, ·n·E.S"R' 1 B-E- L'11'S' • . : . . . . - ·. ·. . l.o.JJ ,, . . - . . ' . l;:i· . • • .. • ~- . - , .·' . · . .... J L... : . . . . .• o , '¡;, '.t .· ·. , n 
- - . - - •. 

MEDlPAS, DE CONS:ERVACTÓN ADOP\fADAS ,UNJ1LATERALMENTE POR 
Et ESTADO ·RIBERENO¡ PERO LAS MEDlDAS DEBEN DESCANSAR·._ 

. -

:EN CfHT6RIOS CIENilFlóOS Y .NO DISCRIMINAR CON:TRA EL EX 
- - • • - - r - -- • - ~.....-.. 

t:RANJERO. 

OTRO DE LOS ARTlCULOS INTERESANTES) ES EL. 8ª EN DONDE 
Si; DICE': "AUNQUE LOS NAeiONALt:S {88) DE UN ESTADO NO ... , 

- ~. 

SE .DEDIQUEN A LA f,,t:SCA EN UNA ZONA DEL ALTA MAR NO -·-

(88} lfü 1a Convenciót1, se menciona ,e·1 concepto ºnac;ionaTes" 'Va----
rfas vetes, por lo que. considéramos 'correcto dar la. defíni-, 
.cfón d~ ta1, ,pat"á: un mejor entendim'ientti ~ 11 se :en't!errdeh, por 



Ablf,ACENf":ES A SWS COSTAS, '$1 SE Tl'ENE: UN INTEf<.ES :ESPJ;""'

CIAL EN 'LA CONSE1RVACl6N Jjlq LQ,S :g;1;.c.URSO.S VIVOS DEI. AL!A 

MAR DE DICHA ~()NA, PODRÁ PE.DlH A'L ESTADO[/ 0 A 'L.OS EsTA 
DOS DEDICADOS A lA PRS.CA E:N. ELLA., QUE TOMEN MEDIDAS JJE 
GON$.E.RVAClON' NECESARJ.Asn, (89} ,., 

E:STE ARTfCULO 'REs:uLTA: IMPORTANT.E,... YA QUE SE PERff LA co 

.MQ UNA LIMtT'ANTE A LA TRADI:ClONAL LlBERTti.D .DE PESCA ;i;:N 
ALTA-MARJ YA QUE HASifA UN ESTADO SlN llTORAL,1 pue'JJE IN 

VOCAR E'SJ!JZ ARTfCULó I:ll:MOSTRANPO UNA RELACIÓN. CIENTfF'J-

CA EN CUANTO A LA BlSMlNHCróN -DE .UNA i:·sPECIS MARl NA y 
LOS I NTERE$J3S PE Il:ICHO ESTADO~·· 

EN CHANTO A- lAS PESQLJÉR~AS FIJAS,, O MEJOR D-JCHO PfiSQUf:_ 

RÍAS 1:XPLOTADA$ Ml;DIANTE Dl$POSJTIVOS FlJAOO$ EN EL LE 
CHO Dl:L MAR EN ZONAS PÉ ALTA :MAR ADYACENTES A .SU MAR ..... · 
TERRJTOR'.IAL1 LA CONVENCIÓN NE.NCIONA EN EL .ARTfCULO 13. . . - ; . - - . . - - . ' . . . - - - . . - - - . - . - - .. -- -.___ 

QUE CUANDO LOS NACJ; ONALES HAYAN MANtE.N rno y EXPLOTADO_. 

ESAS- PESQUERÍAS POR LARGO T!EMPO.; EL EstADQ. POD~Á EM-·
PREN:OER UNA REGLAMENTAcreNj; coN i .. A .coNn1c1óN ])¡:- Ño ME-
NoscABAR EL RÉGIMEN n.ENERA.L DEL ALTA MAR CORRESPONDIEN 
TE A ES..A ZONA. 

A:OEMAS.1. SE D!CE ;QUI; E:N. LAS f'-l;SQU~RÍA$ . .; TODOS LOS APARE 

\ros QUE SE UTlLIZAN CUYOS !::LEMENtOS DE SUSTENT'ACT9N ES 

nacfona.Tes, 1 os buques g embarcaciones de pesca. de~ todas las 
diménsiones que0 tengan ~a na(!"ionaJidad del Estado. interesa .... 
do, según la. ley de di cho Estado , J'ndependten temente de la -
na.dona li dad d~ sus tri.pulªntes"'. Art1c:11lo 15 de la Conven---
cion. · 

(89) Artfculo a2 .. de. la Conve-ns:fón de J958. M~xjc_o y e1' ReQ:imeñ -.... 
del Mar,. Apendlce. Op.,. cit. p .• 290., · 
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TAN FIJAI)O:S EN EL. LECHO DEL MARJ SE DEBEN DEJAR FUNCI O 

.NAR PERMANENTEMENTE> O $1 SE QUI TAN,; VOLVERLbS A PONER 

CUANDO SEA LA ~POCA DE PESCA~ 

ESTA CONVENCIÓN,, APORTÓ GRANDES PRINCIPIOS JURfDICOS -
AL Dt:RECHQ lNTERNACI ONAL DEL MAR,; AUNQUE EN LA PRÁCTI

CA NO FUNCIONÓ COMO SE ESPERABA. 
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1;5.: - CONVE-NC,LÓN. SOBRE LA PLATAFORMA CoNJlNENTAL: 

PROPUESTAS. 

LA MATERIA QUE TRATA DE LA PLATAFORMA CoNTlNENTAL1 ES
TÁ CONTEN.IDA EN LA SECCIÓN III DEL PROYECTO GLOBAL DE 
LA COMISIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL) cOMPUpSTA POR --

,Sl.ETE ARTÍCULOS~ LA CONVENCIÓN QUE. SURGLÓ DE LA CONFE
RENCIA .. l3ASADA EN. LOS ARTÍCULos· ANTERIORMENTE MENCIONA 
DOS y COMPLEMENTADA CON OTROS,, CONTIENE QUINCE ARTf cu ... 

LOS EN '.TOTAL 

LAS PRINCJPALES PROPUESTAS QU): SE SUSCITARON SOBRE EL 
TEMA..1 FUERON LAS S lGUI ENTE·S; 

l, - ARGENTINA.;. PRESENTÓ UNA PROPUESTA (90) EN LA 
QUE PREVEt QUE LOS DERECHOS DE LOS ESTADOS Rt 
BEREÑóS SOBRE SO PLATAFORMA CONTINENTAL SON ,... 

EXCLUSIVOS;; ES DECIR, SI .ESOS ESTADOS NO EX-

PLORAN O EXPLOTAN LOS RECl.JRSOS DE SU Pl-ATAf=OR 

MA,, NINGÚN OTRO ESTADO PODRÁ INTENTAR ESAS AC 
• ~ r 

TIVIDADES SIN tL CONSENTIMIENTO DEL PRlMEROJ 

LA PROPUESTA SE ACEPTÓ CON 36 VOTOS A FAVOR,,_... 

6 EN CONTRA Y fi ABST.ENC IONES Y SE lNCO.RPORÓ A 

LA CONVENCIÓN DE GINEBRA SOBRE LA PLATAFORMA_ 
GONTlNENIAL.j (91). 

2¡ - YUGOSLAVIA,; PRESENTÓ UNA PROPUESTA SIMILAR A 

(90) O.N .. U. Documento A/C.4/L 6/ReV. 2. 

(91) Párrafo 2 dél al"tfculo 22 de la Convención. 
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LA DE ARGl:NIINA,, f92), 

3. ~ CUBA.1 PROPIJSO .Q:UE..1 ''1LOS DER'tCHOS Dl:C. 'cSTAJ)C) .... 
RIBBREÑú SQ:BRE ·'LA P'LAl\AFORMA C:oNl·lNENTAL. SON . -··-- - .. - . . "'"' .. ---· -- . . ~ 

INDEPENDLENJES ne .su QCUPACióN: REAL.1 o FICtl
·CtA.1 ASÍ COMO DE TODA l.A 'DECLARACJ,Óf'~ E:XPRESA1

'J 

(93), 

Fuli ADOPTADA PQR: 4,J.. VOTOS A F'AVOR.1 7 l;N CC>N-'""· 
TRA Y 7 ABSTENCI'0NES E 1 NTRODlfClDA EN' 1E'L .A'R --
T !CULO 2!.;1. PÁRRAFO: 3 DE. LA CoNVENCfóN. 

1-,5,¡,, .... RS.SOLUClQNES Y PAC.TORES: fjRESENlgS. ,'.EN Ek PLANO,_. 

INT'ERNACIONAL. 

LA l)ELIM1lTAClÓN EXTERIOR DE .:LA P.I-ATAFORMA ·CONTTNENTAL,.r 
SE ENCU~N1'RA ~N' '.EL ABT'rcuto 12- DE LA C0Nv;ENC::t6N;1. EL --.. 
ClJAt.. ESTAJiLSCE QUf! 'PICHA ZoNJ\ COMPRENDE.: 

1., - 'E'L tr=CHO IJéL MAR Y ·EL SUl3SUELO J)E LAS ZONAS -
SUBMARINAS ¡l\;DYACENTSs A LAS. c:oSTAS¡.r rSRO SI -

TUADAS FUERA .DI; LA ZONA DEL MAR TERRlTORlAL .... 
HASTA UNA PROFUNDIDAD: DE 200 METROS.1. (); 

2.- HASTA DONDf:: L~ PR~FUND<IPAD D~ .LAS AGUAS'.. Sl.JPRÁ 
YACENTES PERMITA LA "EXPLOTACl6N11 DE LOS RE--. ' . 
CURSO~ NATURAL!:S DE DICHAS Z'ONAS, 

{9Z) ·().N.U. Docwnento A/C.4/t.13. 

(93.) O.N.(J. Documento A/C •. 4/L45'. 
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- l:.A DE'.i!..iMITACIÓN fJE LA PLATAFORMA troWftNENTAL QUE SE -

PROPWSO .EN LA CONVE:NCIÓN.1 TRAJO CONSIGO GRANDES GONTRO 
VERSTAS YA QUE CONTIENE UN DOBLE CRllERl0:1 POR UN LAD0.1 

SE HABLA DE UNA PROFUNDlPAb DE 200 METRCJS FUERA D.EL ........ 

MAR TERRlTóRIAL Y POR OTRO¡ HAS.TA DONDE LAS AGUAS SU-
PRAYACENTES PERMITAN 11 LA EXPLOTACIÓN'1 DE SUS RECURSOS •. 

EN CONTRAPARTIDA.., LOS ESTADOS .ALEGAN QUE A MEIHDA QUE 

AVANCE LA GIENCIA Y TECNOLOGÍA Y PERMJTAN ASf LA EXPLO 

TAClÓN PE LOS RECURSOS,, LA PLATAFORMA CONTLNENTAL VA A 

AUMENTAR TAMBIÉN SU LfMITE . ., SIN MÁS OBSTAClJLO QUE LOS 

DERECHOS DEL ESTADO RI.BERE.ÑO QUE SE ENCUENTRE ENFRENTa 

IODO ESTO,, .SOLAMENTE: BENEFlCIARfA A LOS PAf SES ",QUE POR 
EL MOMENTO CUEN;TAN '.CON. lECNOLOGfA QUE:- LES PERMITE EX---.. . . ·.··; - -· . . . - . 

PLOifAR LO.$ FQNDó.S MARINOS.,, ES POR ESO., QUE ES INDTSPEN 

,SABLE .DETERMINAR EL PUNTO lN'fERNACIONAL QUE HABRA DE --. . 

·Es!ABLECERSE PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS FONDOS .MARINOS 

Y OCEÁNICOS, 

ÜTR.O I)E LOS PUNTOS CONTROVERrrnos., FUE EL QUE TRATA EL 

ARTf CULO 2~.., EN bONDE SE .DlCE QUE EL ESTADO RIBEREÑO -
EJEF<CE .DERECHOS JjE SOBERANfA SOBRE LA PLATAFORMA CONTl 

NENTAL A LúS EFECTOS DE SU EXPLOTACIÓN Y DE SUS RECUR
SOS NATURALES. 

·- ' 

LA CONVENCIÓN, MARCA TAMB.J~N., ALGUNAS L'1MITACIONES PARA 
EL ESTADO RlBER.EÑOJ LAS CUAL.ES MENClONAREMos .E.N SEGUl

DA: 

UNA DE ELLAS ES LA QUE SE REFlERI: A LAS AGUAS QUE CU---. . . 
BREN LA PLATAFORMA CONTINENTAL,, EN DONDE EL EstADO Rl~ · 
BERl:ÑO NO DISPONE DE NlNGON DERtCHO YA QUE SE CONStDE-
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HAN .COMO ALTA MAR, (94); 

OTRA l...IMITANTE 1ES LA DE NO PODER l,MPEDJ:R QUE SE Tl'EN .... ..
PAN CABLES Y T:UBER:lAS SUBMARl!NAS CQNTEMP!L,ADA ~N EJ .. AR
TICULO 4~ DE · I..A CQNVENtl0N' •• 

POR CffRO LADO,, EL ESTADO RlB'E:REÑO NO PUEDE INSTALAR -
NINGUNA ESTRUCTURA (95} EN ,LUGARES' DONDS ¡:t.Ut;IJAN :eNTOR-
REéER LA UTI:LIZACfÓN1 I)E' FWTAS MAR.ÍTIMP.S' DRDINAEHAS :QUE: 
seAN lNDl SP.ENSABLES .PARA 1,L,A NAVEGACIÓN lNTERNACJONAt • 
. AUNQú~ J;,t..i; LAS: ZONAS DE SEGURlDAD,, EL ESTADO RfBEREÑQ .... 
ESTÁ OBLFGADO A ADOPTAR MEilIDAS' 'PAHA .p,f~QTEJ3E!f~ LOS RE~-

Ct.JRSOS VlVos DEL iMAR1 

COMO SE PUEDE V6RJ LA. CONVEN.Clt1N .CONTIENE tos PRlNCl-,-. 

PIOS: BÁ$ I COS PARA REGULAR LA J'.LATAFORMA CONT-lNENtAL,1. ... 
AUÑQlJE BESULTA NECESARIO REVISAR LA PARTE Q.ül: lYE1'ERMl

:NA EL Lf'M[TE EXTERlPR DE. LA .MlSMA. 

(94) .Artíeu1o. g2 de la Convencfórh 

(.95) Vªrgast· Jarge. Terminologj'ª_ ?obre el Dereohó del· Mar •. .Op • .,.. .. 
c,:it. p. ,272. 11fili Derecho Internac;iC>na,1 . dfs¡Jone que cierta;s .,.. 
estructuras cQtnO i$las artiffoi:ales.,. plataformas de perfora..
ción o explotación petrolera. u otras insta:laciofies e,rigidas ___ 
dentro deJ mar te.rritorlaT, o dé la zona ecónOmi ca exclusiva 
d~ un ,i::stade> riheréf1o, cuénteo ,con una Hz·ona de: seguridad¡' -
al:rededor de 1as mismas,, de d:ime11siones razonabJes .que garan 
.tfcen la .seguridad de navegacióníí,. · -



SEGUNDA PARTE 

2.- LA SEGUNDA CONFERENCIA • 

. 2.1. -e As.P~cros. GENERALES::. PREClSI9N1 DE. FACTORES f>.OS{TI 
\lQS Y NEGATIVOS llE LA PRI.MERA CONFERENCIA.. 

EN LA PRIMERA éoNJ=lER~NcifA ~5 LAS NACl:óNE$ UNJth4S so:Slli;. 
EL :DERECHO DEL MAR., VAMQS: A ENC.ON'.TRAR ELEMENTOS POS-lTl 

Vó~i'. Y NSGi\TJ\tOSJ· LO.$ CUALES: TRA1AREMOS DE EXPLICAR EN1 

SEGUIDA, 

. UNO, DE LOS PHN:TOS M~S RELEVANTES., FUE EL DE DESTERRAR 

EL LfMl'FE .DE .LAS TRES MI l...LAS PARA EL MAR TERRlJORlAL Y 
PONER: ·eN VI GENC LA EL CRll'ERfO QUE DE.MANDABA HASTA UN .. 

TÉRMINO DE DOCE MlLh.AS. AUNQUE 'POPEMOS PECIR~ QUE: l;;L -
:ELEMENTO HASTA CIERTO .PUNTO NE·GATIVO i;N .ES'fE. TEMA., FUE. 

EL PE NO DEdAR ACLARADA LA .ANCHURA DEL MAR Tl:RRTTO.RIAL 
DEBlDO A LA DIVERSIDAD DE .Jureros EN CUANTO A ÉS'TA. - -· - - - .. · -- - - - . - - -- - - . .: 

' . 
OTRO DE LOS PUNTOS IMPORTAN1ESJ FIJE LA NECESIDAD D6 ,_._ 

r ~ "I •. lo~ t 

EXTl:NDER LA JURJSDlCClÓN DE PESCA:1 BASADA f:N EL lNTE.-""" 
- ~ a 111 • 

RÉS ESPECIAl-.1 TANTO ECONÓMlC0.1 COMO PREFERENClAL. .D.E --. . ~ -

LOS ESTADOS FUBEREÑ'OS EN ÁREAS .PEL ALTA MAR AllYACENTES ... - . ~ . __, . -

A SU MAR. TERRITORIAL-~ 

.. 
TAMBl~M SE. DEBE. RESALTAR LA NECESJ:nft.Jl DE ACL:ARAR EN~.~ 

UN FUTURO.,' EL REG,ÍMEN DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL., ~t'J 
~ - ~ . a • ,_ • ' 

LO QUE CONCIERNE A SU L!MT"í'E EXTERIOR.,, YA QUE 8N LA ...... 
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CONVENCIÓN N() SE DEF JN_E) PERO MARCA UN DOBLE CRITERIO_ 

EL CUAL PUEDE SER PELJGR0$0 PARA LOS INTERESES .DE· .LOS 

ESTADOS., SOBRE TODO~ PARA AQUELLO.$ QUE CARECEN DE ALTA 

TECNóLOGfA PARA l...A .EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA Ml.S 
MA1 

2 .2'i""' DETERMINACIÓN DE SU INFLUENCIA EN EL PLANO I'NTER 

NACIONAL. 

POPEMOS DECIR QUE LA CONFERENCIA DE GINEBRA., CREÓ INS-
TRúMENTOS UNIVERSALES QUE TUVIERON UNA GRAN INFLUENCIA 

EN E.L PLANQ INTERNACIONAL. 

POR ~JEMPLó.1 LAS CUATRO CONVENC10NES QUE EMERGIERON DE 

LA _CONF'EReNclA S.ON IMPORTANTES;, YA QUE. EN ELLAS SE SIS 
TEMAl'TZARON TODAS .AQ:UELLAS PRACT rcAs y COSTUM~RES Mi'R f 
TIMAS., QUE SE VEN'fAN DESARROLLANDO DESDE' LA ANTIGUE'DAD., 

POR TANTOJ PODEMOS DEClR QUE TUVO SU MÉRITO EN EL CAM
PO DE LA CODIFICACIÓf{, YA QUE LOGRÓ QUE ESOS fNSTRUMEft. 

TOS 'INTERNACIONALES TUVIERAN APLICACIÓN UNlVtRSAL Y CO 

MO VEREMOS MÁS ADELANTE,, lBAN A tJ::NER UNA GRAN REPERCU 
s IÓN EN. EL FUTURO PUEtS SENTARfAN LAS BASES DE UN NUEVO 
.DERE'.CHO DEL MAR. 

DESDE LUEG0.1 ESTAS CONVENCIONES ADOLECIAN ne GRANDES ... 
DEFECTOS,, POR UN LADO) LAS GRANDES POTENCIAS MARÍTIMAS 

HABÍAN TRATADO DE PROTEGER SUS lNiERESESJ DOMlNANbó SU 
EXPERIENCIA EN DICHO CAMPO E IMPONIENDO SUS TÁCTICAS Y 
ESTRATEGIAS.1 EN CONTRASTE DE. LOS PAfSES EN VfAs· DE DE--' 

SARROLLO PARA LOS CUALES,, ESTAS CONVENClONES NO RESPON 
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DÍAN A SUS f>.Rl0RI.DAOE$ Nif A SUS' INTERES.ES Y MlltHó .ME .... -

NC)$ A S'US NEc1;sJI)AbtS1 

l\DEMAS.1. :CGMO .QUJ:DA'RON PUNTOS: PEN.t1t1JiNTES ·EN ESJA 'CONFE

.R.6µ.CJA, ,F:tJE NECESARlO CONVOCAR .A 'UNA SbGUNDAt CbN 1E'L. -
P'J N DE TRATAR. AQUELtOS PROBLEMAS QllE Nó SE HES.OLVlERON'¡ 

2.3,-· EL P.ROGRAMA Y SlJ CONSIDERACIÓN: .EN E,L QRDEÑ :f:NTER 

NACl;ONAL éE.NERAL .• 

'LA S'.E'GUNPA CONFERENCIA DE LAS NACIONES lJN'lD1\S' sO.BRE' t=E. 
DEJ~ EGHOI DEL . NlAR.,, SE :CÉLEBRÓ 'EN ·GI NEBRA.1 'DE 1L 17 D.8 MAR

ZO AL 26 Di:" ABRI b :DE 1960, 

LA CONFE'RENCIA CONTÓ CON 88 PARTICIPANTES,, DE LOS CUA-- - -·--- - ' -- - . - - - . - - -. -

t..r;'S 82 '.EJ~AN MIEMBROS DE LAS :NACIONES UNIDAS Y LO.$ 6 ....... 
REStAf\fTEs.,, 06 'O.RG'ANlSMOS E:sPECIALIZADO,S, •. TAMBfÉJ~ CABE""" 
MENCIONAR QUE. DE LOS 82 ESTADOS REPRESENTADOS, 20 co:--. 

- - -· ' 

RRESPONDÍAN A PAÍSE$ .L,A'.f!NOAMERICAN(;)S, 

EL ()BJ.~f lVQ DE: ESTA' S~Gl.INOA CoNfERE_NC:!A~ FUE EL .DE Es~ 

TUD lAR LAS CUESTIONES DE LA ANCHURA DEL. MAR TER RITO-:---· 
R IAl. Y .DE LOS Lf:M'IT&:s: DE LAS PESQOERfASJ: PROBLEMAS QUE 

QUEDARON PENJHENTES EN LA PR !MERA CoNFERENCfA, 

DE .CONFORMIDAD CON SU REGLAMENiQ) .ESTA C'ONFERENC'IA 
CONSTITUYÓ UNA COMISlÓN· .Pbl::NARJA.1 lA CUAL ESTUVO INTE-. 
GRAPA POR :fODtlS LOS :ESTADOS RE.PRJ~SENT'AffOS Y SE ENCARGÓ: 

' ' ne:: LOS: nos TEMAS P.RJNCIPAL!:S' QUE MENCl'.ONAMOS ANtERIOR,-

MENTE J 
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LA COMISIÓN CELEBRÓ 28 SESIONES, DURANTE LAS CUAL.ES SE: 

PRESENTARON PROPUESTAS TRATANDO DE .SOL.UCJONAR LOS. JE-
MAS ENCOMENDADOS., (96), 

2.3.1.- PROPUESTAS Y CdNDlCIONANTES DE LAS RESOl.,UClO-· 
NES. 

AHORA TRATAREMOS DE PRE$ENTAR LAS PROPUESTAS· QUE'. SE HI 

e IERON, ASf CóMO sus• .R.ESQLUC lONES' 

1.- MEXtca INTRODUJO UNA PROPUESTA (97L LA CUAL 

úl.FERlA DE., TODAS AQUELLAS FÓRMULAS ESTUD1A-

DAS EN LA PRIMl:RA CONFERENCIA! 

LA REDACCI6N DEL ARTfCULO DE LA PRIMERA PRO
PUESTAJ QUEDÓ DE LA SIGUIENTE F.ORMA: 

111, .... TODO ESTADO TIENE EL DERECHO DE FIJAR'~ 
LA ANCHURA DE SU MAR TERRITORIAL HASTA UN Lf 

MITE DE DOCE MILLAS, MEDIDAS A PARTIR DE LA ...... 

LÍNEA DE BASE QUE SEA APLICARLE DE ACUERDO .... 
CON LOS .ARTf CULOS 3 Y 4 DE LA CoNVENCf~N SO

BRE EL MAR TERRITORIAL Y LA ZONA CONTIGUA., -
APROBADA POR LA PR lMERA CONFERENCIA DE LAS -· 

(96) Id~m. p •. 75. 

(97) O.N.U. Oócurnentós oficiaJes dé .la Conferencia. de· Naciones-~ 
Uñidas so6ré el Dereého dél Mar. Op .. cit. 'P• 135. Documento 
A/Conf. 19/C.1/L.2. 



- 78 '"" 

NAClQN.E$ U.NI.DAS SQBRE E.L lJSREGJ-10 D-EL 'MAR.; .,. .... 
C98). 

rr '· - EN LOS CASOS EN QU'E. il"'Á ANCHURA DEL MAR - .· -- . ---- - -- .. . ... . . . . -- - - ·- ""'.;.........,, 

TERRITORIAL PE UN frSTADO .SEA MEN08 DE DQC.É ·-" 
Mr l..LA,s... MlrDrDA .QUE SE I~STA13LECE: EN EL PÁRRA'"' 
FO AN1ERIOR.1 EL ESTADO TENDR~ UNA ZONA DE •-"
PE'$CA CONTÍG'UA A SU MAR· Tl;RRlTóRIAL~ EN :!:..A ,_ 
CUAL EJERCERÁ LóS M:t:SMOS DERECl::fOS' DE PESCA 'Y 
_EXPLOtAeJ6N .D.E LOS RE:<;.IJRSOS VI.VOS DEL .MAR --. 
.QUE EN. SO MAR tERRlTO.RlAL, fiSA ZO:NA D.t; PE.SCA 
SE MElJlRÁ .A 'PARTlR DE L:A LlNl:A BASE .DESDE - .... 

DONDE SE M'lDE' tA ANCHURA DEL MAR TfRRTTORIAL 
Y SE EXT.ENDÉ'RÁ HAS7A LOS :LÍiMlTES SlGUIENTE,S: 

A. - BN ,LOS ,CASOS .EN ,QUI; LA ANCHURA .D.E.L MAR -

TERIUTdRlAL ·sEA .05 3 A 6 MlLLAS;; Ji'ASTA ... 
U~· LfMJTE .DE 18; MILLAS. 

B • .., EN LOS GAS.OS EN QÜE LA ~NCHURA DtL MAR -

TERR I'fibRlAL :SEA DE 7 A 9 MlLt.AS,,, HASTA .,_ 
UN LlMlTE .DI; 1.5· MILLAS. 

c .. - EN LOS CASOS 'EN QUI: 1.A ANCHURA DEL MAR ... 

TERRlTORlAL SEA PE 10 A 11 MILLAS~ HASTA 
UN LfMJTE DE 12 MfLL.AS1i, 

(98) Méxi:co ~ue1 Régimen_ del Mél1:'-· i\p~ndic:e. QP· ci~. p . ., 269 •. ,· 
11El artrcu:l:o. t~rcero ~ me:nGrnna. que la 11 mea de b!ise normal 
para medir la anchura deJ mar terd tortal, es 1 a l'fnéa: de ba 
jamar a, To largo de la costa. y e.l artículo cuarto di:<.::e que ': 
Tos. lugares en qog la1 cCos:Pa tenga profunda.s aberturas y esco, 
tadoraS:.,. o en Jos que haya una frélnjá de. islas a lo largo dé 
cosita, situadas en su p.raximtdad ínmediatal' puede adopta,rse -
como método para tra.zar la línea de 'base desde 1a que hca .. de 
medirse el mar terriitorjál; el de las líneas de: base recta ... 
que unan los puntos apropiados''. 



PARA LOS EFECTOS· DE LA PRESENTE 'CONVi=Ncl0N, LO 
PROfO'COLARl10 P"OR' "MILLA Es ,p¡: 11852 M-E'T.ROS·", 

:Et ÜNlCO FUNDAME:N'PO t)E fflg.){JCO): FUE EL PROPÓSIT(>_ 
DE UNA LARG·A ,ZONA DE PESCA EN 11COMP5NSACJ0N¡¡ A ·""' 

LOS EstADOS :RUE SÓLO Lt.S CORRS.$'PONDfAN PEQUEÑAS - .. . - - . . - - ' ... - .. - . - . .~ -~ 

ZONAS· DE MARES T,ERRITOR 1lALES. COMó ESTA :PROPUES-
TA No FUE A.COGlDA FAVóRAB{JEMENTE ~N LA :CONFEREN,.... 
e lA, PUE' RET !.RAPA. 

2' .• - MtXICO,, VOL.VI6 A ~PRE:SENtAR OtrRA PROP.lJESlA cO 
PAJROCl NADA ·CON' O~ROS 17 PAf~ES DE TRES DI:S...., 
17lNTOS CONTI'tf\IENTES;,;· LA C{JAL RUE EL RESULT1ADO 
:PE LA 1F'USlÓN1 DE 18 PROPUESTAS SEP,ARADAS,, ---
t99), 

LA P.RóPl.11;$TA PE LA$ 18 1POTENClAS1 f:OE E'&Efll-. ... 
cr ALM~NTE lDÉNTFCA A OTRA J NTRODUClDA POR . -c ... 

COLOMBlA., .MÉXlC01 VENEZUGl.A,1 BlRMANlA,; INDO""' 
NESIA> MARRUECOS;; ARABlA SAUDITA Y LA Ri;Pú-
B.LI,CA /XRAJ3~ UNlDA.1 (lOOJ;1 PARA SALVAR EL L,f.,.. 

MI 'f.E DE LAS DOC_E Ml LtAS DEL !MAR TERRITORIAL. 

DtcHA PROPUESTA) REC'ONOcf6 EL DERECHO .bE TO-

DO E$tJ.\DO A ·ftJAR LA ANCHURA .DE .$0' MAR TERR.t 
TO.R:lAIL. HASTA UN LÍMITE MÁXIMO DE 12: MILLAS;:·""" 
EN LOS CASOS EN QUE. LE FIJASJ:N U/llA ANCHURA -
MENOR_., A COMPLETAR UlCHO L fMJTE CON UNA ZONA 

EXCLUSlVA DE PESCA• 

(99) O~M.u J1ocumento A/Co.nf. 19/LJ:L 
(too) O.N.U..Documentos oficiales dé: _lá1 Confe.r~ntia de Na~ion_es_ ... _ .. 

Unidas __ sobre el Déréc]ío del Ma·r. Op .• cit. p; 135. DocJtlTlénto 
A/Conf. 13/L 34. - - - . 
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ESTA PROPüliSTA J\lO FUE ACEPTADA" YA QUE LA VO 
!AOlóN 1FUE! D.c. 36' VOTOS EN CONTRA> 39 A. FAVOR 
Y' 15 AESTE.NC'1'0NE $, Í' 

3 •'"' :nssPU_ÉS frsT.ADOS UNIDOS y CANADÁ INTRODUJERON 
OTRA .PROPUES1A,, EN DOND.E POSTULABAN 6 MILLAS 

DE MAR tERRlTOR!AL.· Y 6 M.ILLA$ ADlC.lÓNALES ~
CON DERl;.CHOS .EXC1LUS.lVQS DE P,ESCA, PERO: TAMP(l 
CO ;FUE ACEPTADA POR LA CONPERENC.lA. 

2 •. ,3.,,2 .• ,... :EVALUAC'.r6N. ;pE LóS. PACTóRES QUE: INFLUYEN i:N tos 
RESULtADOS1 

EN REALJ,DAD,; POPEMOS DECIR .QUI; EN LA SEGUNDA. CONFEREN-
C i.A TAMPOCO SE LOGRÓ El.. ~XlTQ QUE. SE ESPERABA DE ELLA., . 
PUi;$ HABÍA UNA GRA:N .lHVERGENCIA DE CR.fTERlOS EN Los -.

TEMAS A TRATAR,,, COMO LOS HUBO EN LA .PRIMERA~ 

t:N to QUB CQNCXERN~ !\L MAR TERRITORfAL., COMO YA HEMOS.;_ 
vrsro. SE PRl::SENTARON nos: 'tlP(JS' DE PRQ?.UE.$tAS: ONA QU~. 

POSTIJL.ABA SEJS MJLLAS P:ARA EL MAR TERRITORIAL. Y SEfS • 
PARA LA ZONA CONT''I GUA DE PESCA Y LA. Ol"RA PROPUESTA SE 
INCL l NABA POR MNA ~o lST ANC tA })E DOCE MILLAS PARA EL :MAR 
TERRlT.ORIAL- Ó. PARA LA ZONA gxctustVA DE PESCA. 

COMO NINGUNA PROPUESTA FUE ACEPTADA .POR LA COMISIÓN ....... 
- . ~ . 

PLENARIA., POD~MOS: DE'.CJ:R QQE NO SE RESQLVlERON Los "fE..-
J!iAS. POR tos CUAt.:es SE CONVOCO \~STA CóNFERENCfA.1 óTRb """ 

~ ' . . 
FACTOR QUE. INfLUY6 AL POCO ~XffO., FUE EL HECHO· DE QUE 

- ~ - - -

LAS POTENCIAS, MAftftlMA$ NO CAMBI.ARON EN NADA SU POSl---
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CIÓN,, YA MANIFESTADA EN 1958. MIENTRAS TANTO,,, SE NECE-

SITÓ-E_SPE.RAR UNA DÉCAD_·A PA. ~R.A_· PO. D_--_E_-_R CONVOCAR ·- - C N -_ _ . _ OTRA ·o Fg 

RENCIA. 



TERCERA PARTE 

·s.1.- E~EMSNTOS QUE INb'L'UYEN Df:2 MANE1RA n~tERMTNANTE EN 
LAS CONFERENCIAS ANTERLORES Y SU GOMPARACJ6N :CON 

1EL MOMENTO ACTUAL Í 

PdR I:.b PR.ONtn.,. l.OS 'Pl!INTQ$ MÁS 'RELEVANTES ·QUE SE PRESEN 

TARON .EN LAS; G0NFE:RENCI1 AS .ANT1ER I ORES Y QüE l)EJARON HUE. 

l.JLA PARA El~ F!l.JTURO., FlJERóN: 

.l. - UNA ANCHURA DE 12. M!JLLAS .PARA Et. MAR TERR IT'Q 
'R lAL.., COMO LtM.rf'E MAxl:Mo; . 

.2 ...... LA NECESIDAD. ne AMPL.lAR LA JtJRlSDICClON DE -
PJ:;SCA DEL ESTA¡DO RIJ3ERENO.,. ,;~N .ÁREAS .DEL ALTA 

:MAR ADYACENI:I: A. St) .MAR TERRlTORlAL,, SllN ps.--
,J:AR IJE TOMAR E'N CUl:NTA LOS INTERESES TANff'O -

l;CQNóMiJGOS., C()Mó PRl:FERE_NCIJl.LES_ :PE :Es.tos ES.- ' 
tADOS·; 

3.~ ACLARAR J:L RÉGlMEN DE LA Pl..ATAFORMA CONTINEN 

TALl YA :QUE EN LAS CONFE:RENC1AS F~i: ·EL TtMA 
QUE QUEDÓ MAS 'CONFUSO., Y.; 

4.~· - Gon¡]=lcAR t.As NóRMAS ·MAS TRAíllClONALES 'DEL ... 
DERECHO DEl MAR,, SOBR.t;. TOD0 E.N CUANTO AL Al--
1 A MA~., 



TAMBI'~.N POD.EMos. o.ec1R QlJE .t,f\s nos CoNF~RENc1A9 ni:.. 1'-AS 
NACIONES ÜNlDAS SOBRE E.L DERECHO. .:JJ.EL MAR,; HEF(..EJAN, Y ~ 

REPRESEN1AN LOS IWfERESES DI; LQ$ P.Af SES P.OSEEDORES, DE' 

GRANDES fLOT·AS MARITlMAS,1 ASÍ COMO l:OS DE: tos ¡p.AfSES· -
:DESARROLLAD()§ . ., SIN' TOMAR EN CUSNtA A LOS MENOS DESARRO 

'LLADos~. 

Lo ANTERIOR :1ES VÁLIDO,, S'I CJBSERVAMOS QlJE .LA PARllClPA..,. 
c. T6N ~DE E.sos PA1fse:s FUE MÍN.lMA,,, LO QUE PROVOCÓ .Ql:fE LAS - - - - -- - - . - - - . . . - . . . - -

PR.O:f>UESTAS PRES:gNTADAS EN LAS CONf:ER'l;NCI A$ POR :!;$'TE "'.'" .... 

GRUPO.·,, CAR!;ttt;RAN D.E APQY0 Y POR CONSIGUIENTE,, SE LES'..... 

HICJERA MÁS FÁCIL A LAS Pl;>TENCIAS IMPONER' Sl.J V.0.l.UNTAJJ, 
DE AHf,, LA NE'CESfI)Ab DE RE,VlSAR; 1:-A'.$ NORMAS DE .DERECHO_ 

INTERNACIONAL VI .GENTES. EN ,EL MOMENrO, 

0TR,O. :DE LOS' PUNTOS IMPORTANTES QUE' !;..LEVARON A. LOS PA:f
·SES A RE~CT.IF~·CAR LAS f\JORMA$.l FUe ·QJ:J!; LOS AVANCES CIEN
TÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DSJARON AJR~S EL u0NTEJ1J.1DO T;~q-

. -

NlCQ DE LAS CONVENCl Of{ES:.1 QUE ES:f.ABAN BASADAS: bN NOR--, 

MAS Y PRlNC IPTOS TRAD.lC10NALES;, QÜS EN LA ACT:UALFDAD -

Ri;$ULTAN ó'BSOLE'TQ$;1 E$ PECJR:1 HAN :suRGIDO DIVERSOS FAC 

TORES.1 COMO .EL. DE PODER HACER PERF0Rj\Cl0NE$ PARA tA _.,. 
EXPLOTACIÓN MtNtRA C!i.PA VEZ MAS PRO.FUNDAS QUE ANTES; -
LA lJJSCUSlÓN DE .LOS PAÍSES SOBRE LOS DERECHOS DE PES---· .- . - ,,-- - - . --- - - - : .. ·- ' - - -

cA; EL DE FORMAR CóNCHENCIA :eN CUANTO A USAR AL MAR) -
COMO UN LUGAR. DE 'DESECHOS Y l:L PELIGRO QUE ENCIERRA_;,.._ 

EStA _DETERMtNACL9N·. Es POR .ESTOS FACTORES Y MOCHOS MÁS~
GWE 'LOS. ESTADOS HAN .CONVOCADO UNA TERCERA CoNJ!E:Rl:'NC:IA;_ 
PARA RESOl..V.13.R DICHOS PROBLl:MASi 
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3 .• 2, - ANTECEDENT,E.S Y PROGRAMAS DE LA T~RCERA CONFEREN.
CI:A Di; LAS 'NAC'!ONES .UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL 
MAR •. 

. poni:rqo.s PeCtR QüE ,EL ANTECEDENJE MÁS' lMPQRTANTE 11.)E LA 

C0NFBRENCJA, FUE EL DlS.CURSO QUE 1PRE8EN:!0 E'L EMSA.JADOR 
DE MALTA ANTE LA ASAM~LeA GENE'RAt. DE LAS NACIONES UNil
DAS;.r :1iN DONDE PRO~PON[A QUE EL FONDO MAR'INCJ MÁS: AI...LÁ: .DI;:. 

LAS. AGUAS JURlSD lóC'lóNAtES f UERA DE:CLARAffO .HEREN.C I A CO 

MúN DE LA HUMANIDAD.. 'DENTRO DE LA PRdP.U!3iST/h :MENC ¡,0.N6_ -
OBJE.iTVOS A LARGO Y CORtO PLAZO., LóS CUALES 'J:RATAREM0:S 

DE. PR~SE N~r:AR EN SE .. GUlDA.: 

íiA. - 'COMO OBl!IETIVOS A LARGO JiLAZO;: 

. 

l • ..,. LA CREACIÓN .DE- DN ORGAN'TSMO ESPE'ClAl-1 - . 
-·PARA AFlMlNIS:TRAR. LO$ FONDOS MARINOS. Y -
OCEÁNICOS·.• tSTE ACTUARÍA COMO FlDElCóM! -- . - - ·,,--' - - -· .... -
SARJQ })E tonos 1..,0$ PAfSE:S DEL MUNDO) _.,. 

- . . 

CON PODERliS PARA REGLAMENTAR, LA EXPLOíl"A 
ClÓN c()M!:RCIAL PE LOS FONDOS MARJNOS. 

2, -- QUE l,QS PODERES Dq. :ESTE ORGANISMO Y LA 
AYUDA QUE HA DE PRESTAR.1 DEl3EN QUEDAR. -

INCtu.foos EN UN TRATADO rNTERNAClO.NAL ... 
QUE DEFINA CLARAMENTE LOS LÍMITES EXTE-· 
RlORES DE 't .. A PLATAFORMA CONTlNENTA.L HAS 
TA. :DONDE l._!..~G·A LA JURISDI€C.IÓN 'NAClüNAL 

B,.1:-- CbMO OBJETFVós A CORTO PLAZO~ 
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¡, ... :@lJE LOS FONDOS. MARINOS Y OCEÁN~C()S SON 

EL PATR l MON I.O COMÚN DE LA HUMANIDAD J 'EN . 
CóNSECl1ENCIA" :DEB.E DE Ut !Ltt.AR.Sl.i Y 8X-
P'uOTAR SE. 'PARA :PROPÓ·SlTOS P1\CÍ ·FI COS Y J'A 

RA BENI::FlCfO DE LA COLECTIVlfiAP. l'NTERNA. 

ClONAL1 

2 .... LAS RECLAMACIONE.S PI: SOBERAN[A VINCULA
DAS CON LOS CITADQ.S PC>ND.OS1 iJE~EN. QUE-
DAR CONGELADAS HASTA 'QUE S:~ TENGA UN ......... 
TRATADO· $OBRE LA PLAlAFORMA· coNtl.N!;N..---
TAl(t J. (1Ql) a 

LA AsA'MBLEA GENERAL ANTE .... ESTA PRO.PQESlA,; DE.GlDJÓ CREAR 
lJNA CoMtSIÓN (102) W~ TIPO PERMANENlE;; PARA Qui=: SE EN"' 

CARGARA DE LA UT 1 LlZAC I6N: CON F .nri;:s P/\ClFTCOS .. DE LOS ·,o& 

FONDOS, MARINOS Y OCEÁNlC.<JS FUERA DE 'LO$ L.íMJTltS .DI; ~A:... 
. JWH SDI'QClóN NACIONAL, 

LAS Ll'X~.ORES. DE ESTA COMTSlÓM.1 LLEVARON A LAS NAC!.ONE.S:_ 
'UNIDAS A CONNOCAR ,LA. TE1R1CERA :CONFERENCIA $OBRE. E'.L>DERE 
CHO ])EL JV1iAR EL 16 DE NOVJ~EMBR.E D~' 1973. 

A e.sr~, CONFERENCIA ASJ S:fEN 158 PAISES y TI'ENE. COMO OB.-
.J.~TIVO CR'i:AR UN NUEVO DERECHO DEL MAR BASAIJéJ EN LA ~,.;..:. 
·IGUALDAD Y LA JUSTfCIAJ. PRINCIPALMENTE PARA LOS PAÍSES 

--- .-_ .. . . . -- -- ·, 

EN VlAs DE 'DESARROLLDJ ASJ COMO PARA LOS DE,SARROLLADOSi _- ·- .. . - ----- .. - . . - - - - - - -- - - .. __ , - ' -

JRATANDCl DI:. BALANCl:'.AR SUS 'INTER~SES ~ 

. 
{10¡) Vargas., Jorge. Terminolq.gfa so'pré é,1 · De.recho deJ Mar. Op . 

Cit. p .• p. :226•227. . . 

. (102} Resol vci6n 2467 (XXII1), del 28 de· novi.ernbre de 197:L 



PARA DESEMP'E1.ÑAR lJE. LA MEJOR 1fv1ANERA SlfS Fl.lNC'lON~S.1 tA -

CóNFtR.EJ'1ClA QUEDÓ ORGANIZADA D;E LA .SlGUilENTi;i F'0RMA: ---

UNA CóMlS16N GENERAL.1' lRiES. CQMÍSIONES PRINClPJ.\LESI Y ......... 
UNA DE REDACCIÓN~ 

EN CUAN10 A LA ASJ:GNAClÓN J)g TEMAS A ífRATAR.1 QUEDAR0N_ 
DIVIDIDOS COMO A CONTINUACIÓN .SE ,EXPLICA: 

.1.., - RÉGlM.EN l NTERNAClONAL 'PARA L0S: FONOOS MARJ--
NO$ y OCEAN1:Í1COS\,, Fl:JERA .JjE, LA LEGJSLAc~roN NA

ClONAl.í 

25,- TESOROS ARQOEQLÓ.GICOS E HlST6RlCOS' DE LOS -
FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS, i=UERA l)~. LQ$ Lf ... 

MitÉ,S PI; LA JURISDlCC!ÓN NAClONAL. 

St::GUNilA COMISf6N. 

:2, ... MAR TE RR rtORlAL. 

3. ,... ZoNA CbNl' r GUA. 

q, ... ESTRECHOS QUE $E. USAN ,PARA LA NAVEGAC:tp'N ifN

TERNACIONAL, 

. . 

5:.-""' PLATAFORMA CONTINENTAL; 



~' 8.7,.. 

' 
6., .... Z:ONA .EC()NÓMJCA EXCLLIS.1YA:i FUERA :DEt MAR TE--

RRLTORIAL.~ 

T,.... DERECHOS PREFER.g,NClAl,..ES DE !!JOS Es'TADO.S RIBE:

RffÑOS,, A OTRA 3UR1SDICCTÓN NO' 'EX(;.LlJ$1\lA so,_, ... 
BRE LOS HECl.JRSQS r.U~RA tie:L MAR TE.RRifOR:lAL ! 

8 ..... ALTA MAR. 

lú~-- DERECHOS E INTERE$ES ni: LOS: EsTAI)OS CON PLA. 

Tt\f=OBMA CONT:lNENtAL :CERRADA:¡ ESJREOHA O CON 
COSTA P'E@UE.ÑA. 

11~ ..... DERECHOS E . I NtEf{ESE'.S ·nt: LOS ESTADOS CON P:bA. 
TAFQRMAS toNTINt;NTA'LE.5 EXTENSAS· .•. 

17. - MARÉ§ éERRAPO$ Y SEMIGE:RRADOS .•. 

19 .• - RGGlMEN DE LAS ·rsLAS. 
~ - -

24 .... TRANSMlSlONl::S DESDE EL AL1A .MAR~ 

12.- .PRESERVACI'ON •. DEL MEDJO MAJHNO, 
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13 .- INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, 

14. - DESARROLLO Y TRANSFERENCIA DE tECNOLOGÍA1 

Los TEMAS A SER TRATADOS POR CADA UNA DE <f,_AS COMl:S 10"'-

NES PRlNCIPALl:S.;. EN CUANTO SEAN PERTINENTES A SUS MAN

DATOS, SQN: 

15.- ARREGLOS REGIONALES~ 

20. - RE.SPO N$Al31 LlDAD Y OBLl GACI ONES POR DAÑOS RE

SULTANTES Dí:L USO_ DEL MEDIO MARINO,_ 

21.- ARREGLO DE CONTROVERSIAS.; Y 

22í- Usos PACJFICóS DEL ESP.AClO :OCtANICd; ZONAS' -

DE PAZ Y SEGURIDAD1-

COMO VEMQS.; LA CONFERENCIA TIENE DIVERSOS TEMAS QUE RE 
SOLVER YA QUE NO SOLAMENTE SE Al30CAN A UNA CODIFlCA---
ClÓN COMO EN EL PASADO) SINO Q,UE SE TRATAN DE RESOLV!=:R 
PROBLEMAS ECONÓMICOS.,. ASI COMO T~CNICOS QUE SE PRESEN

TAN EN EL PLANO I NtERNAC IONAL, .SOBRE TODO PARA LOS ---. 

PAÍSES POBRES, ES POR ESO QUE EN EL PRÓXI.MO PUNTO, ANA 
LIZAREMOS COMO SE.DESENVOLVIERON LAS LABORES DE LAS~ .... 
COMlSlONES FRENTE A LOS PROBLEMAS QUE. SE LES PRESENtA""" 
RON, 



3.2 ,J ..... f NTERESES ,E::N PLJGNA Y LOS RJ:CüRSóS VlABLf:S 

HAC JA UNA SDLUCI óN,,. 

EN ESTE PUNJO,, SE PINALJZARAN LAS TRES CoMJS IONES QUE ...,. 

BSTIJI!>IARON LOS IEMAS A TRATAR EN 1LA T'E'RCERA CONFER,i;N ........ 
G rA,, 8N ,PONDE SE. VERÁN Los· INlERESES 'EN ,p,l:JGNJ.b ASÍ CO'""' 

MO, SUS POS.I.Bli.,ES· R~SOLU.CIONES. 

LA PRIMERA COMlSJ:QN., CONCENTR© SUS LA~OR.ES EN CARACAS_ 
.EN 1974, PARA CONTINUAR :QQN EL. TRABAJO DE LA .$.OBCQMI.-

SIÓN i DE LA, COMTSl'ÓN DE lOS FONDOS MARINOS Y ÓCEÁNJ---.. 

COS.; EN OONU!;: $E PROCURÓ J{EDUC1R LAS DJFERENClAS. CONT~. 
NlD.AS EN LOS PROY13CTós DE ·ARTÍCULO$ PR~PARAD,OS PO~ Dl'"" 

CHA StJBCOMIS!ON1 

FUERON TRfiS LOS P.IJNTOS PRlNCfPALES QUE Aj)ARECiliRON EN 
1..AS NEGOCIACIONES JJ~ LA PR.IMERA COMlS IóN" ESTOS SON·: -

EL Sf.STEMA, LAS CGNDIClONES 13 IMPLICACION8S ECONÓMTCAS 
J)E LA EXPL.OTAClÓN: Y EXPLORACIÓN DE LA ZúNA, 

UNA DE LAS PROJ:ll1ESTA$ MÁS 'IMPORTANTE$.; FtJE' LA REALTZA

D.A PO.R JAMAICA, EN DONDE Q~CÍA QUE TODAS LAS AGTlV'tDA
JJES DE EXPLORAC Y.ÓN' Y EXPL.OTAC tóN DEBER f AN SER L'l~EVADAS 

A CABO MEDIANTE UNA REGLAMENTACIÓN POR UNA ,AUTORIDAD. -
lNTERNl\ClONAL (103) .1 Dt:SnE LUEGO QUE ÉSTA f.BA A ,ESTAR,...., 

(108) Vargas·, Jorge .•. Op. cit. p .. 46 ''ka Autoriclad, es la estruct_!! 
ra inteY'nacic:mal', por cqrtducto de la 1cua} los Estados· que. -
sean parte de la$ convenciones .que .resulten de la Tercera -
co.nferenc+a, órganizarán y ,tontro1aran las actividades ,en -
la zona delos 'fondos. marinos y oceani.cos., -situada fuera dé 
las jurisdicci.one.s nacfonales". · 



SUJETA A JLQ P·REVrSTO EN LA CoNVENCI,6N (104) ,, TAM13lEN .-
PROPUSO QtJE LA fX.P'LDTAClÓ.N Y ·i;XP'L.QRACióN DI= LOS RECl)R-

SOSJ L0. POD.RIA REALIZAR t.p; AUT0RIDAD lNT!ER:NAGlüNAL .D'l'

RECTAMENTE J 0 GRUPOS 'DE 1rrs1Anos., () ESIADQS ,QUE l_.A ~Rs-..., 

PRESE:NTJ:\RANj o 'PERSONAS .i,pfstCAS o MORAl..J;s'a Nó PODEMOS-=.; 

DEJAR DE NOT'AR QUE LO 'EXPHE'STO :POR JAMAICA RE.SUl ... JA IN-

ifERESANTE • 

OTRO DE. lLQ.S P8NTOS DEG lSJVb·S. bE: LA COMlSlóN,,. FtJE .SO:SRE 

QUJEN P UEDI; EXPLOTAR LA ZONA.a A ESTE !RgSPECTO "EL GRUPO 

bE !_()$. {7 PRESENTARON "UN PROYECTO 011. :ARTf COLO$., ·E.N DQN 
DE ESTABLEClAN QLJE E'.STAS· ATRlBUC I·ONES J . .,!; CóRRESP0ND.lAN1 

A LA AUTOR !'DAD lNTERNAC t()NALJ AS f COMO !EL I>E ·PODER .-.-
ASIGNAR C·rE.RTAS TAREAS A PERSONAS FÍSICAS O dURÍDJCAS_.__ 

Mi=DlANt:!: CONTRATOS_,, ASOCIACl:ONES ó C'UALQUIER Mi;I)IQ QUE 
ASEGURE SU CONTROL, DlRECTO Y EFECTIVO DE:' 17ALE:S: .AGTlVI--

·nAD&S. TODO LO ANfER,lQR;, SE DEBERÁ HACE.R CON EL PRóPÜr
SITO DE AYUDAR A l:O.S· PAISES. EN DESARRQLLQ.,; SOBRE TODO 

A AQUl:LLOS QUE OARECEN DE LITORAL. 

Et DOCUMENT<) DEL GR:HPb DI; l.,0$' 77..r R8ClBJ'~ EL APóYQ PE 
MAS .DE 100 .PAÍSE.$;, tonos 1ELLOS CON RECURSOS T.ECNOLÓGl-- - . .. - - - --- .. . .. 

COS CARACTERÍSTICOS. DE. PAISES. EN VÍAS :DI:: DE~SARRQLLO.- -
~- . - - - - ' 

.ANTE:- ÉSTO> LOS EsTAUOS 'UNIDOS TRATARON DE CAMBIAR SU -
. - . .. 

ESTRAT.EGI A.1 YA Q.UE E'N Gr N~BRA EN 1975,, SE !HABlA REDAC-

TAOO u~· TEXTO. ÜNlCO DE NEGOClAClpNj EN DONDE FAYOREcjA 
LA PROPUE.srA .DE ·.LOS 77 1 

cSTADOS ONrt>OS;, COMO YA SE nr J0.1 TRATO DE ROMPER LA ..--

.. 1 • ~ • 11 .. • • ... • " .. • .. .. • 

(104) O ,N. u •. Ter-cera· Conferencia dé llaci ónes Unidas sobré el D.ere
. cho del Mar .. :Documentos, oficiales. vol. llI .. Nuewa York:. _,.,._:.. 

1975. p .• 228. . . 
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UNIDAD DE ESTE GRUPO {105) Y PARA DAR CONTENIDO A SU -

EStRATEG:IA.1 PROPUSO UN SISTEMA PARALELO DE ÁREAS RE SER - • - -- _-· ,. - • .• - •.. - ' • ' ......;..o. 

VADAS! POR MEDIO DEL Cl1AL1 UNA t:NTI.DAD QUE SOLICITARA_ 

UN CONTRATO CON LA AUTORlDADJ OFRECERfA DOS ÁREAS DE ,.... 

IGUAL VALOR EN LA ZONA! LA AUTORIDAD 'OTORGARfA ONA DE 

ELLAS A LA ENTI.DAD Y LA OTRA, SE RESERVARfA PARA SU .... ..,. 

EXPLOTACIÓN POR PARTE DE ELLA Mt SMA Y POR LOS PAISES_ 
EN V.ÍAS DE DESARROLLO. 

AL GRUPO. DE LOS 77¡ NO LE PARECI 6 ESTE SISTEMA, YA .QlJI; 

LA PARTE RESERVADA A LA AUTORIDAD Y A .LOS PAÍSES EN --

VÍAS DE DESARRQl.LO, SE QUEDARfA SIN EXPLOTAR POR FALTA 

DE' CAPITAL Y DE TECNOLOGfA PARA APROVECHARLA. AUNQUE .... 

ESTADOS UNIDOS TRAT6 DE MODrFJCAR SU PROPUESTA., $EGUfA 
MANTf;NIE:NDO LA MISMA TENDENCIA, POR LO CUAL EL GROPO -

DE LOS 77 SJGUt6 RECHAZÁNDOLA:,: PERO MUY A SU PESAR LO 

EXPUEStO POR ESTADOS UNIDOS FUE tNCLUfDó EN EL TEXTO -
UNICO DE NEGOCIACIÓN CON APOYO DE PERO Y 'BRASIL. 

LO úNlCO ,QUE HA DETENIDO .EL ~KITO DE:L TEXTO., HA SlDO ... .. . 
LA OPOSICI~N PEL GRUPO .DE LOS 77.> YA QJ.JE ESTOS PA~SES77 
DICEN QUE SI Sij ACEPTA LA PROPUESTA OE: ESTADOS ÜNIDQS,, 

YA NO SERÁ VÁLlDA LA FRASE 11LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁ'-. . -,. - - -

NICOS'.; SON PATRIMONIO COMÚN .DE LA HUMANIDAD" í 

OTRO PlJMTO IMPORTANTE, ES LO REFERENTi= A LA EXPLOTA---
CI 6N M!NtRAJ EN DONDE UN NÚMl::RO CRECIENTE DE PAf st:s --

~ . 
APOYAN LA TESIS DE QUE .LA AUTORIDAD f NTERNACIONAL DEBE 
CONTAR CON UN MARCO INSTITUCIONAL QUE POSEA LO.S ·PODt..-.

.RES DE: REGLAMENTAtl6N ADECUADA) QUE LE PERMITAN LOGRAR 

{105) Perú y Brasil sa1 ieron del grupo,. debilitando la fuerta del 
.mismo~ 
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UN BALANCE ENTRE LOS PAfSES PRODUCTORES. Y CONSUMIDORES 

DE MINERALES., THAf ANDO QUE LOS MÉTODOS QUE UTILICE LA 
AUTORIDAD SEAN FLEXIBLES, PARA QUE SE PUEDAN ADAPTAR .... 

AL CAM13lANTE ORDEN ECONÓMICO. 

ESTO ENCIERRA GRANDES PROBLEMAS EN EL PLANO .INTERNACIO 

N.AL..i POR UN LADO . ., LA TECNOLOGlA LA POSEEN UN PEQUEÑO -

GRUPO DE PAlSES Y POR OTRO LJ\DO LA DECLARACIÓN DE PR IN 

CIPlOS QUE TRATA DE .IMPLANTAR UN NUEVO ORPEN DE JUSTI
CIA SOCIAL INTERNACIONAL Y EL DE REPHE'SENTAR LA OPI----

NlÓ.N DE LA MAYORÍA. 

EN LA SESlÓN DÉCIMA QUINTA DI: LA CoNFERENClA.1 REALIZA

DA EL 21 .DE .JUNTO DE 1974.; SE LE ASIGNARON A LA SEGUN-

DA COMISIÓN TEMAS DJVERSOS S013RE .EL DERECHO DEL MAR •. 

Es.DE HACER NOTAR QUE Los· TEMAS MÁS CONTROVERTIDOS DE~ 
LA CONFERtNClA, LE TOCARON A LA SEGUNDA COMISIÓN. EL -
MAR TERRITORlAL.1 LA ZONA ECON6'M.lCA., LOS ESTRECHOS UTI

LlZADOS' EN. LA NAV~GACIÓN iNTERNAC.lONAL Y LA Pl . .ATAFORMA 

CONTINENTAL., SON CLAROS' EJENPLOS DE, LA DIFÍCIL TAREA -

QUE HABRÁ DE LLEVAR. Y NO ES NADA RARO QUE LOS ESTADOS 
• • 0 ~ M 

QUE CAREClAN DEL PROPÓSITO ,DE ENTRAR. EN NEGOCIAClONESi 

tRATARAN DE MANTENER., EN CARACAS., SUS POS lClONE.S NAC'tO 

NALES EN LUGAR DE BUSCAR SOLUCtONtS .QUE LOS COMPROME-

TTERAN,, 

EN CUANTO A LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA {106J,,. QUE F'UE 

(106) Vargas, Jorge. Op. cit. p. 278. "L.a: zona económica exclusi
va, ,es una zona s·ituada fuera del mar territori'ál y adyacen 
te a éste ...... (que) no se extenderá más allá de ZOO millás~' 
marinas y en la cual e.l Estado ribereño ejerce, derechos de-· 
soberanía para 1os fines de explotación y explorac.ión, coñ-
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UN@ '1)~ L:QS PUNT~s, HÁS IMROHTANíEs. DE L.A CoNFE,RE-NCJA,$ .... 
. NLGE.RI A PRasENTó UN PROYECTO ni: ARTfGULOS. SOBRE ·EL TE"-' 
J:'1A (107)) ·EN DONDE M'ARCA UN LfMlTE DE: 2GJO Mt LLAS PARA_ 

lA Z0NA 18CONÓM'lCA.i 

Es:TA PROPUESTA RESULTA {N.COMPLETA.;. SI CONS>l'DERAMOS QUE 
.NlG~RlA NO MENCION1A DISPOStCL0NES EN CUANTO A LA DELI-
MTTACIÓN ·DE LA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA ENWRE fiSTADOS. ·- . .. . " - .- - --.---- --- - - - - - - - : . - . - -- _.,_ 

AI1YAG.ENTES1 O QUE SE ENCUENTREN FREN.tE A FRENTE, YA ,... ..... 
QUE TOllAV.fA si: EST' A'BA DJ$E:(JT1ENDo LA :0.ELIMITACJON Dl~L. 

MAR TERRIT9R:tAL1 SUPONlE.NDO QlfE LOS PRINGlP,IOS QUE SE 
APLICAN A É',SifA ÜLTlMA;1 TAMBIÉN S.E PUEDEN USAR PARA LA 

ZONA ECQNÓMI·CA. 

POR OtRO LADO ... CANADÁ, CHILE.,. LA lN])lJ\,,. INDONESIA,, .Is.
LANDIA., MAUR!ClCl" MÉXlC(), NORUEGA Y NUEVA ZELANDIA,, ...,..., 

PRESi;NJ/\RON UN DOGl:JMENTO ... l:L CUAL CONTENÍA 7 ARTfCUL:OS 
SOBRE LA ZONA EcoN6Ml CA EXCl.,USlVA. {108) .J E'.N DONDE PRO""' 
PONÍAN UN NAR TERRITORIAL ns 12 MILLAS y UNA. ZONA Dfi -

200 MifLLAS • 

EN ES:fA PROPUEST'A SI! ESTIPULA QUE EN EL MAR 't8RR Itd--

l~lAL EL ESTADO RlBERSÑO EJERCERÁ LA Ml SMA ClAS.E DE so-
BERANfA QUE l:JERCE EN, SU T{;RRITORlO .. E'N CAMBJ.Cl EN LA '""' 

servactón y administración de los recursos naturales, tanto 
renovábles como no ·renovables, de Io.s fondos marinos y su ... 
sUbs.uelo y l~s aguas supra.yacentes .. También en esa :zona, ....... 
Tos Estados s·i ti litoral gozarán: d~ las 1 fbertades de návega 
c.ión;; tendido de cables y otros us9s le.g1timos dei mar, re
lacionados con di.chas: libertadesu. 

(107} o.r~t.U. Tercer_a .conferéncic~: .de Nációnes Uni'das sobré ·el_Oe'"'
recho del Mar. Op. cit .•. p •. 228. Documento A/Conf.62/C.í/ -
k.21/Rev.l. · · 

(.··os) Id 1 ..... · .· em., 
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ZONA ECONÓMICA EXCLtlSlVA, PODRÁ É\JER.CER ~DJ:RECHOS SO.BE~ 
RANOS SOBRE SUS RECURSOS,,: PERO NO SOBRE LA PROPIA Z.QNA ,, 

v- J'.leaERA TErnER eN coNsrnER:Act6N tos DERECHos . n.E Los Es 
TADQS EN CUANTO :A .LA LIBERTAD DE NAVEGACIÓN Y LA DE SO 
BREVUE:LQ,;· EN GIJANT06A,.,.LA .. 'ÚB'f,éAC:l1Ó'N DE: l'SLAS ARTI Fl·ClA~ 
LES, AS·f COMO S.U UTILI'ZACIÓN,; EL ESTADó TENDRÁ FACl)LTA 

.J)ES' .PJ'SCRE.CIONALES Y tAMBJEN PARA LAS iNSTP:L·AC'I!ONEs: ........ 

HECHAS POR .OTROS ESTADOS. 

AUNQUE S.E PRE.SENTARON OTRAS PROPUESTAS EN CARAC:AS:1 Nó'-
TUVJERON GRAN ~XJTO,, PERO. lO .QUE SJ Q.UEDÓ CLARO Y .CON-' 
TO CON EL APOYO . DE MÁS J'.)E 150 tSTADOS REPRESENTAD.OS EN 

LA CóNFER$'.NC:tA;, FUE L'A ADOPCCl'óN t>E UN 'MAR TERR ffORtAL"'-" 
DE 12 MILLAS Y .UNA ZONA ECONÓMICA i;XCLUSIV.A. 

EN' EL AÑO DI: 1975.1 E,N.-~.Gl NEBRA S'.E FO.RM6 UN 'TEXTO UNt CQ_ 

Or 1 GlQSOJ EN DONDE s~ PRESeNTARON LAS PROPlJE'STJ\S. HE,._-... 
CHAS POR 

0

LAS oE:LSGACt0NB$) -ASf COMO EL ]EXfO BASlco.:,, ... .: . . 
E.N EL ClJAL V~NJAN CONTE:NlDAS LAS t.ENDENCilAS D.E LA ,,COMt 
s:róN ne ·FoNnas· MAR1Nos·: AL ANo siGffIENrE, i .. A CoMist~N · 
IJECtPlÓ Q{JJ: :$~ IlEBiA ESTUDIAR: EL rexro.,, ARTlCIJL.O POR -

AR1"[CULO. CON S'L~ FiiN .DE SABER HAS.J"A QUE. PUNTO RESP0NDfA . 
É.STE A LOS PROPÓ$,]T'OS PARA U..QS C(JALES HAJ3'fA .SI:OQ ;ELABO 
RADQ¡ 

LA ORGANl.ZACIÓN DE LAS LABORES. DE LA TERCERA CóMlSláN, 
SE APROBÓ El~ il DE JULIO DE 197li, tA C(lMlSJ'ÓM~· :DEBERlA . . ' 

EXAMINAR: EL TRABAJO DE LA Tl3RCERA SUBCOMlSION' DE 'LA ,..._ 

CóMlS'IÓN D.E' FÓRDOS MARlNQ.s) EN BEN~EIClO DE LAS ºJ:LEGA 
CÍONES. QOE NO FUERON MIEMBROS EN ESTA ÚLttMA Y .PARA ,....._ 

- - - . - - . . . - ~ 

QUE FORMULARAN DECLARACfóNES SO.BRE LOS TEMAS ASl(;NADOS: 

A LA COMlSl~N. 



tN COANtO A kA PRESERVACIÓ.N DEL MEDl0 MARlN0.,1 ronos ....... 
LOS ESTADO$ RECcJNoCl:bR©N 1C<ffMO UNA ·OBLIGf.\CTóN FüNPAMliN""" 

TAL, 1PROT.l:G_ERLO Y CONSERVARLQ·;.r MEDlANTe UNA R~é3LAMENJA 
CI.ÓN PARA REGULAR LAS ACT'IVJDADES .rQUE SE REALICEN EN ... 
ZONAS BAJ0 .s:tJ .dURlSDlCCIÓN. Y CON'fR()L.,. OdN ~L. FlN DE -

QUE esTAS NO .CAUSEN DANO At.GúN<l .AL .AMBI ENii\E MAR:tNQ.1 6 
A O!ROS' 1t$lADQ$ ..• 

TAMBIÉN SE º~ºMPRQM_i_::JTERON A COOPERAR suaRE. BASES MUN--" 

IYlALES Y REGIONALES';, PARA FA'C:l LfíAR b.A lMPLEM~NIT"ACióN~ 
DE NORMAS,, .ASJ COMO PAR·A AYIJDJ\R A LOS PAf$ES EN VfAS ... 

ni= l>E'S'ARRól.l_O PARA LA PRE$.8'RVAClÓN DEL MEDlO' MARINO Y 

LA PREVENCl'ÓN DE LA CONTAMINACJÓN • 

tAS, LABORES DE ES1A ·COMISlÓNr SE· INCLUYEN 'EN .E:L TEXTO. 
UNlCO ÚF!ClOSO PARiA F~INES .DE'..· NgGO.ClACJ.6N;, FORMULADO' EN' 
GINEBRA,, 

EL DOCUMENTO MAS íMPORTANrrE, ES, SL QUI: .SE REFltRE A LA 
CONTAM!NA<HQN MARINA, EN DONDE SE ·t-e: D.Á AL ESTADO Rl13E 
RE.ÑO DERECHO.$ PARA OR~AR LEYES.t @l!IE SE' 0Rll2NtEN A !:..A .... 
PRE:SERVACI óN D[::L MEDTO MARlNO DE: Sú ZONA EXCLUS iVA --- ..... 

{l09J, EN CUANTO A LOS ESTADOS 'JJEL PABELLÓN:J· SE. PENSÓ ..... 

. QUE PO.DRfAN UfltIZAR UN SISTEMA :lNTERNACXONAL DE SEGU,_! 

ROS,.. PARA EVllAR DETENClONES Y PARA GARANTIZAR .LAS RE.§. 
PONSAB1Lt.DA1JE.S FINANCIERAS: QUE PUíitERAN SURGIR E:N CASO · 
DE V;l.óJ...ACJONES CAUSADAS P.OR SUS BIJQUi:S', 

EN EL TEXT.0· ÚNICO REVT.:SAfJ(j DE NEGQ,CIACIÓN,, SE 'ENrlENDI; 

(109) A est-a racµltad de1. Esta.do riTbereño., .. se le .llama "Facultad 
Supletoria",. ~s· decir!) esas: nprmas tl~r:fgidas a. la preser.Y!: 
ción y control de la Cc:>ntaminación~ deber&n ser legi.sladas 
'internacionalmente y ,en los foros internC!cfonªles apropia-, 
do.s., 



POR 11CONTAMJNACLÓN I:Ji=L MEDIO MARiINO", LA lNTRODUCCl6N;_,. 
POR EL 'h!OMBRJ:: Yk :SEA DIRECTA o lN_D!Rl:,crAMI:NTE PE sus--
TANCIAS O IENER.GfA EN E'L ·MEDIO. MARINOJ CUANPó PRO,P.úZ:CA_ 
O PUEDA P~óDUt.¡.R E.f=EGTOS NOCIVOS .COMO; 

:B.... DAÑO$. A LOS RE.CURSOS VIVQS; 

e . ..,. ,QB$tACULI.ZAR LA$ ActtVI:DAfJJ;S MARTTIMASJ 

D, - DETERIORO DE LA CALJDf\JJ DEL AGUA D,EL MAR PÁ.,. 

RA su urrtJZAC'lÓN.1 y 

E::.... ·.REDUCClóN DE LOS LUGARES DE: ESPARélMlENTO .• 

PARA ESTO.,, LOS ESTAi)O$ DlCT AR~N SUS LEYES O REGL:AMEN--

T'OS CON EL FIN DE PREVER,, RtilUClR Y CQNTRO,LAR lA CONTA 
MtNACIÓN DEL MEDtO MARINO PROCEDENTE DE: 

A. = FUENTES Tl::.R R E..$.T.RES; 

B .... LAS ACTIVIDADES EN Lo:s FO~Dé)S MARlN11S SllJE·-
TAS A LA JURISDICCI.ÓN DE LOS ESTADOS, J:NCLJJ~· 

Y~NDQ LAS lS'LAS ARTlFtcrALES,, lNSTALACIONeS;....., 
Y 6.STRUCTURAS QUE ESTEN BAJO ESAS JURJSDlC--
CI ONES; 

c .... ACTlVlDAJDES .DE EXPLOTACIÓN Y EXRLORAC..I,ÓN: .J)~ 
LA Z.ONA INTERNAC10NAL DE l .. 0$ Fb'NbOS MARt:NOSJ 

D ...... LOS V'ERTIMlEN'lQS DE IDESECHélS. Y OTRAS MATE---...o 
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RIAS; 

,¡=, - 1-A. ATMÓSFE,RA EN RS~ACIÓN CON LOS BUQUES, Y -+~ 

.AERONAV~,S QUE ENARBOLEN Sü PABEl-L9N 'O :ESTEN""""" 
NA1Rl'CULADAS EN SO TERRlTORI10 ~ (110J , 

t.N Ct,JANto A >LA l 1NVESllGACI;9N CI~NT.ÍFICA, -~PODEMOS L'IE'ClR 

-QUE RBPRESENJ'ó UN R.l:TO PARA LA TERC1$RA_ ,c_oMIS f,~N;i YA --

-Q,tJE SE laA A DETERMINAR· EL ALCANClt I)E:L .DJ~Rl;CHO- PARA DE. 
SARROLLAR ESAS JNVESTIGACIONE.S_,, EL 'RÉGIMEN APLICABLE,,, _ -- - . . .. ·- ··-·· - . . ··- ..... --- - - . - . -~-

MENClONANJ)O SI !~STE DEBERfA FUNI¿AMENTARSE :¡;N l::L :cONSE'.N 
1'lMlENtO DEI. ~STAIJO R·n~~REÑO :EN ÁREAS Bl~•:JO ·s:u' 1JUfUS'Dtc 

ClÓN· O tN' LA ,AUTORIDAD I'NT'e-RNACIO'f~AL 1EN ZON~S FUERA 1J_E 
ESA JuR:rsorcclóN. 

-- -SOaRE ESJE; PUNto,, EL GR:UP.O DE. LOS 77 PRESENTÓ- sus PRO,_ 
PUESTAS:1. _E,N DONDE l.,:ES CONFERÍA 1ANTO AL Es1"AOO :RIBERE .... 
ÑO,, COMP A 4A AUTORlPAD ÍNTERNAClONAt .. DERECHélS PJ\RA --
REAUZAR,, Rt:.GULAR Y AllfORlZAR l .. A ;J:NVESl"IGAC,.IÓN ClENTf.
Fl e-A EN' SUS RESPECTIVAS -JURl SDléC::tONE$.. AUNQUE Sli. PU!;,_ 

DE OEC!R., QUE ESTOS PUNTO$ TODPiVlA SE ESTAN '.NS<JOC . .fANDO •. 

3.'2,.:2.,.- SU PROYECCIÓN- EN LOS RESUL:fAPOS, 

LA TERCERA CONFERENC.JA, A Pt:SAR '.Di: QUE. 10BAVfA NO TER-

(110·) Artfcu1os del 17 al .22 del texto. Unico Revisado de Negoci'a
ción. Documento A/Conf .. 62/w.,p.SJRév •. l/P,arte. IU., Nacía.ne$. -
Unidas. 



MINAN SU$ NEGOCIAC10NE$;¡ HA TENIDO. GRANDES APORfAéT.O--

~NES EN CUANTO A LA .CODIFÍCAClóN DEL NUEVO DERECHO. DEL'
MAR,, 

UfNo :J)lt l.,óS PUNTOS MÁS 1-MP'ORTANTí:SJ HA s.rno EL DE. Lb'""'""""" 
GRAR UN 'LÍMITE DE 12 MH~l_AS PARA EL MAR TERRl'ífORlAL.. Y 

DECIMOS Q012 ES RE LEVANJiE .r YA QUE. HA S .l .. PO tJNO .D.E ~0$ TE 
MAS MÁS .c0NJROVHRJ1bos rn~.soE LA CONFitRI:NClA D8 LA HAYA 
EN 19.3,0 y QUE HASTA AHORA HA Tt:.N'ID© SóLncr6N 1 

EN CUANTO A LA ZONA EOONÓMICA l:XCL.USJVA.1 EN t,,A SEGl)NDA 
COMISIÓN SE MARCO HASTA !JN l_fMITE DE 200 MILLAS: PARA -
ÉSTA Y PQOEMóS DECIR ,QUE FUE UN LOGRO RE.LAtJV0 YA QUE_ . 

EN: LA REAL.JDAD tQ$ ÜNlCOS 'QUE RESULTAR.O.N BENEFICIADOS~ 
FUERON LAS G~ANOES PO.TENClAS;; YA QUE' LAS EXl$TE~CIA$ -
MÁS ABUNDANTES fiE Rl:'ClJR'SOS VlVdS .DEL :MAR> SE. ENCUEN--... -
TRAN EN CLlMAS ,FRfQs Y bS DONDE. ES~TAN SttUADOS GEOGRÁ..,.. 

·' - - .. ,_ . _.. . . ,_ . -.'· - "· - .-_ - --- ·-· -- - - --. _._ -

FICAMENlE ·'ESTOS PAfSESJ LdS CUALES PODRÁN OBTENER. ENOR - - ' --- ---- -- -- - .-·' - -- -···· . -
'MSs: $AN.ANG1AS DE LA liXPbóTACIÓN y EXPl;óRActóN D'E .sus .... ., 
ZONAS. 

ÜTRO DE LOS PUNTOS t= AVORABLES FUE L'.A .FORMAC'l6 N DE t.:JNA 
AUTORlDAD lN!ERNACtONAL;., PARA QU!i Rl;'GU.LE,1 POR UN LAPO,, 
LA fZX,PLOTAClóN Y EXPLORACIÓN DE LOS FONDOS MARINOS Y .... 
OCl:ANICOS~ QUS SON :Et PAlRlMONlQ COMÚN DE LA HtJMANIDAbJ 
Y POR OTRO 1LAP01 l.OGRE EQUILIBRAR LA SllOAC{ÓN DE DES,,.. 

VENTAJA QUE TIENEN LOS PAlSES EN VfAs DE DESARROLLO;, -
.FREN"iE .A LOS DESARROLLADOS QUE. Pó$EEN' tono El- CAPITAL_ 
Y LA iECNOt.UGJA .NEC!:SARlA PA~A LA l:XPL.QTACJ~N D.É RECUR 
sos·,,, ASÍ CQMO lJE MINERAL'.ES A GRANDES PROFUNDIDADES ...... 
AUNQUE TO.PAVÍA No SE HA LLEGADO A UN ACUERDO RESPECTO~ 
A ES·TE P.l:JNTá¡ ES UNA DE t.AS. CUtSJIONi:S QUE. M~S RELEVAN 
Cl A TENDRÁN EN EL NUEVO OeRf:.CHO DEL 'MAR. 
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Hl:SPECTO A LA PRESE:RVAC16N. DEL ;MED}O MARtN0;,1 LA CoNFE-

J~~N'C!A TüVO ~GRANDES APQR.tAClONES.1_ ÜNA DE E'l-LAS. FUE EL 
.QUE LO.S ESTADOS RECONOCIERAN CO.MO UNA OB.LlGAC IÓN PRQTE 
1Gg'RLO y CONSERVARuO.,,, MEDI,ANf~. UNA REG~AMEtfrAclóN~ iP.,l\Rl\
CON1RO-LAR LN$. ACTIVlDADfiS QUE SE REiALI CEN BAJO. SU J:U·-

RTSD I CCfÓN¡ PARA QUE NO CAUSEN DAÑO AL,GUNO . .A'L AM13l~NTE 
.MARINO: O A OTROS ESTADOS• 

ÜTR·A AP0Rl'ACIÓ.N :EN CUANTO AL PUNTO ANT.ERIOR., FUE EL HE, 
CHO. DE QUE LAS ReGLAMENTA(:lONE·S .QUE HAGAN LéfS ESTAD.O$,_ 
RIBER~.Ños·., LA$ PUE:.DAN APLlCAR A LOS'. EsT;AD0S ~DEL PAB(-

LLON., QUE POR ALGL1NA CAUSA CONTAMINEN EL AMBlENTE. MARI_ 
Nb., J)f:SAFIANbo DE ESTE Mono EL PRINC1lPIQ TRADfCJ10NAL -
ne: LA 11JUR1:sn1c:c16N' exccus1vA DEL PABELL6Nu7 YA QUE ,..,..,. 

TAMBI'ÉN si:: ,~'SfÁ. FORMANDO UN CáNCEt{SO EN LO REf=ERENTE ... 

A LA PRESERVACIÓN DSL MEDIO :MARINO EN 'EL ALTA MAR, 

EN LO REFERENTE: A 'LA lNVEiST:lGACl6N CIENTfFlCA.t SE ESTÁ 
. . - 1 - - - - -·-

ABOGANDO P~ARA QUE LOS Es,TADOS RlBEREÑ'OS PERMITAN lNVES - . - . - -- - -- --. - -- - .. -- - ~ ''· ·'· -· . . ' . ' " . . '' ... . . . . --· 
rr GAR EN su 'Z~ONA ECONÓ.MJ CA EXCL!JS lVA,, C:J:lN .EL Fl~ ni:: ,_.., 
D~.$ARROLLAR :gsrE CAMPO EN J3E~fEF lClO DE TODO_$'¡ 



CONCLUSIONES 

COMO SE HA VISTO EN tL INlCló DI; ESTE BREVE ESlUDI0.1 -

LA LUCHA POR OBTENE:R MAYOR PODER SOBRE EL MAR HA EXIS-
TIDO DE.$.DE QUE SE ESTABLECIERON LOS PRIMEROS CONTACTOS 

ENTRE tos PUEBLOS DE LA ANTIGÜEDAD. 

SE PUEDE OBSERVAR .QUE ESOS PUEBLOS TALES COMO FENJClA;, 

CÁRfAGO;; GREClA,,.RoMA:.r TRATARON.DE CREAR UN SISTEMA...., ... 
. ECONÓMicó...:PoLfTI.C0 .. ,.1 BASADO EN EL J)óMINlO DEL MAR bES:-

CANSANDO SOBRE .ÉSTt LAS RAZONES DE SU ,GRANDEZA Y P.RQS.

PERIDAD 1 

POR OTRA PARTE" NOTAMOS ,QUE EN 1 LA AN'TlGÜ.EPAD 'Nó EXlS---

TfA UN RE'GLAMENTb COMÚN. PARA LA UTlLIZACIÓN Y APROVE.··-,.. - . - . . - -

CHAMIENTO 'DEYL MAR" POR LO QUE LA FUERZA Y EL PODER DE 
LOS PUEBLOS" ERA LA FUENTE DE TODO ORDEN., 

Es A PARTIR DE LA EOAD MEDIA CUANDO SURGEN UN' ·GRAN NÚ
MERO DE PENSADORES QUE EMPIEZAN A EXPONER PRINCIPlOS ... 

REl.ATlVOS AL RÉGIMEN DEL MAR PARTIENDO DI: LOS fNTERE-

SES DE SUS PROPlOS.tSTADOS. UNO DE LOS HECHOS MÁS lM-
PORTANTES 'ES EL DESCUJ3R;IMTENTO DEL NUEVO MUNDO" YA QUE 

TRAJO CONSIGO 'TRANSFORMACJONES ECONÓMICAS., POLfTI.cAS Y 

SOCIALES D.ESENCADENANDO D.E ÉSTE MODO,, tono UN D.EBATE -
EN TORNO. A LA COND.ICIÓN JuRTD~CA PE.L MAR EN,TRE LAS --

GRANDES POTENCJAS OE LA ÉPOCA.1 TALES COMO ESPAÑA, POR"" 
TUGAL1 HOLANDA" GRAN BRETAÑA. 

TóDAS ESAS TE'.óRfAS·J ASf COMO LOS PRINCIPIOS QUE SUR--

GI.ERON EN ESTE PERf.ODO" SE ENCONTRABAN DISPl:RSOS Y SIN 



..... 1'•'0·1.·'' ...... --'.' - -..... - -

NlNGÜN TEXTO C.ON\IENCIONAL;1 DEBIDO A QUE ~STAS 6M'ANARON 

J)E_ UNA PR-ÁCT!CA .OSC!b.ANIE Y A Vf!CES· GONTR~/l.D .. ICTORlA;c ·'""·""' 
POR 'Ló .QUE FUE NECES:ARlO CREAR lJN ORG'ANlSMO QUE &E _..,_ 

PiREOCUPARA ttN SISTEMAIT'iZAR T0DAS .LAS PRÁCTlCAS ·':{ COS-

T(JMBRE$. 

FUE LA SOCIEDAD JJí5 NAClON!::'S,., .LA .QUE lNlCJ,6 "fODó EL PRQ. 
CESO, DE CODJF1CACl6N,, P'f{OPóNl'.END0SE. ENTRS QtROS FlNE:S-. . - .. _ .. ·- . ,- _, 
EL :QUE LAS NORMAS SÁS l <;AS ESTlJVltRAN EN tNSTRlJMENTó.S -
MUbT'l 1LAT 1ERALtS SO LbMNES: DE ALCANCI: MUNlJ!A'L •. 

STN EMBARGO:.,,, ESTA :l-ABOR NO ruvo ·EL EXIT.O QUE DE ·E.LtJ\ ... , 

SE esP.eRA:SA.1 D'EB.tDG:I A LAS INSUFICJEJ~CJAS Q:.UE $E' PRE:$.l;N 
TAR.ON EN SU REALfZACfQN .• 

UNA DE LAS C.AUSAS MÁ·$ IMPORTANTES QUE' UÉJERMtNAROff EL 
FRAtASO D.E LA ORGANI'ZACIDN,, FUE i;L Hr;CHO D.E QUE :t,AS: NA_ 
ClONEs: QUE SUSCRlB.tERON su IlClCOMENTO rUNDAMENTAL,, Et. ... · 
PACT0 1 ANTEPUSIERON SU CONDIClÓN DI;'. ENTJPADI:S SOS]:RA-,

NAS A D.Et.ERMINADQS. p,,R()P6S.ITOS COMUNES PATRO.élNAbos, PO'R 
LA :SOCIEDAD DE NACIONE:S.t LO GOAL .MAR.CÓ I;NTR!:: OTRAS RA
ZONES:1 LA éAUSA DEL .i=RACASO'..i NO ÜN:ICAMENTE EN LOS· TRA-

BAJ.OS: DE CbDlFI CACIÓN~ SINU E:N DETERMINADOS CONt=LlCTO-S 
- - - - - . "' - . . -

.DE ORDEN POLfflCO QUE FUERON' MlNANDO PROGRES.lVAMENTE ..... 

SU POD!;R Y PRE'STIGlO HASTA HACERLA TOJ\ALMENTE lNOPERAN. 

11: • 

.AUNQUI; P.QtlEMOS DE:C,IR:,, ,QUE EN ELLO NP TODO i=UE Nf;G_ATJVQ 

YA QUE LA So.CI,f:'DAD .DE NACIONES FUE' EL PRIMER INTENTO -

SERIO ])E UNA óRGANlZACIÓN lNTERNAé'lONAL Y :pQR I_:O QUE: ... 

RESPECTA AL DERECHO DEL MAR, ADEMÁS DE' TR'AfAR DG SJ:stg 

MA'flZAR LAS NORMAS 1RADIC.lONALI;S,,. LOGRÓ QUI:'. sg ACLARA-
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RAN ALGUNOS PUNro·s, lMPQRTANJES REtACIONADGrs CON EL TE.,.."' 

MA:1 C()MQ LA REGLA. DE LAS tites ~MILLAS PARA EL M/\R Ti;RRl 
TORIAL) .MACil:NDO_L.E VER A LAS NACIONES Q,UE YA ERA oaso~ 

'kEt·A. 

EN ~A ÉPOCA. CbNTEMPORANEA;1 BAJQ LOS AIJs:p:¡c¡o:s DE LAS -

NACTON.BS UNJDAS;, LOS EsrAbóS TOMAN MAYOR CONClENClA DE 
,
1LA lMPORTANClA Q.L:JE TIENE EL MAR.,, ASÍ CiÓMO SUS RECtlRSOS 

UERlV.A:NDOSE PE ELl.Q l.,A J)ECTSlÓN POR CREAR .UN ACUí::RI)O -

1.NT~ERNAC:lON'A:t. CON CARÁCTER -UN'i'VJ:RSAL ·QlJ~ CONTENGA LAS 
NORMAS J'ÜRfD_iÍCAS· NSCESA~lAS PARA iREGtJLAR LOS DEBERJ:s Y 

OJ;RECHQS DE LA PRACTICA MAR.tNA1 EN 'LA PE"'RSPECTlVA DE -

ES7í0S PRQP'ÓS 1ITó.$ $~ ~AN' PR0!1UCIDO, TRES C.ONFERE.NC1'A$ $0 

BRE EL IJll::REC'HO -DEL MAR.; DE LAS CUALE:S,., l,.A TERGERA Vl'E'"" 

NE A SER LA .MÁS rMPORt .AN_TE POR sos APORTACaoN.Es: :CQNCRg 

TAS Y PRÁCT[C:AS A LOS' PROR.OSltO:S CENTRAL-J:'S Dt;' LO$ EsTA 
DOS. 

EN LA PRtMERA CONFERENCIA soBRE Et Di:Ree:110, DEL MAR.1 se 
f'R.OD.U.JERON C.UAif.RQ CoNY6NCl"QN~S,;i 111.SMAS QUI; A .l:..A FECHA~ 
RE.PRESENTAN EL EsFUE1Rzo 1MAS COMPLETO Y SliSfE'M~t1co DE 
COlll FTCACIÓN ,. UEBIENDOS·t DESTACAR;1 POR OTRA PARTE.1 EL 

HECHO íJS QUE EN ELLA1 LOS PAlSES EN VÍAS DE DESARROLLO 
LUCHARON POR HACERSE éllR., QBTENlSNDéJ ALGUNOS. RESUL.TA.--

DOS fMPORTANTE'..$.,1 POR EdSMPl.:O ! 

1,-, LA LIMITACIÓN AL PASO INOCENTE pt; .Ló$ BUQUES 

DE PESCA EXTRANJEROS,. HAC1IENDO .RESPETAR ·LAS~ 

l~EYES y; REG.LAMENtos DEL EstAno RtBEREÑo-; 

2. - LA OBLil GAC I-ÓN, DE LOS SUBMARiNOS EXTRANJEROS.; 
DE NAV.E.GAR EN LA SUPERFICIE,1 MOSTRANDO SU ....... 



~ lfl3 

BANDERA .AL PA:SAR POR EL MAR !EJ{RlTOR''lAL DE. --. . . 

. UN EslADO· EXTRANJERO-! t'..ON 1 i6"L 1FIN1 llE tV!TAR ......... 

LOS ABUSOS ANT~S COMETJ'.JJ)QS; 

31 = HES:PECfO .A LAS BAHfA.S.1 CUYAS AGUAS S~f:RfAN GóJi 

SlDERADA$ COMO INtEitrcrRE:S.1 SÍ LA LfNEA TRAZA..., 
DA .A TRAVÉS DE SU BOCA NO FUERA SUPERI·OR A --:: 

LAS QUl N cg Ml L LAS A p ARTlR DE. LA. Lf NEA nE BA

JAMAR .. , Los ESTAD:QS RIB,EREÑOS.;, CONSIGUIERON ...... 
·QUE SE. MODIFICARA A 24 . .MILLAS 1EL LfMJtS DE -

LI\, ANCH IJRA D.E LA BAHfA. 

CO.M0 SE PLJEDt NOTAR .1 S l l31i;N Es: {;.tER-Pó. Qµr: TEMAS T 1AN -

IMPORTANTES C:óMO LA ANCHURA DEL MAR TERR I"fOH.fAL., LA .--.. 
.AMPLlAClÓN DE LA J'URl:SIJICCtóN DE t.A ZóNA DE PESCA Y LA 
PEMARCACtóN DE.L LfMlTE EXJER1 IdR DE LA lf~LATAFORMA CóN'TI 

NENTALi LOS PUNTOS 01; .ACUERDO T1ENEN .. EL INNE.GABLE VA--~ 

LOR DE SER EL PRINCIPIO rm UN PROCESO LARGO y .,DI: J)IF:f:

CJ:L CIJLMl'NA'CI Ó N r 

81 NOS f>0NSMQ$ A ANALlZAR EL :PORQH~ NO SÉ. RESüLVlERQN:_._ 

t.os PUNTOS MÁS l:MPOR!ANTES) ENCONtRAM0.S Q.UE FUERON 1..AS 

· GRA.NIJES .POT~NCIAS,, QUtENE.S EN TOUO MOMENTO TRATARON DE 
'PROTEGER SUS INTERESES., UT 1lLIZANDO PARA ELLO .SU EXP:e-..
RJENC.l.A EN EL CAMPO PARA IMPONER SU VOLUNTAD Y N'ULJFI-. 

CAR PE' ESTE MODO LA PARTICIPACIÓN DE LOS PAlSES EN ~..,~ '" . . 

VÍAS: 1DE I)tSARROL'L0.1 PARA QUIENES FINALMENTE LAS CONVEN 

cr·ONES CONCLUÍDAS NO RESPONDÍAN Nl A sus INn:RESES Nl_ 

A sus NECESlbAne.s •• 

ANtE ESTA PERSPECTIVA"' FUE CONVOCAbA LA SEGUNDA CONFJ: ... 
Re'NClA.1 CUYO OBJE:tIVú PRlNClPAL E.RA EL DE ESTUDIAR. LAS 
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CUESTlONES DE LA ANCHURA DEL MAR TERRITO. RIAL Y LOS Lf ... . . 

,MifrES DE LAS JiES.QOER IAS. QlJS iHABf Af'l .QUEDADO PENDTENTE'S, 
1t'L RESULTADO FINAL. NO PUEDE .ME.NOS Q.UE SE.R .CALfFclC:ADO' -

nE FRACASO' ROTtJNPQ J Et-Pr8:E .OTRAS ~AZON.~$.1 P(!)R, LA GRAN ,... 
Vh.RfEDAtl DE CRtT:ER Urs 'QUE SE EXPlfStERON SOBRE LOS J!E-
MAS; lMPIDlÉNDOSf: CóN ELLO QUE LAS NAClóNE:s, ,L,LEGA'RAN_. 
A UN ACU~R,DO RESPECTO A 1ÉSTOSI, 

EN LA ACTUALlDAI)., DEllIDO A LAS TRANSFORMAClOtiJESi POLfT,1 

CAS., ECONÓMICAS Y SOCIALES QUE SE HAN PRODUCIDO EN E.L 
CONTEXTO lNT'ERNACl,ONAL.1 ASÍ COMO POR LOS AVANOES CI.EN

TÍFJCOS Y TECNOLÓGJCOS, .. SE ESTA TRAJANDO 'P~ FORMULAR ,.. 

UN NUEVO D~HECH.O 'JJEIL ,MAR CON EL 0BJETO DE ES:'tABLECEJ~ .... 
UN EQUI LI SR IO MAS J1;JSTO ENTfRt:: LOS lNTE:RESES DE ,LA MlNO · 

ffÍA Ri;PRES~NT ADA 'POR LOS ~AÍSES DESARROlLADQS POSEEDQ-
RES DE GRANDES p;I_O.TAS M'AR'fTIMAS Y DE UNA AL!,A TeCNéJLd

G{A Ql.JE LES PSR.MíTE. EXPl:ORAR Y ISXP.LOTAR LOS RECURSOS .,.. 

.QUE EL MAR' O.FRECE'; Y ENTRE LOS DE 'LA MA~ORf.A,, CdNFORMA 
.- - .- .- . -- . ---

DA POR LOS PAÍSES SN VlAS DE DESARROLLO CUYAS. DEMANDAS-

PRETS NDEN UNA .MAYOR JIJSTlClA Y EQUIDAD. EN; .l:L APROVliCHA 
MIENTO PE 1-0S aAsTOS 1RECURSOS: QUE OFRECEN LOS E:SPA--·-'"" 
ClOS.1, LOS SUELOS Y LOS S'U13SUELO$ MARTNQS •. 

UNO DE t.OS LOGROS' MÁS,. IMPORTANTES 'DEL 'N{JEVO DERiiC:HO -
PEL MAR~ HA .SIDO' EL lEXT() TN'fEGRADO OFJ.croso PARA ·p:r-
NES OE NEGOCtAC fóN,, o MEJOR CONOCIDO COMO IEXTQ CoNs.o.
LIDADC>)· EN DONDE Si: AGRUPAN TúDAS LAS PROPUE:STAS QUE ..... 
YA HAN SlDO APROBADAS POR CONCENSOJ .EN1 EL :SENO DE ,CADA 

UNA DE LAS TR~S CóMI/SlONES QUE. si: ENCARGARON DE E.STO..-~ 

OJAR 1LOS 1"EMA$ ASIGNADOS. 

tN E.SE TEXTO ,$E PUEDE APff!;Cf.AR UN NUEVO ENFOQUE,, l3ASEi. 



p 
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DO EN LOS IDEALES EMANADOS DEL GRADO DE AVANCE POLfTI ~ 

CO QUE HAN TENlDo: LOS PAfSES EN. V{AS bE DESARROLLO -..-

FRENTE A LAS INJUSTICIAS QUE COMETIERON LAS POTENCIAS . 
~ ·- . -· . . -

MARÍTIMAS EN EL PASADO; EN EL PROPÓSITO DE LOS PAISES_. 

MENOS DESARROLLADOS POR MEJORAR' EL NIVEL soc¡.o.-.ECQNÓ--" 

MICO DE SUS PUEBLOSJ MEDIANTE LA UTILIZACtÓN DE LOS -.-

RECURSOS .MAR !NOS QUE SE ENCUENTRAN FRENTE A $US cos---
TAS Y POR ÜLTtMOJ EN UN NUEVO DERECHO DEL MAR ASOCIA-

DO NO SOLAMENTE CON ASPgcros Jl:JRÍDltos., SINO TAMBfÉN_
CÓN LOS AVANCES CIENTÍFICOS ~ TECNOLÓGICOS.;1 TOMANDO -..., 

EN CUENTA LAS CUESTIONES POLÍTICAS.;1 ECONÓMICAS Y BlO-
LOGTCAS :ENTRE OTRAS • 

. A PESAR DE QUE. LAS LABORES DE: ESTA CONFERENCIA TODA;.;; __ 

VfA NO TERMINAN,, SE HAN PO})IDO APRECIAR GRANDES AVAN--

cEs EN CUÁNTO A LA COlltFICAC!~N DEL DERECHó DEL MAR.> .,... . 
UNO D.E LOS MÁS 1MPORTAN1E.$ . ., FUE EL LfMITE DE 12 MJ----
LLAS PARA EL MAR TERRITORIAL Y UNA ZóNA ECON6.MICA 'EX-

CJ .. USlVA HASTA UN LÍMITE DE .2.QO MILLAS, 

ÓTRO PUNTO R!;LEVANTE. FUE LA FORMACIÓN DE UNA AUTORIDAD 

INTERNACIONAL QUE REGULE LA EXPLORAClÓ.N Y ~EXPLOTACIÓN_ 
PE LOS FONDOS MARINOS' Y OCEÁNICOS¿ ATRIBUÍDOS COMO PA
TRlMONlO C-OMÜN .DE LA HUMANIDAD, 

DESGRACJ.'ADAMENTE EXISTE UN GRAN OBSTACULO, ESTA ES LA -

R.ENUENClA JJE LAS GRANDES POTENCIAS PARA ACEPTAR LO$ NUE 

VOS PR lNCIP IOS' E lNSTlTUCIONES JURÍD I CAS.1 Q.UE ECHEN, 'POR 

TIERRA LOS PRIVILEGIOS QUE HABfAN ADQUIHJDO EN ÉPOCAS -

PASADAS Y QUE AHORA LAS OBL,IGUEN A RESPETAR UNA NUEVA -
.REGLAMENTACIÓN OCEÁN'fCA.;1 BASADA EN LA EQUIDAD Y EN LA -

JUSTlCIA1 
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EN LA ACTUALIDAD,, DESPUÉ,S DE OCHO AÑOS DE NEGOClAClO-
NES,, !tA TERCE'.RA CONFERENCIA DE. LAS NACIONES ÜNIDAS.1 -

INSTALÓ UNA CoNVENGION SOBRE EL DERECHO DtL MAR, 'L.Á --

CUAL UNA VEZ QUE Có.MIENGE A FUNCIONAR,, PQORA REGLAMEN

TAR TODOS LOS ASPECTOS DE NAVEGACIÓN,, 'PESCA, 'EXPLOTA-

CfÓN DE HIPRGCARBUROS Y OTROS MINERALES.;i AS! COMO LA -

ACTIVIDAD MILITAR Y LA CONTAMINACIÓN,, ES DEClR,,·HEGULA 
RÁ TODOS lOS USOS DEL ESPACIO MARI NO~ 

AUNQUE LA MAYOR P:ARTE DE LAS NORMAS DEL DE~ECHO MAR fTl 
MO lNTE:RNAClONAL QlJE HAN EMANADO DE LAS CONFERENCIAS .., 

SOBRE EL. MAR AUSPlClADAS· POR LAS NAC10N~s UNIDAS, SON_ 

YA ACEPTADAS GENERALMENTE. EXISTEN ALGUNOS PAÍSES. DESA 

RROLLADOS. QÜE NO APRUl:.BAN EL TRATADO POR ESTAR .EN DESA 

CUERDO CON ALGUNOS PUNTOS . ., COMO ES LA SECCTON XI RELA..,. 

TTVk .AL AREA INTERNACIONAL DE . LOS FONDOS MAR INQS. 

ENTRE LOS PAf SES QUE No· ESTÁN DE 'ACUERDO CON EL l'RAT A-
-- --. ' - .. - - - -

D0.1 ·SE ENCUENTRA ESTADOS ÜNJPOS QUE CdNSilJERA JNACEPtA 

BLE LA FORMA EN QUE se iPROYí:C.TA. APMINISTR-AR y DlSTRl ... -

BU lR LAS RlQU!:ZAS· QUE YACEN EN .LAS PROFUNDIDADES MARI-- . 

NAS, YA QUE ESTABLECE UN ''s I STEMA PAR ALI;: LO'~· PARA EXPLCl 

RAR Y EXPLOTAR LAS PROFUNDIDADES DE LAS~ AGUAS INTERNA
CIONALES1 ·Es DECIR., TODÁ tA MINERÍA DJ: LAS PROFUNDIIlA

DES SUl3MARlNAS ESTARÁ. CONTROLADA POR LA AUTORIDAD DE .., 
LOS FONDOS MAR l NOS, .LA QUE OPERARÁ POR CUí:.NTA PROPIA -

A TRAV~S DE LA 11SMPRESA" Y PODRÁ OTORGAR CONCESIONl;S .. 

A OTRAS EMPRESAS PRIVADAS O E'STATALES CUANDO LO JUZGUE . r . . .. . . . . .. 

NEct:SARIO. 

EN CUANTO A LOS HECURSOS DE LOS FONDOS MARlNOS.1 SERAN_ 

ADM!NfSTRADOS COMO PATRIMONIO COMÚN DE lA HUMANIDAD Y 
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LA.JjlS'tRIBIJCió'N D.E üOS BENEFI.Gli.OS Sl::RÁ ACORDE CON LOS_ 
" •• 1 

:PR!NC:.lPI,.OS y NORMAS AÚN NO '1lETERMINADOS PERO Q:l)E co.,..'---
1RRESPdNDEiN A uf.! Nuevo oRo~N Eco·Ñó.~ú co -INrERNAc°foNAL _,... 
MAS JUSTO y .BQ.UlTAT.lVO~ SEGÚN EL. CUAL DEBER~N R13Cl·131R~ 
MAS· Los. QUE MAS NEcEstrAN Y. MENOS 4os .QUE ri.i:N-EN1 MAS •. 

- - - - - -· . - - . . . . 
• ~ 1 -

G~MO ·PODEMOS Ol3$f:RVAR;1 ES!OS PRfNC~~lQS 'f NfilRMAS 5:óN: .... 
PlFJCtLES DE IMPONER A LO$ PAfse~ ·QUE HAN DES~RRO~'LADO 
A6tA TE:GNOLOGfA Y J) 1ISPONEN DE 'LOS Mt:OJOS. DE' PROOUCCIDN 

. . - ~ ' 

PARA ~XPL.óRAR Y E.XPJ,.;OTAR LO.$ RECURSOS QUE YACEN EN EL 
FQNOO Dl:l- MAR 1 y AUÑQ.UE EL GRUPO DI:: LOS 77j AMENA.ZA ,..,.,.. 

~ ~ ·_. \ .... "". ~·: ' ... . ~ . ... . - .· . 
CON APROBAR LA CONVENCIÓN SlN TOMAR ::EN CUENTA A 40$ .-;,.., - ~ .. , - . . .. . . .- - - . ' . . .. ' -.,.... _,.. .. 
PAf'SES Q,UE VoT:ARON EN CóNlRA; ESTADOS lJN:lllOS" lSRAEJ • .,.-
VENEZ 01:1.A Y ruR.&wtA.~: .As··i · :coMo .A Los Q.uE: :No·· vorA.RoNJ ~--" 
REPDBLJcA FEDERAL~ At~MANA; B~LeíéA~ B·rs.L.0·Rus·t~·) BuL,.GA'"" 
R··I·A; CHEcosJ..oVAQt.ÍrA·~· t:srAÑA~; :HÚNG~t A_, JrAl.:1~_,· GRÁN· ;mu~. 
TAÑA,. LUXEMBURGO~· MÓNGOLi:fl.~ HOLANDA~· REPÓ~ljcA J)i;MocR~. 
:rr:cA At.EMANZb PoLÓN.rA,· tAiiAÑn·~A~· UcRANJÁ y J..A ~~-.:.:~:;,~ 
U.R.S .s, _,: ES"tAMOS coÑsc'u~NTES DE QUE ÚN.lCAM:ENTE lúS -
PAf:SES QlJE TlENEN ~N .GR~~ n~~Á~~OLLo :r NDU.STRiAL: po ... ..-~ . 
. DRAN.DJS'PoNgR EN UN Fl-1Tl1RO PE LOS RECURSOS .QUE SE: EN~.-

~ " ,. 

óü~NJRAN EN EL FOl'füó DEL MAR Y QUE DE POCO O NADA l.ES 
-.. . .... •• .. • • .. '!.. .. -'JI • • Jf. • • •• 

VA A SERVIR A LOS PAfSES EN VÍAS PE: DESARROLLO .CONTAR_. 
coN 1ENORMEs RrQu~zits· suBMABiNÁs sr ~sTAs 'PERMA~EcEN ,... .... 

. ' . • " - - i ~ ) •. ~ . ,. .. ~ 

SUMER.GlDIXS POR :fA41A DE MEOlQS PARA EXPLOTARLO$,, !ESTE_. 
" D " 1 ~ < ' " ~ ~. 'f. "' " • 

ES UNO :J.)E LQS 'G~RAN!ll:S 1PROBLEMAS QUE ESTÁ TRATANDO DE ,... 
. . ;. ~ . ~ ~- ,, ' 

RESOLVER LA PRESSNTE CONVENClóflh 

HASTA LA FECHA, SON 1l7 NACIONES LAS QUE.- HAN f'IRMADO ~ 
Eh TRATADO SOBRE J:L. DERECHÓ Í>ÉL :MAR~ NQ óBSTAÑTE ESXA
DÓS UNI'l:!OS y o:TROS 20 PA"r's~s ,· fiNTRí: ELLOS' LA Rep.DB~:l CA 
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FEDERAL ALl:MANA,, BÉLGICA"' GRAN BRETAÑA;1 ITALIA, ISRAEL,, 
JAPÓN.1 PERÚ Y VENEZtJELA,, SE NEGARON A 'FIRMAR E_L DOéU""

MENTO DE 194 p ÁG r NAS.. POR OTRO LADO" FugRQN 28 NAC 1:0 ...... 

NES LAS' Ql:JE NO ASlSTIERON A LA REUNlÓNi 
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